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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
Convocatoria: 020

Con fundamento en los Artículos 76 de la Constitución Política del Estado da Tabasco; 21,24 fracción 1,26 y 27 de la Ley da Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco; 34 y 36 del Reglamento de dicha Ley, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Estatal, para la adquisición de Equipo e 
Instrumental Médico y de Laboratorio, de conformidad con lo siguiente:

Licitación Pública Estatal

No. do licitación Cooto do loo 
boooo

Facha limito para adquirir basa» Junta de aclaraciones Presentación da proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
económica

56097001 -020-17 . $ 1.300 00 
Costo en Banco: 

$ 1.000.00

27/09/2017
Conforme a los horarios dt ssrvlctos 

al público de Finanzas v el Banco

03/10/2017 
10:00 horas

09/10/2017
10:00 horas

11/10/2017 
10:00 horas

Lote Clave CABMS Oescribclón Cantidad Unidad de medida
1 00000000 Co m p u ta d o r a  be Es c r ito r io  (Al l  in o r é ) 60.0 EQUIPO
2 00000000 IMPRESORA • IMPRESORA MUÍ.tlFUN¿IONAt. 20.0 SSütPC
3 00000000 "Co m p u ta d o r a  CE es c r iTo r ió  (a l L in  ONE) 7.0 Eq u ip o

4 00000000 IMPRESORA -  IMPREáOftA LASER MONOCROMATICA 10.0 EQUIPO
t 00000000 LAPTOP - LAPTOP 6fe 15* ' ' 1.0 EQUIPO

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: httn J/www.s«nat«h entumí (ver página web da la Secretarla de Contratarla da Tabasco) y venta 
en: la Secretarla de Planeación y Finanzas, ubicada en Avenida Adolfo Rulz Cortinas S/N, Colonia Casa Blanca. C.P. 66060, VUtaharmosa, Tabasco, tos dias Sábado a 
Miércoles; con el siguiente horario: en los horarios de servicios al público de la Secretarla de Planeación y Finanzas y Banco. La forma de pago es: en las cafas da Receptoría 
de Rentas de la Secretarla de Planeación y Finanzas (El recibo debe Incluir sello de la csja de la receptoría da rentas correspondiente). Y  a través de la institución bancada en:
BANAMEX, S.A. y/oCITIBANAMEX, al número de Cuenta 08208168288.
La juma de aclaraciones se llevará a cabo al día 03 de octubre de 2017 a las 10:00 horas en: la 8ala de Usos Múltiples de la Subsecretaría da Recursos Materiales de la 
Secretarla de Administración, ubicada en: Prolongación da la Avenida Paseo Tabasoo Número 1604, Colonia Tabasco 2000, C.P. 66036, Centró, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnlca(s) se efectuará el día 00 de octubre da 2017 a las 10:00 horas, an: la Sala de Usos Múltiples 
de la Subsecretaría da Recursos Materiales de la Secretarla de Administración, ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasoo Número 1604, Colonia Tabasco 2000,
C.P. 88035, Centro, Tabasco.
La apertura da la (s) propuesta (s) económica (s) se efectuará el día 11 de octubre de 2017 a las 10:00 horas en: la Sala da Usos Múltiples da la Subsecretaría de Recursos 
Materiales de la Secretarla de Administración, ubicada en: Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco Número 1504, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86036, Centro, Tabasco.
El Idioma en que deberá(n) presentar las (s) proposición(es) será: espaAol.
La monada en que debará(n) cotizarse lá(s) próposlclón(es) seré: Peso mexicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de entrega: Ver bases.
Plazo da entrega: Ver bases. ,
El pago se realizaré: Crédito en los términos que establece ei articulo SO de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios dai Estado de Tabasco, previo a 
la presentación de la factura respectiva en el área administrativa dél área requlrenle, previa entrega de los ¿lenas en los términos del contrato.
Ninguna de las condicionas establecidas en las bases de la licitación, asi como las proposiciones presentadas por tas licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco.

La procedencia de ios recursos es: Recursos Federales, Ramo 33, Fondo FVIII Aportaciones pare el FortglydHjjgftif i ls Jas Entidades Federativas (FAFEF) y Finandamieritos 
Internos.

CENTRO, 'LABASCO, A 23 DE SEPTIEI

LIC. BERTIN Mil
SECRETARIO DE ADMINISTRAI 

RÚBRICA
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ACUERDO
No.- 8030 i

AE/3/REC/2017/FGE/RCAGE/LI/RRI/006

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA A QUIEN O 
QUIENES PROPORCIÓNEN INFORMACIÓN VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, 
EFICIENTE, EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN O 
APREHENSIÓN DE MAURICIO VÁZQUEZ DE LOS SANTOS Y EFRAÍN VÁZQUEZ DE 
LOS SANTOS POR SU PROBABLE PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
HOMICIDIO CALIFICADO QUE SE INVESTIGA.

FERNANDO VALENZUELA PERNAS, Fiscal General del Estado, con fundamento én lo 
dispuesto por los artículos 21 de;la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
54 Tér de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 3, 5, 6, 7, 11 fracción 
XXI, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco; 6 y 17 fracción XXI 
del Reglamento Interior de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, y

Oye el artículo 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado en concordancia con 
lo establecido en el diverso artículo 6 del Reglamento Interior de la Institución facultan a su 
Titular para emitir ios Acuerdos, Circulares, Instructivos, Bases y demás normas 
administrativas necesarias para regir la actuación de las unidades administrativas y órganos 
que la integran.

Que en términos de los artículos 11 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado y 17 fracción XXI, de su Reglamento Interior, ós posible ofrecer y entregar 
recompensas a quienes colaboren eficazmente al esclarecimiento de hechos investigados o 
á la ubicación y localización de imputados en los casos de delitos de altos impacto social.

Que a pesar del amplio despliegue de elementos de la Policía de Investigación ha realizado, 
aún no se ha logrado conocer el paradero de los probables autores del homicidio de Jerry 
Raymundo Barceló Cazóla por lo que resulta de suma importancia la obtención de mayor 
información que posibilite su localización o que permitan y abunden el esclarecimiento de la 
investigación;

Que en el combate a la delincuencia, la colaboración de la sociedad constituye una 
herramienta eficaz, particularmente cuando existe aportación de información veraz y útil para 
la efectiva realización de las indagaciones que realice el Ministerio Público en sus carpetas 
de investigación, o para la identificación, localización, detención o aprehensión de sujetos 
activos en la comisión de delitos, que por su gravedad y grado de violencia, atentan contra la 
tranquilidad y la paz pública; esa participación merece ser compensada.

Que por lo expuesto, resulta pertinente el ofrecimiento de recompensa a quien o quienes 
aporten información veraz, eficaz; eficiente y útil para la localización, detención o 
aprehensión Mauricio Vázquez de los Santos y Efraín Vázquez de los Santos, por su 
probable participación en la comisión del delito de HOMICIDIO CALIFICADO o que permitan

CONSIDERANDO
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y abunden el esclarecimiento de la investigación, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. El presente Acuerdo Especifico autoriza el ofrecimiento y entrega de recompensa 
a quien o quienes proporcionen información veraz y útil, que coadyuve eficaz, eficiente, 
efectiva y oportunamente para la localización, detención o aprehensión de Mauricio 
Vázquez de los Santos y Efrain Vázquez de los Santos probables responsables del delito 
de HOMICIDIO CALIFICADO. El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este 
Acuerdo no será aplicable a los servidores públicos con funciones relacionadas con la 
seguridad pública, administración de justicia y ejecución de sanciones penales, así como de 
sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles. La 
limitación será aplicable hasta un año después de que el servidor público se haya retirado 
del empleo, cargo o comisión.

SEGUNDO. El monto de la recompensa será por cada uno de los sujetos de que se trata y 
se determinará conforme a lo siguiente: Hasta de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) por la localización, detención o aprehensión de Mauricio Vázquez de los 
Santos y/o Efrain Vázquez de los Santos, por su probable responsabilidad en la comisión 
de del delito de HOMICIDIO CALIFICADO.

TERCERO. La recompensa a que se refiere el artículo anterior, se entregará a quien o 
quienes aporten la información conforme a los criterios siguientes: I. De manera proporcional 
en relación con la veracidad, utilidad, eficacia y oportunidad que la información aportada 
haya representado para la localización de la persona mencionada en el artículo anterior; II. Si 
dos o más personas proporcionan la información a que se refiere el artículo segundo de este 
Acuerdo, respecto de la misma persona por la cual se hace el ofrecimiento y su veracidad, 
utilidad, eficacia y oportunidad fuese la misma, la recompensa se entregará a quien la 
hubiere aportado primero, y III. Si la información es aportada por dos o más personas 
simultáneamente, respecto de la misma persona por la que se hace el ofrecimiento, la 
recompensa será entregada proporcionalmente, según la veracidad, utilidad, eficacia y 
oportunidad de la información aportada por cada uno.

CUARTO. La información que aporten los particulares sobre los hechos a que se refiere el 
artículo primero de este Acuerdo, será recibida en el correo electrónico 
recompensa<8>fiscaliatabasco.Qob.mx

QUINTO. La Fiscalía General del Estado designará , un servidor público que recibirá la 
información a que se refiere el artículo cuarto de este Acuerdo, quien será el encargado de 
mantener la comunicación permanente con la persona o personas que la hayan aportado, a 
fin de aclararla o complementarla; asimismo, asignará un número confidencial que tendrá 
carácter de personal e intransferible. Debiendo en todo momento levantar acta de la 
comunicación y de su contenido.

SEXTO. La Fiscalía General del Estado corroborará que lá información proporcionada 
corresponda a la solicitada en la oferta de recompensa y ordenará ía práctica de las 
diligencias que resulten conducentes con motivo de la misma, a efecto de poder determinar 
que, por virtud de la misma, se ha logrado la localización, detención o aprehensión de 
Mauricio Vázquez de los Santos y Efrain Vázquez de los Santos. Cuando sea necesario,
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por la relevancia y oportunidad de la Información proporcionada, el Ministerio Público 
solicitará a las instituciones de seguridad pública del orden federal, de las entidades 
federativas y de los municipios, en términos de las disposiciones aplicables, le presten auxilio 
suficiente y eficaz para corroborar ja información que haya sido proporcionada. Se requerirá 
a la autoridad que practique las diligencias que de acuerdo al Código Nacional de 
Procedimientos Penal deban realizarse para la validez de las mismas.

SÉPTIMO. La información que se aporte, el número de identificación confidencial y, en su 
caso, los datos personales de quien la haya proporcionado, así como las actas que se 
levanten y toda la documentación e información que se generen con motivo del presente 
Acuerdo, se clasificarán como información estrictamente reservada y confidencial, en 
términos de la ley de la materia.

OCTAVO. Este Acuerdo en ningún caso prejuzga sobre la responsabilidad penal de las 
personas buscadas, de hecho se reconoce en todas la etapas del procedimiento el principio 
de presunción de inocencia qué rige a su favor.

NOVENO. El servidor público que reciba la información establecerá comunicación con la 
persona a quien debe entregarse la recompensa, a través del medio que ésta haya 
proporcionado para tal efecto, mediante el número confidencial de identificación. La entrega 
de la recompensa se realizará en un sólo pago, mediante depósito en cuenta bancada o en 
efectivo, únicamente a quien cuente con el número confidencial de identificación. Para tal 
efecto, el servidor público que reciba la información deberá requerir ál interesado el número 
de la cuenta bancaria respectiva o citarlo para hacer la entrega en efectivo. Si dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este artículo, la persona a 
quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número de la cuenta bancaria o no 
acude a la cita, sin causa justificada, perderá el derecho a recibir la recompensa. En todo 
caso, deberá levantarse acta de la comunicación establecida con el interesado y del pago de 
la recompensa.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su suscripción y dejará de surtir 
sus efectos en el momento en que haya sido localizado, detenido o aprehendido Mauricio 
Vázquez de los Santos y Efraín Vázquez de los Santos, o en los supuestos de 
prescripción, extinción o no ejercicio de la acción penal. \

SEGUNDO.- Los recursos para la entrega de la recompensa, serán asignados conforme a 
las normas presupuestarias aplicables al ejercicio fiscal en que se dé por cumplido el objeto 
del presente Acuerdo.

Av. Paseo Usumadnta No. 802 Col. GH y  SAetu 
(antes tí  Águila). VHtabermosa, Tabasco. 
Teléfono: 01 (9 M ) 313 $S 70. 
www.fiscaliatabasco.gob.fnx

http://www.fiscaliatabasco.gob.fnx
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8029 ACUERDO GENERAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

VILLAHERMOSA TABASCO, A 19 DE SEPTIEMBRE DÉ 2017.

LA SUSCR ITA LICENCIADA ELDA BEATRIZ O R U ETA  

M ÉNDEZ, ENCARGADA DE LA SECR ETARÍA GENÉRAL DEL C O N SEJO  

DE LA JU D IC A TU R A  DEL PODER JUDICIAL DEL ESTAD O  DE TABASCO, 

EN CUM PLIM IENTO DE LAS ATRIBUCIONES Q UE ME CONFIERE EL 

A R TÍC U LO  102 FR ACCION ES I, III Y  V  DE LA LEY ORGÁNICA DEL

p o d e r  J u d i c i a l  d e l  e s t a d o  d e  t a b a s c o :

CERTIFICA:

Que en la Sexta Sesión Ordinaria correspondiente al Segundo Periodo 

de Labores, de fecha cinco de septiembre del año dos mil diecisiete, 

atento a lo previsto por los artículos 4, 94 y 97 fracciones lll, XIV y 

XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 

el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco, emitió el acuerdo general 04/2017, del tenor literal siguiente:

“ACUERDO GENERAL DEL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO” .

N Ú M E R O  0 0 4 /2 0 1 7

C O N S I D E R A N D O

I. De conformidad con lo establecido en los artículos 55, segundo 

párrafo, y 55 Bis de la Constitución Política dél Estado Libre y
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Soberano de Tabasco, así como los diversos 94, 97, fracción lll, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la 

Judicatura es el órgano integrante del Poder Judicial del Estado, con 

autonomía técnica, de gestión y de resolución en el ámbito de su 

competencia, que tiene a su cargo la administración, capacitación, 

vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción del Pleno, las 

Salas y la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia, además de 

estar facultado para expedir los acuerdos generales, que permitan el 

adecuado ejercicio de sus funciones administrativas.

II. De igual manera y atento a lo previsto por los artículos 6, 7, 8, 97,

fracciones II, lll y XXXVI, 99, párrafo tercero, de la Ley Orgánica de|

Poder Judicial del Estado y 11 del Reglamento Interior del propio

Consejo, el Pleno del Consejo de la Judicatura tiene, entre otras

facultades, la de crear juzgados, establecer la competencia, ya sea

territorial, y en su caso, la especialización por materia de tribunales y 
juzgados, así como determinar la división del Estado en distritos

judiciales conforme al Sistema Mixto Tradicional y en Regiones

Judiciales para los efectos de la impartición de justicia de acuerdo al

Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral; por ello, mediante Acuerdo

General 08/2016 de veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, el

Pleno del Consejo determinó que conforme al Sistema Mixto

Tradicional, el Estado se divide en 19 Distritos Judiciales en los cuales

se encuentran radicados distintos Juzgados, los qué tienen diferentes

competencias; en tanto que respecto al nuevo Sistema Procesal Penal

Acusatorio y Oral, se dividió en 09 Regiones Judiciales.

III. A  partir de la entrada en vigor del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio y Oral en el Estado, el cual fue de manera gradual, los
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juzgados penales que operan el Sistema Mixto Tradicional, de manera 

natural, han disminuido su actividad jurisdiccional, al igual que los 

juzgados de Paz, ello en razón de que conforme a lo previsto en los 

artículos 16, párrafos segundo y décimo tercero, 17, párrafos tercero, 

cuarto y sexto, 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, se han dedicado a continuar el 

trámite, resolver los asuntos que habían radicado anteriormente, 

pronunciarse de la prescripción correspondiente en cuanto es 

institución jurídica se actualiza, así como a recibir consignaciones p

ios que tuvieron lugar antes del inicio de la implementación de la

sargas de trabajo de los Juzgados del Sistema Mixto Tradicional en 
materia penal, en mayo de 2016 inició con el proceso de liquidación de

dicho sistema, a través de la emisión de Acuerdos Generales por los

que se ha declarado la supresión de once juzgados penales y uno de

paz en distintos distritos judiciales, y en esta misma tesitura considera

viable continuar con este plan de acción, sin que con ello se haya

afectado o menoscabe la prestación del servicio de impartición de

justicia, puesto que la carga de trabajo en materia penal generada en

los distritos judiciales en los que se han suprimido juzgados, es

atendida de forma adecuada conforme al Sistema Mixto Tradicional

por otros juzgados a los que, en algunos casos, únicamente ha sido

necesario ampliar la competencia territorial.

V. Del análisis de los datos estadísticos y ,de las autovisitas de los 

propios juzgados, se obtiene la carga de trabajo actual de algunos los

& 'íe ro rm a  penal, las que tienden a decrecer

•j&/Ante ello, el Consejo de la Judicatura, previo estudio y análisis de
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juzgados penales de primera instancia, de diferentes municipios del 

Estado, tal y como se muestra en la siguientes tabla:

J u zg ad o s  P enales

C a rg a  d e  tra b a jo  al 31 de ju lio  d e 2017
M u n ic ip io E xp ed ien tes  en  

trám ite
E xp ed ien tes  en  

c as ille ro  de  
p rescrip c ió n

Huimanguillo 09 71
Macuspana 04 56
Tenosique 11 55

Del esquema inmediato, se desprende que en los juzgados penales.de'

los distritos judiciales Séptimo, Noveno y Décimo Primero, de los

municipios de Huimanguillo, Macuspana y Tenosique, .

respectivamente, existe un mínimo de expedientes en trámite en 
relación a lo que normalmente atiende un juzgado de esa naturaleza,

aunado a que el número de expedientes ubicados en el denominado

casillero de prescripción tiende a actualizarse la institución y por lo

tanto no integra trámite, por lo que sería factible declinarlos a otros

juzgados penales de primera instancia cercanos a las localidades

señaladas.

VI. En atención a la valoración realizada a las cargas laborales de los 

juzgados penales que operan el Sistema Mixto Tradicional, este 

Cuerpo Colegiado considera viable suprimir los juzgados penales de 

los Distritos Judiciales Séptimo, Noveno y Décimo Primero, radicados 

en los municipios de Huimanguillo, Macuspana y Tenosique, 

respectivamente, pues es evidente que mantenerlos en operación 

implica seguir sosteniendo económicamente una estructura tanto física 

como de personal, que ya no está cumpliendo con la función para la
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cual fue creada , sin que con ello se vulnere la impartición de justicia 

en los términos que demanda el artículo 17 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la carga de trabajo en ellos 

generada, será atendida por otros juzgados de primera instancia, de 

acuerdo al procedimiento dél Sistema Mixto Tradicional.

^ j(j#T£^¡sí, con la finalidad de garantizar los derechos a los justiciables 

^ ormiciac:i a ,as diversas disposiciones constitucionales, féderaKy 

en los tratados firmados y ratificados por México y las leyes 

{ se establece que los asuntos que se encuentren radicados en 

' 0  Dfetiauzgado Penal del Séptimo Distrito Judicial del Municipio de 

Huimanguillo, serán transferidos y declinados al Juzgado Penal del 

Sexto Distrito Judicial con sede en el municipio de Cárdenas; en el 

caso de los expedientes radicados en el Juzgado Penal del Noveno 

Distrito Judicial, municipio de Macuspana, de igual forma se 

transferirán y declinarán al Juzgado Mixto del Décimo Quinto Distrito 

Judicial con sede en el municipio de Jalapa; asimismo, los expedientes 

radicados en el Juzgado Penal del Décimo Noveno Distrito Judicial, 

municipio de Tenosique, se transferirán y declinarán al Juzgado Mixto 

del Décimo Distrito Judicial con sede en el municipio de Emiliano 

Zapatada los cuales se le ampliará la competencia por territorio.

Lo anterior para su continuación, resolución y/o lo que corresponda, de 

igual manera atenderán, en su orden, las consignaciones que se 

generen por hechos delictivos que hayan ocurrido en el espacio 

territorial de los Distritos Judiciales cuyos Juzgados se suprimen, 

hasta antes de la impiementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio y Oral.
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VIII. Este Consejo considera finiquitar o readscribir al personal que 

labora en los juzgados que se supriman y que opte por ello, a diversas 

áreas que el propio Consejo determine, para lo que se considerará la 

carrera judicial, en los casos que así proceda, la experiencia y 

capacidad de cada uno, buscando en todo momento abatir los 

requerimientos de operatividad que exige el Sistema Procesal Penal 

Acusatorio y Oral en las distintas regiones o, en' su caso, a otfós 

juzgados que operan diferentes materias a la penal.

En base a las consideraciones anteriores, el Pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial. de| Estado, tiene a bien expedir el 

siguiente:

ACUERDO

PR IM ER O . Se suprimen los juzgados penales de los distritos judiciales 

Séptimo, Noveno y Décimo Primero, radicados en los municipios de 

Huimanguillo, Macuspana y Tenosique, Tabasco, respectivamente, a 

partir del uno de octubre de dos mil diecisiete.

S E G U N D O . Se amplía la competencia territorial al Juzgado Penal del 

Sexto Distrito.Judicial, municipio de Cárdenas, con sede en la misma 

Ciudad, para que conozca de los asuntos declinados por el Juzgado 

Penal del Séptimo Distrito Judicial, municipio de Huimanguillo y de las 

consignaciones que se generen por hechos delictivos que hayan 

ocurrido en el espacio territorial del distrito judicial que se suprime 

hasta antes del 07 de octubre de 2015, en que inició funciones el 

Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral de la Región 7.
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TERCERO. Se amplía la competencia territorial al Juzgado Mixto del 

Décimo Quinto Distrito Judicial, municipio de Jalapa, con sede en la

isma ciudad, para que conozca de los asuntos declinados por el

S ^ ju íá ^ d o  Penal del Noveno Distrito Judicial, municipio de Macuspana y /
W V  \\ /

consignaciones que se generen por hechos delictivos que

ocurrido en el espacio territorial del distrito judicial que se

D£%5prime hasta antes del 28 de septiembre de 2012, en que inició 
funciones el Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral de la Región

1.

CUARTO. Se amplía la competencia territorial al Juzgado Mixto del 

-Décimo Distrito Judicial, municipio de Emiliano Zapata, con sede en la 

misma ciudad, para que conozca de los asuntos declinados por el 

Juzgado Penal del Décimo Primer Distrito Judicial, municipio de 

Tenosique, el cual tenía ampliada la competencia territorial para 

conocer de los asuntos penales del Décimo Cuarto Distrito Judicial 

municipio de Balancán, así como para que conozca de las 

consignaciones que se generen, por hechos delictivos que hayan 

ocurrido en el espacio territorial de los distritos judiciales Décimo 

Primero y Décimo Cuarto de los municipios de Tenosique y Balancán, 

respectivamente, hasta antes del 19 de octubre de 2015, en que inició 

. funciones el Juzgado de Control y Tribunal de Juicio Oral de la Región 

4,

QUINTO. Los expedientes que se encuentran en trámite en los 

juzgados penales que se suprimen, pendientes de resolución y en el 

casillero de prescripción, serán declinados conforme a su 

competencia, en el siguiente orden:
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a) Los del juzgado penal del Séptimo Distrito Judicial, municipio de 

Huimanguillo, al Juzgado Penal del Sexto Distrito Judicial, 

municipio de Cárdenas, con sede en la misma ciudad;

b) Los del juzgado penal del Noveno Distrito Judicial, municipio de 

Macuspana, al juzgado mixto del Décimo Quinto Distrito Judicial, 

Municipio de Jalapa, con sede en la misma ciudad;

c) Los del' Juzgado Penal del Décimo Primer Distrito Judicial, 

municipio de Tenosique, al Juzgado Mixto del Décimo Distrito 

Judicial, municipio de Emiliano Zapata, con sede en la misma 

ciudad.

Todos para su continuación, resolución y/o lo que corresponda, de 

acuerdo a la ley aplicable. N

S E X TO . Para efectos del cumplimiento de las resoluciones de amparo 

que dicten las autoridades judiciales federales respecto a actos 

pronunciados por las autoridades de los juzgados que se suprimen, 

será autoridad responsable sustituta el juzgado de primera instancia al 

que se haya declinado el expediente respectivo; tendrán igual efecto 

para la recepción de correspondencia.

S É P TIM O . El Pleno del, Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, en el ámbito de su competencia, resolverá las cuestiones 

administrativas relativas a recursos humanos y materiales que se 

generen con motivo de la supresión de los juzgados penales de los 

distritos judiciales Séptimo, Noveno y Décimo Primero, radicados en 

los municipios de Huimanguillo, Macuspana y Tenosique, Tabasco, 

respectivamente.
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TRANSITORIOS ,

El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su

S E G U N D O . Se derogan todas las disposiciones administrativas 

dictadas con anterioridad que se opongan al contenido del presente 

Acuerdo General.

T E R C E R O . Com uniqúese el presente Acuerdo General al Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, para los efectos que previene 

el artículo 97, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado.

C U A R T O . El personal adscrito a loŝ  juzgados penales que se 

suprimen, deberán realizar los trámites legales necesarios para 

declinar, en su orden, la competencia d^ los expedientes a su cargo, a 

los juzgados de primera instancia correspondientes de acuerdo al

Artículo Quinto del presente Acuerdo. ;
/'
f
ij

Q U IN TO . Publíquese este Acuerdo ejn el Periódico Oficial del Estado 

de Tabasco, en el Boletín Judicial, len uno de los diarios de mayor 

circulación del Estado e insértese en el portal de internet de esta 

Institución, para los efectos de hacer del conocimiento público su 

contenido.

S E X TO . Gírense los oficios respectivos a las autoridades 

correspondientes.
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- - - EL A C U E R D O  T R A N S C R IT O , F U E  APROBADO POR UNANIMIDAD DÉ 

V O T O S  D E LO S  S E Ñ O R E S  C O N S E JE R O S  J O R G E  J A V IE R  P R IE G O  S O LÍS , 

N O R M A  L ID IA  G U T IÉ R R E Z  G A R C ÍA , A F ÍN  D ÍA Z  T O R R E S , M A R IB E L  

Q U IN T A N A  C O R R E A  Y  B E A T R IZ  G A L V ^ N  H E R N Á N D E Z , A N T E  LA S U S C R ITA  

E N C A R G A D A  D E LA S E C R E T A R ÍA  G ENER AL D E L C O N S E JO  L IC E N C IA D A  

E L D A  B E A T R IZ  O R U E T A  M É N D E Z . LO Q U E  C E R T IF IC O  A  LO S D IE C IN U E V E

CUENTA SÉÓRETARIAL. La Subdirectora de Control de Bienes Asegurados da cuenta a la 

Titular del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco, de la Notificación de Aseguramiento de ciento treinta y 

tres (133) unidades motrices, en resguardo de este Órgano Desconcentrado. Conste.

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 

ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO.

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Que en el Retén de este Servicio Estatal de Administración y Destino de 

Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, ubicado en la 

Ranchería Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, están resguardadas 

ciento treinta y tres (133) unidades motrices, mismas que se encontraban aseguradas desde la 

anterior administración y de las cuales no existen antecedentes o documentos oficiales que 

indiquen las circunstancias de modo, lugar y tiempo en las que fueron puestas a disposición de 

éste Órgano Desconcentrado y toda vez que han transcurrido más de tres años en este lugar, sin
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que comparezca el legítimo propietario o su representante legal a recoger dichas unidades 

motrices a.ésta Dirección General, se dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 33 de la Ley 

para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 

Estado de Tabasco.

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y toda vez que de conformidad con ei numeral 

44 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco, se ordenó notificar a los propietarios o representantes 

legales de las ciento treinta y tres (133) unidades motrices resguardadas en las instalaciones del 

Retén de la Ranchería Cumuapá 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, a efecto de 

dar cumplimiento al capítulo relativo a la devolución de bienes asegurados, o en su caso, a 

declarar abandonados dichos bienes.

TERCERO. Por lo que en alcance a lo señalado en el párrafo anterior y en virtud de que 

se desconoce el domicilio de los propietarios o poseedores de dichos vehículos, toda vez que 

son de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 fracción II, Incisos a) y 

b) de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco,. en vigor, notifíquese a los propietarios o poseedores de 

las ciento treinta y tres (133) unidades motrices resguardadas en el Retén de la Ranchería 

Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, perteneciente al Servicio Estatal de 

Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de 

Tabasco, por medio de edictos, que deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación en el ámbito estatal, con intervalo de cuando menos 

tres días, haciéndole saber a dichos propietarios o poseedores de las unidades motrices que 

tienen un término de noventa días naturales, para comparecer ante las oficinas del Servicio 

Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 

Estado de Tabasco, ubicadas en la Calle: Municipio Libre Número 07, Colonia Tabasco 2000, de 

ésta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86035; término que empezará a contar a 

partir del día siguiente al de la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que 

deberá realizar los trámites correspondientes ante este Órgano Desconcentrado, apercibidos 

que en caso de no hacerlo dentro del término señalado se declararán abandonadas las 

unidades motrices que obran en resguardo de esta Institución; lo anterior con fundamento en 

lo establecido en el artículo 45 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 

Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco.

C U A R TO . Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente para su 

publicación, de los siguientes vehículos:
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R ELACIÓ N DE VEHÍCULOS RESGUARDADOS EN EL RETÉN CUMUAPA, PERTENECIENTE AL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO*DE TABASCO, LOTE 14.

N U M .
CO N S.

M AR C A LINEA TIP O COLOR PLACAS ES TA D O SERIE

1 CHEVROLET
TRAIL

BLAZER
V A G O N E TA GRIS W LZ-4781 TABASCO 1GNDS13S522339253 -

2 CHRYSLER VOYAGER V A G O N E TA ROJO VINO W PC-3412 TABASCO 1C4GP54L1XB515230

3 CHEVROLET
TRAIL

BLAZER
V A G O N E TA BLANCO W LW -708 4 TABASCO 1GNDS13S44214G319

4 LINCON N A VIG ATO R V A G O N E TA ARENA W LV-5817 TABASCO 5LM FU28R 61U08399

5 G M C ENVOY V A G O N E TA NEGRO W PD-9313 TABASCO 1GKEV33737J169178

6 CHEVROLET CHEVY SEDAN BLANCO YDE-8298 VERACRUZ 3G1SF21624S143335

7 FORD EXPLORER V A G O N E TA ARENA CAFE SIN PLACAS SIN PLACAS 1FM ZU32XXW ZB39348

8 CHEVROLET SILVERADO PICK-UP GRIS VL-S7S97 TABASCO 1CNEK19T35Z298556

9 DODGE STR ATUS SEDAN ROJO W LB-5103 TA BASCO 3C3D246X9VT620593

10 SUZUKI
GRAN

VITAR A
V A G O N E TA GRIS YCR-4317 VERACRUZ JS3TE94V664101538

11 CHEVROLET BLAZER V A G O N E TA BLANCO DNJ-9643 CHIAPAS 3GCCS13D8RM173237

12 NISSAN
FRONTIER

NP-300
PICK-UP ROJO SIN PLACAS SIN PLACAS 94DAD2CGX8J049147

13 P L Y M O U N T VOYAGER V A G O N E TA AZUL W PC-5023 TABASCO 2P4GH2536NR733233

14 P L Y M O U N T VOYAGER V A G O N E TA GRIS W LZ-8105 TABASCO 2P4GP4534TR604175

15 CHRYSLER
T O W N

CO U N TR Y
V A G O N E TA BLANCO W PT-826 1 TA BASCO 1C4GP64L5W B512450

16 FORD RANGER PICK-UP BLANCO KV-30365 EDO . M EX 1FTBR10A8H UA8S204

17 G M C Y UK O N V A G O N E TA NEGRO SIN PLACAS SIN PLACAS 1GKEK13R9VJ726395

18 CHEVROLET SUBUR BAN V A G O N E TA BLANCO W LX-7564 TA BASCO 1GNEC16K2SJ300672

19 H O N D A ACCORD SEDAN AZUL M AR IN O 45 9-M CG 0 . F. 3HGCG5653XG001062

20 NISSAN TS U R U SEDAN ROJO V IN O W PR-2231 TABASCO 3AAM B1300185

21 V W A TLA N TIC SEDAN NEGRO DPY-2046 CHIAPAS 16F0225370

22 V W CARIBE SEDAN BLANCO W PU-2464 ' TABASCO SIN SERIE

23 DOD GE R AM 2S00 PICK-UP BLANCO VL-04863 TABASCO 1D7HA18Z62J144096

24 PLY M O U TH VOYAGER V A G O N E TA VERDE W PT-769 9 TABASCO 2P4GP25G2XR361253

25 CHRYSLER V EH TU R E . V A G O N E TA VERDE D PW -5786 CHIAPAS 1GNDX03E1W D213830

26 LINCOLN M AR X LT PICK-UP GRIS VL-80311 TABASCO 5LTPW 18S36FJ07940

27 LINCOLN M AR K LT PICK-UP BLANCO SIN PLACAS SIN PLACAS SLTPW 18S38FJ01414

28 NISSAN A R M A D A V A G O N E TA VERDE XDB-7906 TA M AULIP AS SN1AA08AX4N721378

29 FORD EXPEDITION V A G O N E TA BLANCO W PE-8641 TA BASCO 1FM PU18L3W LB25018

30 NISSAN SENTRA SEDAN CAFÉ ARENA
W LB-5S16

E N G O M A D O
TABASCO 3N1CB51SX1L054627

31 CHEVRO LET CHEVY PICK UP BLANCO VL-46163 TA BASCO 93CSK80N02B162544

32
MERCEDEZ

DENZ
TR A C TO C A M IO N  CAJA BLANCA VR-03006 TA BASCO 3AM 68S133S0

33 V W POI.NTER SEDAN ROJO DGH-658S CAM PECHE 9BW CC05X44T033569

34 NISSAN TS UR U SEDAN BLANCO TTV -3 14 1 . PUEBLA 3N1BEAB13VL004958

35 DOD GE INTREPID SEDAN BLANCO TPD-9962 PUEBLA 283H046E6SH519855

3)6 FORD W IN D S TA R V A G O N E TA V IN O LZW -3627 EDO. M EX. 2FM DA5147TBA96012

37 NISSAN SENTRA SEDAN GRIS W PN-5720 TABASCO 3N1CB51SX4K242106

38 DOD GE RAM  1500
C A M IO N ETA  

PICK UP
BLANCO VP-54353 TA BASCO 1D7HA16K05J592697

39 FORD EXPLORER
C A M IO N ETA

PICK-UP
BLANCO VR-17017 TABASCO 1FM ZU67K24ÜA89599
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N U M .
M A R C A LINEA TIP O COLOR PLACAS ES TA D O SERIE

CO N S.

40

41

42

43

44

45

46

47 

.48 

49

50
51

52

53

54

55

ITALIKA

ITALIKA

ITALIKA

ITALIKA

H O N D A

FT-325

4 STHOKE

RT200

CG12S

V E N TO 110

D IN A M O

APRISSA

ITALIKA

SUZUKI

APRISSA

ITALICA 

D IN A M O  

. APRISSA 

D IN A M O  

ITALICA

110CC

M TX 150CC

A T-1 1 0

RUNER GX 
COI

A T-1 1 0

XIM E 100CC

FT-125

M O TO C IC LETA

M O T O N E T A

M O TO C IC LETA

M O TO C IC L E TA

M O TO C IC L E TA

M O TO C IC L E TA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

ROJO

NEGRO

NEGRO/ROJO

AZUL

BLANCO

G R Ü

AM AR ILLO

NEGRO

ROJO

ROJO

NEGRO

M O TO C IC LETA NEGRO

M O TO C IC LETA

M O TO N E T A

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

ROJO

A z u l  b l a n c o

AZUL

NEGRO

NEGRA/ROJO

56

57

58

59

D IN A M O  

ITALIKA 

IT A L IK A '

ITALIKA

FT-15 0 

4 STROKE

XSJ-150

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O T O N E T A

M O TO C IC LETA

ROJO NEGRO

AZUL

ROJO
AM AR ILLO

NEGRO

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

ITALIKA

ITALIKA

TO R O M EX

Y A M A H A

H O N D A

Y A M A H A

APRISSA

CDI

ITALIKA

H O N D A

CDI

ITALIKA

ITALIKA

KURAZAI

ITALIKA

ITALIKA

KURAZAI

ITALIKA

ITALIKA

ITALIKA

FT-110

ENTICER

CRYPTON 

SPO R T CYTY 

W O R K M A N  

GX-200

EX-200-21

FT-125

EX130

A T-1 1 0

KV

FT-125

M O TO C ICLETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C ICLETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

ROJO

ROJO

NEGRO

ROJO

AM ARILLA

M O R AD A

AZUL

BLANCA

ROJO

NEGRO/VERDE

NEGRO

NEGRO

NEGRO

GRIS/NEGRO

AZUL

ROJO

NEGRO

GRIS

AZUL

GRIS.

9EKP3 TA BASCO

SFJ59____________TA BA SC O

C277C CHIAPA5

6EM D 9

4EDC4

6ECC2

5EBY4

TABASCO

TA BA SC O

TA BASCO

TA BA SC O

D GT62 CO A H UILA

SDX17 TA BASCO

5ERF4 TABASCO

SN M 76_________ TABASCO

6ESG7 TA BA SC O

7EXD7 TA BASCO

SDY24 TA BASCO

S943N

5EDG5

6EGE7

TA BASCO

TABASCO

TA BASCO

3SCPFTDE3A1003741

LG15570M J96052784

3SCM RTGE6A1001584

35CPFTEE6A1004588

3H U C306X8D 507314

5K M M U G 2M 3 661 629 09

3CUT2AND 88X005088

LWGPOKL718AOO

LLCLXN3AX71078468

9F5NJ48A3CC001284

LL4AKB0A20000058

LLCLXN3A761E46016

3CUS1AXC99X010584

HS1P52FM H080B0200

3SCPFTDE4A1051510 

N U M . M O TO R . 
162FM J05906477 

LLCLP52E781102438

N U M . M O TO R . 
LC1S7FM IDE060670 

LLCLXN3A971078705 

3SCPFTCE1A1012570 

JC 1 56FM 1TN S 1011631 

M E1LF42A252000510 

M O TO R . HA07E45600264

3CCKE07987A000792

VE157FM I6501084 

CLPU1HX61B79425 

M O TO R . JC60G728942 

5KM M C62V995000981 

LLCLPU1H851B25829 

3SCPFTDE9A1029423

LLCLPS2F66188S988

LLCLXN3A881109184

LFFWJ01C2CCB03785

3SCPETTE081001227 

LLCLPP20X8E103979
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N U M .
CO N S.

M AR C A

80

81

82

83

84

ITA U K A

SUZUKI

CDI

V E N TO

Y A M A H A

85

86
87

88

89

90

ITA U K A

VENTO

ITA U K A

ITAUK A

SUZUKI

ITAUK A

91

92

93

94

ITA U K A

ITAUK A

ITA U K A

ITAUK A

95 JIN CH ENG

96

97

98

99

100

101

V E N TO

ITA U K A

ITAUK A

ITA U K A

ITAUK A

SENKE

102 ITAUK A

103 V E N TO

LINEA

X T-11 0 

F-200 

M O N D IA l 

W O R K M A N  

JV M 125-3 

F T -150 

ET-12S 

FT-150 

S T-9 0

FT-125

F-200

F-125

FT-15 0

FT-125

150

EX700

TIP O

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC L E TA

M O TO C IC L E TA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC L E TA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC L E TA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO N E T A

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO N E T A

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC L E TA

M O TO N E T A

104 ITAUK A FT-125 M O TO C IC LETA

105

106

107

108

109

110

ITAUK A  

ITAUK A  

ITAUK A  

• Y A M A H A  

ITA U K A  

STROKE

FT-125

GX-150

FT-15 0

M O TO C IC LETA  

M O TO C IC LETA  

• M O TO C IC LETA  

M O TO C IC LETA  

M O TO C IC LETA  

M O TO N E T A

111 ITAUK A M O TO C IC LETA

COLOR

AZUL 

AMARILLA 

ROJO 

ROJO 

AZUL 

ROJO 

NEGRO 

ROJO/NEGRO 

NEGRO 

BLANCO 

ROJO 

ROJO 

ROJO 

NARANJA 

NEGR O  ROJO

AZUL

AZUL

ROJO

AZUL

NEGRO

GRIS

NEGRO

ROJO

VERDE

GRIS
AM AR ILLO

NEGRO

ROJO

ROJO

AZUL

AZUL

M O R A D O

GRIS

112

113

114

115

116

117

118

119

120 

121 

122 

123

ITAUK A  

ITAUK A  

N O  VISIBLE 

ITAUK A  

ITAUK A

ITAUK A 

ITAUK A 

ITA U K A  

ITA U K A  

H O N D A  

H O N D A  

N O  VISIBLE

FT-150

FT-150

FT-15 0

M O TO C ICLETA

M O TO CICLETA

M O TO N E T A

M O TO C IC LETA

M O TO C ICLETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

M O TO C IC LETA

AZUL

ROJO

GRIS

ROJO

AZUL

AZUL

ROJO

NEGRO/ROJO

ROJO

BLANCO

V IN O

GRIS M O R A D O

PLACAS

SOS78

SFZ76

S593P

5656N

CGC73

5GK43

9EJP2

SDC24

ESTADO SERIE

3SCPXTCS3C1003441

TA B A SC O  5KM M CC2V95511942 

JIM 1 54F M 1 60320193 

--------------- 3SCPFLLES A 1029516

---------------3SCPFTEE7A1016667

--------------- LLCLXF30891100144

TA BASCO  3CUU2ACF06X000523

--------------- 3SCPPTDEXA1039412

3SLPCE0A1007912

TA BA SC O  LJCPCGLE1YZ000203

TABASCO

--------------- LLCLLPUIH281102841

CHIAPAS

LLCLPP1068E026124 

LGXSKP6037Z123019 

LLCLXG1046TB73S04 

5K TN TSG2V35510687

LLCLPP2008E028029

3SCPFTDE091007211 

LLCLPP2005E039867 

LLCLPS2E671376712 

3GCKF07835A001478 

3SCPFTEE291007869 

1JAAAKJF381005349 

LLCLPP2028F101398 

LLCLPS2EX81102434 

LLCLPP2088E101387

3SCPPTEE6A1011749

TABASCO LLCLPS2E261B82313

LLCLXN3A06.1B85904

2SCPFTEE991017380

TABASCO 3CCKE07675A000723
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N U M .
CO N S.

M A R C A LINEA TIP O  . COLOR PLACAS

SNH54

ES TA D O

TA BA SC O

SERIE

124 ITA U K A M O T O N E T A - ROJO

125 ITAIIK A RC-150 M O TO C IC LETA GRIS 3SCBRCEE5B1002785

126 ITAUK A FT-125 M O TO C IC LETA GRIS — — LLCLPP2078E021577

127 ITA IIK A — M O TO N E T A AM AR ILLO — ----------— CUSTAAF98X000388

128 ITAUK A FT-15 0 M O TO C IC LETA ROJO 2EYP2 TA BASCO 3SCAEIF8DB1075693

129 ITAUK A FT-15 0 M O TO C IC LETA SOLO CUADR O — — LLCLPS2E681074986

130 ITAUK A FT-70 M O TO C IC LETA ROJO 4EJG6 TA BASCO 3SfcPFTDE0A1017029

131 ITAUK A FT-125 M O TO C IC LETA ROJO N O  VISIBLE

132
CAJON

HECHIZO
—

CARRETA PARA 
PO CH IM O VIL

NEGRO — —

133
CAJON

HECHIZO
—

CARRETA PARA 
PO CH IM O VIL

VERDE — —

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NELLY DELFÍN GARDUZA, 

DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE 

BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, 

POR Y ANTE LA LICENCIADA NATIVIDAD CASTILLO BARRERA, SUBDIRECTORA DE 

CONTROL DE BIENES ASEGURADOS DE ESTE ÓRGANO DESCONCENTRADO.
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6o6i«mo4«t Tabasco

SERVICIO ESTATAL OE ADMINISTRACIÓN 
Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS.

* ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL 
ESTADO OE TABASCO.

No.- 8033

EDICTO
CUENTA SECRETARIAL. La Subdirectora de Control de Bienes Asegurados da cuenta a la 

Titular del Servicio Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco, de la notificación de aseguramiento de ciento sesenta y 

seis (166) unidades motrices, en resguardo de este Órgano Desconcentrado. Conste.

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, 

ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO.

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Que en el Retén de este Servicio Estatal de Administración y Destino de 

Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco, ubicado en la 

Ranchería Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, están resguardadas 

ciento sesenta y seis (166) unidades motrices, mismas que se encontraban aseguradas desde la 

anterior administración y de las cuales no existen antecedentes o documentos oficiales que 

indiquen las circunstancias de modo, lugar y tiempo en las que fueron puestas a disposición-de 

éste Órgano Desconcentrado y toda vez que han transcurrido más de tres años en este lugar, sin 

que comparezca el legítimo propietario o su representante legal a recoger dichas unidades 

motrices a ésta Dirección General, se dio cumplimiento a lo señalado en el numeral 33 de la Ley 

para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 

Estado de Tabasco.

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior y toda vez que de conformidad con el numeral 

44 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o 

Decomisados, del Estado de Tabasco, se ordenó notificar a los propietarios o representantes 

legales de las ciento sesenta y seis (166) unidades motrices resguardadas en las instalaciones 

del Retén de la Ranchería Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, a efecto 

de dar cumplimiento al capítulo relativo a la devolución de bienes asegurados, o en su caso, a 

declarar abandonados dichos bienes.

TERCERO. Por lo que en alcance a lo señalado en el párrafo anterior y en virtud de que 

se desconoce el domicilio de los propietarios o poseedores de dichos vehículos, toda vez que 

son de domicilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 fracción II, incisos a) y
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b) de la Ley para la Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados 0 

Decomisados, del Estado de Tabasco, en vigor, notifíquese a los propietarios o poseedores de 

las ciento sesenta y seis (166) unidades motrices resguardadas en el Retén de la Ranchería 

Cumuapa 1a Sección, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, perteneciente al Servicio Estatal de 

Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de 

Tabasco, por medio de edictos, que deberán publicarse dos veces en el Periódico Oficial del 

Estado y en un diario de mayor circulación en el ámbito estatal, con intervalo de cuando menos 

tres días, haciéndole saber a dichos propietarios o poseedores de las unidades motrices que 

tienen un término de noventa días naturales, para comparecer ante las oficinas del Servicio 

Estatal de Administración y Destino de Bienes Asegurados, Abandonados o Decomisados, del 

Estado de Tabasco, ubicadas en la Calle: Municipio Libre Número 07, Colonia Tabasco 2000, de 

ésta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86035; término que empezará a contar a 

partir del día siguiente al de la última publicación; asimismo, se le hace de su conocimiento que 

deberá realizar los trámites correspondientes ante este Órgano Desconcentrado, apercibidos 

que en caso de no hacerlo dentro del término señalado se declararán abandonadas las 

unidades motrices que obran en resguardo de esta Institución; lo anterior con fundamento en 

lo establecido en eí artículo 45 de la Ley para la Administración y Destino de Bienes 

Asegurados, Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco.

C U A R TO . Atento a lo anterior se anexa al presente la lista correspondiente para su 

publicación, de los siguientes vehículos:

RELACIÓN DE VEHÍCULOS RESGUARDADOS EN EL RETÉN CUMUAPA PERTENECIENTE AL SERVICIO ESTATAL OE ADMINISTRACIÓN OE BIENES 

ASEGURADOS. ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TAIS ASCO, LOTE 13.

No.
CONSEC.

MARCA LINEA TIPO COLOR PLACAS ESTADO

1 PEUGEOT 406 ! SEDAN DORADO 376-WVB D.F

2 VOLKSWAGEN JETTAA4 SEDAN NEGRO 107- TJE D.F

3 DOGOE ATTITUD SEDAN ROJO WPS-7639 TAB

4 HONDA PILOT ; VAGONETA BLANCO XHR-7623 TAMAUUPAS

5 JEEP GRANO CHEROKEE i VA60NETA BLANCO WSD-7897 TAB

6 NISSAN VERSA j SEDAN GRIS SIN PLACAS —

7 MAZDA CX-7 ; VAGONETA AZUL 539-YYP D.F

8 JEEP GRAN CHEROKEE VAGONETA AMARILLO WPZ-4122 TAB

9 NISSAN XTRAIL ; VAGONETA GRIS WPZ-5441 .TAB

10 NISSAN SENTRA SEDAN GRIS WPB-6624 TAB

11 BMW 323AI SEDAN GRIS U7J-k496 SAN LUIS POTOSI

12 PONTIAC MATIZ SEDAN ROJO YHG-5499 VER

13 MITSUBISHI MONTERO VAGONETA NEGRO WPY-2424 TAB

14 JEEP GRAN CHEROKEE VAGONETA BLANCO YHL-4149 VER

15 FORD WINDSTAR VAGONETA GRIS ORY-8187 CHIS
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No.
CON5GC.

MARCA LINEA TIPO COLOR PLACAS ESTAD O

16 HONDA ACCORD SEDAN ' GRIS AZUL YHM-5806 VER

17 CHRYSLER VERNA SEDAN VERDE W PU-1693 TAB

18 DODGE DAKOTA PICKUP BLANCO VP-74804 TAB

19 HONDA FIT SEDAN ROJO WSH-1674 TABASCO

20 DODGE NITRO VAGONETA GRIS WPA-6810 TAB

21 NISSAN FRONTIER PICK UP NEGRO SIN PLACAS

22 FORD FIESTA SEDAN BLANCO WSF-8901 TAB

23 DODGE DURANGO VAGONETA BLANCO HNB-3341 HIDALGO

24 SEAT IBIZA SEDAN ROJO 179-ZFH D.F

25 FORD EXPLORER PICK UP ROJO SIN PLACAS

26 NISSAN JUKE SEOAN NEGRO 5IN PLACAS

27 FORD RANGER PICKUP BLANCO VP-05326 TAB

28 FORD

LINCONl

W INDSTAR 

MARK LT

VAG O NETA

PICKUPO/C

VERDE

BLANCO

WPY-5584

VS-56258

TAR

29 TAB.

30 HONDA ACCORD SEDAN CAFÉ YFH-2804 VER

31 CHRYSLER T O W N  COUNTRY VAGONETA ARENA 462-XMD D.F

32 FORD RANGER PICK UP BLANCO CN-61S04 CAMP

33 TO YO TA SIENNA VAGONETA GRIS ENG-WPZ-1599 TAB

34 MITSUBISHI ASX VAGONETA GRIS WPS-8931 TAB

35 SEAT IBIZA SEDAN AZUL DFT-9941 CAMP

36 FORD RANGER PICK UP NEGRO VP-59471 TAB

37 CHEVROLET AVEO SEDAN ROJO WRF-4639 TAB

38 CHEVROLET CORSA SEDAN GRIS XZD-9277 VER

39 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN ROJO WSB-1149 TAB

40 HONDA CR-V VAG O NETA BLANCO 157-ZAA D.F.

41 JEEP CHEROKEE VAG O NETA MORADA WPD-5322 TAB

42 FORD ECO SPORT : SEDAN NARANJA WSD-1703 TAB.

43 NISSAN SENTRA SEDAN AZUL WPL-1528 TAB

44 DODGE RAM-2500 PICK UP GRIS SIN PLACAS

45 TO Y O TA RAV 4 VAG O NETA P U T A W PU-3309 TAB

46 INTERNACIONAL CAM ION PASAJERO NARANJA AM ARIl LO 511920-V TAB

47 DODGE RAM 1500 

RAM-2S0G

PICKUP B U N C O ENG-VP-54282 TAB

48 DODGE PICK UP VERDE VP-86672 TAB

49 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN B U N C O VP-39229 TAB

50 CHEVROLET SPARK SEDAN AZUL 240-ZDX D.F

51 JEEP COMPASS VAG O NETA NEGRO WRZ-2189 TAB

52 CHEVROLET SILVERADO PICK UP B U N C O VR-21581 TAB

53 VOLKSWAGEN GOLF SEDAN ROJO W NA-7628 TAB

54 PONTIAC TORRENT VAGONETA B U N C O YKM-1283 VER

55 CHEVROLET SUBURBAN VAGONETA NEGRO ENG. WSN-8706 TAB

56 DODGE JOURNEY VAG O NETA BLANCO WSE-4624 TAB

57 CHEVROLET SILVERADO CAM IONETA ROJA VR-19419 TAB

58 FORD F-350 CAM IONETA BLANCO KX-93380 MEX

60 MITSUBISHI LANCER ES
----------------------------------:------------

SEDAN GRIS WRD-7062 TAB
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CONSEC. | MARCA
LINEA TIPO COLOR PLACAS ESTADO

61 FORD F 250 PICK UP ROJO VP-41141 TAB

62 NISSAN CAM IONETA PICK UP AZUL VP-24104 TAB

63 JEEP CHEROKEE VAGONETA CAFÉ WPV-8868 TAB

64 DODGE RAM-2500 PICK UP ROJO VP-40246 TAB

65 DOGDE RAM 4000 PICK UP BLANCO VP-60138 TAB

66 FORD RANGER PICK UP MORADA VP-53453 TAB

67 CHEVROLET TAHOE VAG O NETA GRIS YHU-1818 VER

68 FORD F-150 PICK UP AZUL HP-05-169 HIDALGO

69 NISSAN TSURU SEDAN BIANCO W LW -4108 TAB

70 NISSAN PATHFINDER VAGONETA AZUL S/P S/E

71 CHEVROLET MALI8U SEDAN ORO WPH-5264 TAB

n NISSAN XTRAIL VAG O NETA ARENA CAFÉ ENG. DGK-6074 CAMP

73 CHEVROLET CHEVY SEDAN ROJO WPN-4037 TAB

74 FORD LOBO PICK UP D/C BLANCO VS-44767 TAB

75 FORD F1S0 PICK UP O/C VERDE VR-09728 TAB

76 VOLKSWAGEN VOCHO SEDAN NEGRO VERDE WRE-1933 TAB

77 FORD LOBO PICK UP ROJO VP-84909 TAB

78 CHRYSLER SPIRIT SEDAN GRIS 382-UNY D.F

79 CHEVROLET S10 PICK UP AZUL VL-48540 TAB

80 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO WPJ-6159 TAB

81 NISSAN TSURU SEDAN AMARILLO «eco220 S/P S/E

82 NISSAN CAM IONETA PICK UP BLANCO AZUL VP-16666 TAB

83 VOLKSWAGEN POINTER VAG O NETA GRIS DRU-3797 CHIAPAS

84 VOLKSWAGEN POINTER SEDAN GRIS IIKL-3921 HIDALGO

85 VOLKSWAGEN' JETTA SEDAN GRIS WPX-12-64 TAB

86 NISSAN ALTIMA SEDAN BLANCO SKG-1798 NUEVO L

87 PLYMOUTH VOYAGER VAGONETA VERDE WRA-6123 TAB

88 DOGDE GRAN CARAVAN VAGONETA AZUL S/P S/E

89 FORD TOPAZ SEDAN ROJO ENG-W PN-6140 TAB

90 FORD WINDSTAR VAGONETA BIANCO WPN-2474 * TAB

91 CHEVROLET CHEVY SEDAN GRIS ' TKN-6856 OAX

92 FORD EXPEDITION VAGONETA AZUL WPB-1366 TABASCO

93 NISSAN SENTRA SEDAN BLANCO WPB-7513 TAB

94 DODGE GRAND CARAVAN VAG O NETA BLANCO WRC-6272 TAB

95 JEEP - PATRIOT VAGONETA NEGRO YEB-8952 VER

96 FORD FOCUS SEDAN . • ROJO . WRE-5760 TAB

97 NISSAN TSURU SEDAN AMARILLO HEC0317 ENG. 2849 TAB

98 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO s/p S/E

99 NISSAN TSURU SEDAN NEGRO TLA-3243 OAX

100 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN BLANCO MPN-7538 EST-MEX

101 FORD RANGER PICK UP VERDE VP-37615 TAB

102 NISSAN CAM IONETA PICK UP NEGRO ENG-MX-60229 m i c h o a c a n

103 NISSAN TSURU SEDAN AMARILLO AZUL S/P S/E

104 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN NEGRO WRE-8506 TAB
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J
No.

C O N S E C .
M A R C A LINEA TIPO COLOR PLACAS ESTADO

105 CHEVROLET CAM IONETA PICK UP AZUL S/P S/E

106 NIS5AN TSURU SEDAN AMARILLO SECO 1693 4874-VM D TAB

107 NISSAN SENTRA SEDAN BLANCO W PT-72-91 TA8

108 JEEP LIBERTY V AG O NETA ROJO VINO S/P S/E

109 NISSAN SENTRA SEDAN NEGRO W PT-5934 TAB

110 C M C SIERRA PICK UP BLANCO - RD-36672 NUEVO L

111 NISSAN ALTIM A SEDAN GRIS WLB-8268 TAB

112 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN ROJO WPP-18-62 TAB

113 FORD RANGER PICK UP NEGRO VL-78343 TAB

114 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO/ROJO 9662-XCY VER

115 SEAT IBIZA SEDAN AZUL YFR-47-14 VER

116 CHEVROLET CHEVYVAN V AG O NETA BLANCO W NA-2300 TAB

117 NISSAN ALTIM A SEDAN NEGRO WPC-8S27 TAB

118 EORD RANGER PICK UP AZUL VP-49471 TAB

119 NISSAN PLATINA SEDAN GRIS W PG-3S40 TAB

120 DOGDE DARTk SEDAN NEGRO W PM-6455 TAB

121 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO WPH-8376 TAB

122 NISSAN TSURU SEDAN BLANCO S/P S/E

123 NISSAN TSURU SEDAN DORADO WPE-9562 TAB

124 NISSAN TSURU SEDAN ARENA YOL-9261 VER

125 CHRYSLER NEON - SEDAN GRIS 640-YM W D.F

126 NISSAN TSURU SEDAN GRIS YGD-S420 VER

127 CHEVROLET CHEVY SEOAN ARENA WPA-2671 TAS

128 CHEVROLET CHEVY SEDAN AZUL EN(?VK,''*3865 VER

129 FORD FOCUS SEDAN CAFÉ WPE-2027 TAB

130 VOLKSWAGEN JETTA SEDAN NEGRO W PW -88-10 TABASCO

131 NISSAN TSURU SEDAN. AMARILLO K-ECO-8SO S/E

132 SEAT IBIZA SEDAN ROJO W PT-4003 TAB

133 FORD RANGER PICK UP AZUL ENG-VP'64-023 TAB

134 HUNDAY VERNA SEDAN ROJO W PT-8699 TAB

135 VOLKSWAGEN POINTER SEDAN VINO WSG-1680 TAB.

136 NISSAN VERSA SEDAN BLANCO WSN-3282 TAB

137 CHEVROLET MALIBU SEDAN GRIS YKD-2068 VER

59 CHEVROLET AVEO SEDAN VINO UVT-763-A Q. ROO

138 ITAUKA SPRING - ROJO -

139 VENTO MOTOCICLETA - ROJO - -

140 ITAUKA M OTOCICLETA - ROJO - -

141 ITAUKA MOTOCICLETA - VERDE 3EER8 TAB

142 DINAM O M OTOCICLETA - ROJO/NEGRO - -

143 ITAUKA M OTOCICLETA - ROJO/NEGRÓ - -

144 ITAUKA M OTOCICLETA - GRIS 2EXC2 TAB

145 ITAUKA FT-125 - NEGRO/GRIS - -

146 ITAUKA - FT-125 - ROJO/NEGRO - -

147 ITAUKA FT-125 ■ - ROJO/NEGRO 4EMY3 TAB
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No.
c o n s c c .

MARCA LINEA TIPO

~  ........................

COLOR P! ACAS e s t a d a -

148 ITAUKA NEGRu -

149 ITALIKA FT 17.S NI: CÍ80,'ROJO

190 TOROMEX VtRIJE/NFORO 5EBR4 TAB

191 YAM AHA 123-HBN Pi.ATA/NU:?nO 7WVK4 CHIS

ir. i KURA2AI NGU'to

DINAM O - NEU8U -

154 ITALIKA FT-150 NEGRO

155 ITAUKA MOTOCICLETA - VIOLETA -

ir>6 ITAUKA FT 125 - NEGRO/ROJU ZEXA7 TAR

157 DINAM O INTREPIDA NEGRO 5EVT7 TAB

158 ITAUKA FT-150 - GRIS/AZUI. - -

159 ITAUKA FT-125 : - ■ GRIS -

U
 

2
!1!

ITAUKA FT-150 1 - VERDE/NEGRO -

161 YAM AHA FT-150 - BLANCO 8ESX2 -

152 ITAUKA M O TO N ETA i  ■ NARANJA -

163 ITAUKA FT-150 ¡ - ROJO -

164 ITAUKA EX-200 NEGRO -  ■

165 ITAUKA M O TO N ETA . - ROJO -  , .

165 ITAUKA FT-125 GRIS - -

NOTIFÍQUESS Y CÚMPLASE:

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NELLY DELFÍN GARDUZA, 

DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE 

BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, 

POR Y ANTE LA LICENCIADA NATIVIDAD CASTILLO BARRERA, SUBDIRECTORA DE 

CONTROL DE BIENES ASEGURADOS DE ESTE ÓRGANO DESCONCENTRADO.

(EXP. NUM. 09/2017)

L.C.E, y D.

DIRECTORA GENERAL DEL 
Y DESTINO DE BIENES ASEGUR

EST,

ARDUZA

TA L DE ADMINISTRACION  
ANDÓNADOS O DECOMISADOS, DEL 

BASCO.
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N o .  -  8 0 4 4

i n s t i t u t o  r s t a t a i  i't: c u l t u r a

CO O R D IN A CIÓ N  l i l i  AD M INISTRACIÓN 
LICITACIÓ N P Ú B LIC A  E S T A TA L

V ILLA N ER M O SA , C E N TR O , T A B A S C O  A  23 D E  SEP"1IFM S P L D E  2017 ¿loria: 001

Con fundamento en los Artículos 76 d© la constitución Política del Estado de Tabasco, en su Articulo 21¡ 24 Fracción I, 26 y 27 u  tu. Adquisiciones, 
Arrendamientos, y Prestación de Servicios del Estado «*c ■ ubovoo, y on los Artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se c o n vo y  a los n i'-M. ¿uiu-, «¡it¡c«po.- en
la(s) licitaciou(es) de Carácter Estatal, pera la contratación >)<-■ "ARRENDAM IENTO DE EQ U IP O  DE AUDIO  E ILUM INAC IÓ N; Y V E h iO M  os*" ie • i rr :1 iQ
■siguiente:

! No. de Licitación

” 5627011V" 00117"

Costo úe las ¡

” $1: 000.00

Fecha huirte pora 
adquirir fca^e..

' 2 7/CL/20Í 7
16.00 t.-rfrK.

Junta de 
acia racione

~ 29/09/20':,

Visita «1 
instalad ules

No haOr.i ».-i.s't<i a 
inst'D-jv.ufes

Ol ive CABWS_

ARRENDAM IF.MTO OE EQ UIPO  r>f AH ntt. i- ILUM INACIÓN.

P jiliila  . Clave C A á M S . ' 4 : ; - . : .  D íifr ic i iiJ r . ió j i

A R R EN D A M IEN TO  d e  v e h í c u l o s .

Presentación fío 
Proposicior.es y 
apertura teonccá

oc; lOríO U "
t u  l ia  ; i ._..v i v

 ̂ . 'a m 'tl-r.l........
Se espeoitca vri la-

tísicos

Cand-daJ
‘ •• ' I i,J  >.'T

Acto rto . iiuMni a
’ :(. C.ím  U .Il «!

' r .M .>■'<!')* 

i C- •.«; .. ,.-s

. 15 (jo motiida_ 
So especifica en ías 

bases

Unidad do medida 
•o impurifica en las

Las bases de la licitación se encuentran disponibles pata consulta un la página; wxvw.soCQtab.goh.nix y su pago deberá efectuarse en efectivo en la Snuetarfa de 
Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, ubicada en •Houtevauj Ádoífo Ruiz Cortinas, S/N Col Casa Blanca C.P. 8BOOO, Villaliermosa, Tabasco, 
Previo oficio expedido por la subdlrqcclón de Recursos Materiales y Servicios Generales, en el departamento de Licitaciones, ambos riel instituto Estatal de Cultura, 
ubicado en Av. Carlos Pellicer Cámara s/n. zona CICOM , Colonia Centro, O.P.: 86000, Villaherrnosti, Centro. Tabasco.
A través de Institución bancada BANAM EX y/o CITIBAN AM LX, será de $1,000.00 pesos, {Mil pesos 00/100 M N), al número do Cuenta brincaría 00208158268, sucursal 
0020, Contro Financiero Tabasco 2000, la ficha de depósito deberá contendí' el número de folio de autorización, el sello y la rúbrica doi cajero.
La Junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de septiembre del 2017 a las 10:00 horas en: Sata del Mesanine del Museo Regional de Antropología 'Carlos Pellicer 
Cámara’ , ubicado en Av, Carlos Pellicer Cámara s/n, zona CICOM , Colonia Centro, C.P.: 66000, Villahermosa. Centro, Tabasco.
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el dia 04 de octubre del 2017 a las 10:00 horas, Sala vl-T Mesanine det 
Museo Regional de Antropología “Carlos Pellicer Cámara', ubicado en Av. Carlos Pellicer Cámara s/n, zona CICOM , Colonia Centro. C.P.; 86000, VtiLihúnnusa, Centro, 
Tabasco.
La apertura da la propuesta económica se efectuará el día 06 de Octubre del 2017 a las 10.00 horas, en; Sala del Mcsaníne del Museo Regional da Antropología “Carlos 
Pellicer Cámara*, ubicado en Av. Carlos Pellicer Cámara s/n, zona CICOM, Colonia Centro, O.P.: 86000, Villaberrnosa, Centro, Tabasco.
El(los) Idlorna(a) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(«ts) seiá(n): Español 
La(s) monedaos) en que deberá(n) cotizarse la(s) propos¡ción(es) aará(n): Peso mexicano 
No sá otorgará anticipo 
Lugar de entrega: De acuerdo a las Bases.
Plazo de entrega: De acuerdo a las Bases.
El pago se realizará: De acuerdo a las Bases,
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas quo se encuentren en los supuestos del Artículo 51 de lo Leyóte Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servio!’ 
de Tabasco. . y  / }  * ^
La procedencia de tos recursos es: Local. Lo indicado en las bases.

M A . KRISTELL DEIÍXARME¡S*ERALTA LEYVA 
COORDINADORA DE ADMINISTRACIÓN 

RUBRICA
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No.- 8037

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

E D I  C T -0 .g

C . D A N I E L  R O D R ÍG U E Z  C O N C E P C IÓ N .
P R E S E N T E .

En el expediente civil núm ero 5 9 / 2 0 1 7 ,  relativo al Juicio 
D I V O R C IO  N E C E S A R IO , p ro m o v id o  por G L A D Y S  R A E 2 A  B A B IA ,  en 
contra de D A N I E L  R O D R IG U E Z  C O N C E P C IÓ N ,  con fecha catorce de 
agosto se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

JUZGADO OJAKTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA Ofil. PRIMER D IS TR ITO  JUDÍClAt. DE CENTRO, 
TARASCO, MEXICO. A CATORCE 06 AGOSTO DE1. DOS M IL DIECISIETE.

VISTO. La rallón secretoria), se acuerda;
PRIMERO. Se tiene fx>r presentarla a la ciudadana GLADYS BAEZA BAEZA, parte flcfcoto en el presente 

a?  rito con su escrito de cuento y corno lo sofidta la parte promoverte en ¡a parte ¡n Une del escrito que se provee y toda 
vez que al haberse agotado por ésto autoridad todos los medios para localizar el domicilio det demandado DANIEL 
RODRÍGUEZ CONCEPCIÓN, como se observa de loa informes rendidos por fas diferentes dependencias que obran en 
autos, pao efectuar su emplazamiento, sin tener ningún resultado satisfactorio por lo tanto sis declara que dictó 
demandado resulta ser de domteüfo ignorado; sf efecto y de conformidad con los numerales 131 fracción III, 132 fracción I, 
v:vt, y 139 fracción 11 y última parte del Código de Procedimientos aviles en vigor en el Estado, se orderta emplazar al 
citado demandado por medio de edictos que se publicaran por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en un Periódico 
de mayor drcuiadón de ésta dudad y en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, con Inserción det auto de ¡nido de fecha 
dieciséis de enero del dos mil diecisiete, haciéndole saber que tiene un término de CUARENTA DIAS, contados a partir de 
la última publicación de los referidos edictos, para que comturczca ante éste Juzgado debidamente Identificado, a recoger 
las coplas del traslado de la presente demanda; vencido el plazo anteriormente citado, deberé producir su contestación a la 
demanda dentro del término de NUEVE OIAS HABILES, así cómo para que súrtale docrdotio y autorice persona para oír y 
redbfr citas y notiflesdones en ésta dudad, en términos del auto de ¡nido de fecha dieciséis de enero déi dos mi| diecisiete.

HÓT1EÍQUESE PERSONALMENTE Y  CUMPLASE.
ASÍ 10 PROVEYÓ, MANDA Y RUMA IA  LICENCIADA M ARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA D a  

JUZGAOO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL Dfi CENTRO, TAQASCO, MÉXICO; 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS UCENOADA U U B E T H  BAUTISTA TORRES, QU : AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE IN IC IO  DE FECHA DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS M IL Olf.CXSIE Hi

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS TR ITO  JU D ICIA L DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO. A DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por presentado a la ciudadana . GLADYS BAEZA BAEZA, con su esórito de demarida y . 

documentos anexos consistentes en; un juego de copias certificadas del expediente número 123/2013, un acta de 
matrimonio número 345 en original, arabo actas de raimientos números 403, 733,1239 y 416 en ortoinates y un bastado 
con lo que viene a promover el juido de DIVORCIO NECESARIO, ccnba de DANIEL RODRIGUEZ CONCEPCION, de 
quien se desconoce domicilio particular y de quien redama la prestaciones marcadas en los Incisos q) y b) de su escrito 
inicial de demanda.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272 fracción IX, 275, y demás 
apilobtes del Código Ovil, en concordancia con ios numerales 2, 16, 24, 28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 
487 al 491, SOI, 503, 505 y demás relativos <td Código de Procedimientos Oviles, Vigentes del Estado, se da entrada a (a 
demanda en la vía y fbrma propuesto, con observancia de les modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese 
expediente, regístrese en el Rbro de gobierno bajo d  número correspondiente y dese aviso da su initío al Tribuna) Superior 
de Justicia, asi cpmo la Intervención que en derecho le compete ai Agente del Ministerio Público y al Representante del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. Asimismo, de conformidad con el artículo 280 fracción til y vi del CódigojCMI en vigor en el 
Estado, se previene a los cónyuges para que no se molesten uno a otro en ninguna fbrma, ni se causen perjuicios en su 
patrimonio, ni en tos bienes que sean comunes, con el apercibimiento que de no acatar el mandato jüdldal ordenado por 
esta autoridad Jurisdiccional, y de conformidad con el artículo 129 fracción I  del Código de Procedimientos Oviles en Vigor, 
se le apocará una multa de cincuenta días con base en la unidad de mecadas y actualización equivalente al salarlo mínimo 
general vigente en la entidad, en relación con el diverso segundo transitorio, del decreto que se decían reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de detíndexadón 
del salario, publicado en el Diario Offdaí de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis., alé como conforme a 
ios artículos 14 y 16 Constitucionales, en virtud de que esta juzgadora en ejerddo de tes facultades que la ley te confiere, 
estima pertinente apocar dteha medida de apremio en caso de que no se cumpla con la determinación Judfdai aquí 
ordenada, ya que con eito, no se violentan las garantías indvtduaies consagradas en nuestra Carta Magna, toda vez quejas 
partes en juicio, son oídos a través del presente procedimiento y máxime que esta autoridad es competente para conocer 
del mismo y que $« rtjnda en el presente mandamiento con los ordenamientos legales antes indicados.

CUARTO. En cuanto a tes nratfesOdonw hechas por te parte adora GLADYS BAEZA BAEZA, respecto a 
que seriáis que ignora el domktto de te parte demandada, y  en virtud de que ios tercenas estarán obligados en todo tiempo 
a prestar eusjtto a ios trfeunato para d  esclarecimiento de los hechos controvertidos, Iforese atentos dfidos a las ¿guiante* 
tnstttudones:

Jefe del departamento jurídico de la Secretaria de Pfaneedón y Finanzas del Estado de
Ta b a s », con tiofdcüto ubicado en te Avenida Paseo de te Sierra número 435, de la Colonia Reforma; da la Cudad de 
Vülahermosa, Tabas».

Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana de Tabasco, con domidüo en la cede Eussbto 
Casttto número 747, cotonía Centro da esta ciudad da Vteatamosa, Tabasco.

- Jefa del departamento JurfcSco del Instituto Mexicano del Seguro Soda!, icón domicilio en 
Avenida Cesar a . Sandlno número 102 de ia Colonia Primero de Mayo de dudad.

Director Ganarte da te Pottd* Eetatai de Caminos del Estado do Tabaco, con óomicSo en te 
esquina que forman al periférico Carlos Pencar Cámara con ia Avenida 16 de Septiembre de te colonia Primero de Mayo de 
esta dudad.

Secretario de Seguridad Pública, con domicilio en la avenida 16 de Septiembre isnuria con periférico 
sin número de i,j colonia Primero d» Mayo <*z esto Curiad.

Jefe rf«! deparicftitmfo jurídico del Instituto Nadonal Electora!, con :?om>a!!o ubicado ?.n 
vwódron» da lu dudad De pon iva da osen nudad.

tím enla'riel departamento d « Recurso* Humanos da la impresa Televisión por cVdiio ría 
labíisco, con domicilio en ta cade f-mcsio Malrte número 502 de la cokmia Rqvirosa esta uuoJd.

Jefe del departamento Jurídico da la Comisión Federal do Electricidad (O f i),  con dom-.a'io 
ampliamente conocido, entre las «'alies Aliando y Pedro C. Colorado, de esta dudad de VWaiv.'»mo->a, Tabasco.

Jefe del departamento jurídico Ote Sistema de Agua y Saneamiento del H. Ayuntamiento riel 
Centro, Tabearo, « v i  domicilio un te Calle Benito Juárez número 102 de ia Colonia Reforma de esta muíIík).

Jefe del departamento jurídico do ia empresa Ttíéfnno* de México (TLLMt.K), con dorntertto 
smpfejrvinte conocido en Fraccionamiento Galaxia, l'atwsco 2000 en esta dudad en ViBahcrmose, raiw.'/M.

Administración Onsconcentnkl* tía Servicios al Contribuyente do T u e s t o  *t', con serie en 
Tabasco, con domicilio ubicado un Avenirte Paseo Tbbasco número 1203,.Primer peo, Turra empresarial, cotonía Undavísto 
da esta dudad.

Subdirector de Catastro del departamento de le dirección de finanzas del H. Ayuntamiento del 
Centro, ron domicilio en prolongación de Paseo Tabasco número 1401 de la colonia Tabas» 2000 de esta Ciudad.

Registrador Público del Instituto Regatral d«l Estado de Tabasco (1RET), domtolio conocido en *
esta dudad.

Requerimiento que se hace para que Informen a esta autoridad dentro de! término de DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del din siguiente de ia recepción dato* referidos otaos, si en su bese de datos se encuentra regisuada por 
alguna razón Is parto demandada DANIEL RODRIGUEZ CONCEPCION, y en el caso do'ser afirmativo su respuesta 
«xüque el domicilio que haya sertaiado te persona antes Invocada, advertidos que de no hacerlo, de conformidad con d 
artículo 129 dd Código de Procedimientos Oviles en vigor, se le aplicará una multa de cincuenta (fes con base en lo 
unidad de medidas y actualización equivalente al salario mínimo general vigente en la entidad, en relación con el diverso 
segunda transitorio, del decreto que se dedara reformadas y acaponadas reversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de dasindexadórt del salario, publicado en el Olmo Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos md dieciséis.

( Se previene a la parte actora para que comparezca ü  recinto de este juzgado dentro def término de
TRES DIAS HÁBILES, contados a partir deí día siguiente en que sea notificado del presente auto y realíce las gestiones 
necesarias para obtener ks  oficio ordenados en este auto, apercttfte que en caso de no ser así, deberá reportar d  perjuicio 
procesal de la actitud asumida; acorde a lo dispuesto por tos numerales 89 fracción 111,90.123 fracción iJl y 242 del Código 
Adjetivo Qvü en vigor.

Q U INTO . Se recorva el emplaza miento al ciudadano DANIEL ROORIGUEZ CONCEPCION, hasta en tanto se 
dé cumplimiento d  punto .interior.

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la parte promovente GLADYS b a e z a  BATÍA, dígasele que se 
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEPTIMO, la parte pronwenta señala como domicilio para oír y reabir citas y notlílcedunes en Manzana 
XX, Edifico 20S, Departamento 301, Fraccionamiento VMa las Mientes, Centro, Tabasco.

OCTAVO. Hágase saber a (as partea, que ésta juzgado está Interesado en que da común acuerdo 
puedan solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para esa efecto el juzgado (ubicado en la 
Avenida Gregorio Méndez Magaña »/n, colonia Ataste de Serra, VHtehamioea, Gentío, Tabasco- JUZGADO 
CUARTO FAMILIAR), les proporciona orientación jurídica por persona experta, quien da forma Impartía! y  y  
confidencial los escuchará para realizarles propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución 
señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y  gratuito sin lesionar, loa derechos de fas partes en . 
litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD a INTENCION de ios involucrados en el proceso, quienes basados 
«n  las constancias que integran al expedienta y con el auxilio <M conciliador adscrito al juzgado podrán 
terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, tí  que se aprobaré y elevara a autoridad de cosa juzgada y 
que dará por terminado la Instancia, sin necesidad da deéahogar todas las etapas del proceso. Hay que 
recordar que; CONCILIAR ES UNA SOLUCIÓN A TU  CONFLICTO; HABLANDO SE ENTIENDE LA GENTE.

N O ttríQ U ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
-  ASÍ LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA IA MAESTRA EN DERECHO LILIANA MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA

CUARTO FAMILIAR. OE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA U U B E T H  BAUTISTA TORRES, QUE AUTORIZA, CCRUFICA Y OA 
FE...J

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TR E S  V EC ES, DE TR E S  
EN TR E S  D IA S  EN UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO Y EN EL PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO  EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.

gxp. No. 59/2017
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O  S:

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 0987/2017, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR a  CIUDADANO ERNESTO PEREZ LOPEZ. SE DICTO UN AUTO DE 
INICIO OE FECHA CUATRO OE AGOSTO OE DOS MIL DIECISIETE, QUE COPIADO A  LA LETRA DICE:

JU Z G A D O  PRIMERO DE PAZ D EL D ISTR ITO  JU D IC IA L  D E CEN TR O . 
VILLAHERM OSA, TA B A S C O . A  C U A TR O  (04) DE A G O S T O  D E DOS MIL 
D IECISIETE (2017).

Vista la cuenta secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene (jor presentado al Ciudadano ER N E S TO  PER EZ LOPEZ, 

con su escrito de cuenta que se anexa a loe autos, con el que da debido 
cumplimiento al requerimiento del punto primero del auto de fecha veinte de ¡unió del 
presente a Tío; razón por la que se provee sobre su escrito inicial de demanda.

SEGUNDO . Se tiene al ciudadano ER N ES TO  P ER EZ LOPEZ, con su escrito 
de primero de agosto dol ario en curso, y anexos consistentes en un certificado de 
predio a nombre de persona alguna expedido por la I: cnciada R O SA ISELA LOPEZ 
DIAZ, de fecha 27 de junio del presente ario, asi como un convenio privado de 
compraventa de los derechos de posesión, un plano original, original de ocho ticket 
de cobro de impuesto predial, original de.Inscripción de Posesión, dos Memorándum 
de Manifestación Catastral, Original de acta de nacimiento a nombre de ER N ESTO  
PEREZ LOPEZ, original de una constancia de residencia, expedida por el licenciado 
JULIO CESAR ACOPA GOM EZ, Delegado de la Rancharla Tumbulushal, a nombre 
de ER N ES TO  PEREZ LOPEZ, copia de credencial de elector, copia de Constancia 
de la Clave única de Registra de Población, a nombre de E R N E S TO  PER EZ LOPEZ 
y siete traslados;

Con los que viene a promover PR O CED IM IEN TO  JUDICIAL NO 
CO N TEN C IO S O  DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto del predio rustico, 
ubicado en la Ranchería tumbulushal, Callejón sin nombre oficial, conocido como Ta 
Brecha* perteneciente a este municipio del Centro, Tabasco, constante de una 
superficie de 13,402.44 (trece mil cuatrocientos dos punto cuarenta y cuatro metros 
cuadrados, localizado dentro de las medidas y  colindancias siguientes:

• AL NORTE: una medidas 84.30 metros, con propiedad de OSCAR PALACIO OLAN.

• AL SUR; 171.50 metros con propiedad de ROSENDO BANJAMIN MORALES
HERNANDEZ y JUAN MANUEL MORALES HERNANDEZ y 54.70 metro* con
callejón sin nombre (La brecha)

• AL ESTE: en dos medidas: 112 metros y 46.90 metro* con propiedad de ANTONIO
PEREZ LOPEZ.

• AL OESTE: 93.50 metro* con propiedad del sarior FERNANDO VIDAL MARTINEZ.
TER C ER O . Con fundamento en los artículos 57 fracción V, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 y  relativo* 
del código Civil en vigor, 457 fracción VI. 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimiento* Clvite» en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vía 
propuesta, fórmese expediente número 987/2017, regístrese en el Libro de 
Gobierno y dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad y al Fiscal adscrito a este 
Juzgado, la intervención que en derecho compete.

C U A R TO . Notifiquese a la Directora del Instituto Registra! <M  Estado 
da Tabasco y al H. Ayuntam iento da sata ciudad so la D irección da Asuntos 
Juríd icos, ambos con domicilio ampliamente conocido da afta ciudad; asi como al 
colindante O S C A R  P A LA C IO  O LA N . R O SEN D O  B EN JA M IN  M O R ALES  
HERN AN DEZ. JU A N  M A N U EL M O R A LES H ER N AN D EZ, A N TO N IO  PER EZ  
LO PEZ y  FER N AN D O  V ID A L 'M A R TIN EZ, lodos con domicMo en te Rancharla 
Tumbuluahal. fotómetro 21.05 sin númaro, conocido c o n » *ta brecha*, carretera 
VMaharmóta a Teapn partanactente a VNaharmoaa. Tabasco.

A  todos los que so tes da vista con la radicación do este procedimiento, y 
manifiesten en un término de tres días hábiles siguientes al en que reciban la 
presente notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de 
estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de la solicitud.

De igual forma, requiérase a la Directora dol Instituto Registral del Estado, y 
a los colindantes, para que en el mismo término de tres alas, siguientes a te 
notificación del presente proveído, serialen domicilio en esta Ciudad, para efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del 
término legal concedido, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, le surtirán sus efectos por medio de las listos (ijadas en los tableros de 
avisos de este juzgado, de conformidad con el aitíoulo 136, del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

Q UIN TO , Dése amplia publicidad de la presente solicitud, por medio de la 
prensa y de avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos do esta ciudad, 
asi como en el lugar de la ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos 
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TR ES 
V EG ES  D E TR E S  EN TR E S  DlAS y exhibidas que sean las publicaciones se fijará 
fecha y hora para la recepción dé ta prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presante punto, hasta en tanto se de cumplimento a los puntos 
tercero y cuarto del presento auto.

S EXTO . El ocursante séllala domicilio (SSra oír y  recibir toda clase de citas 
y notificaciones el ubicado en la calle Gregorio Méndez número 54S, de la colonia 
Punta Brava de esta Ciudad, Capital y autorizando para en su nombra y 
representación .revisad y reciban toda clase de citas y documentos a los 
licenciados X O C H ILT ALEJANDR A CAR R ER A SANGUINO, G U S TA V O  GUTIER REZ 
8RICEÑO y al ciudadano JO R G E  ER N E S TO ' SANGUINO LORIA, asi también 
designa como Abogado patrono, al licenciado SER GIO  CUPIL GOMEZ, 
nombramiento que se le tiene por hecho en virtud de que su cédula profesional 
se encuentra registrado en los libros que para tales efectos se llevan en este H. 
Juzgedo, lo anterior de confoimidad con el numeral 84 y 85 del Código de 
Procedimiento» Civiles vigente en el Estado.

N O TIFÍQ UESE PER SO N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.
ASI LO PROVEYO, MANDA Y  FIRMA EL LICENCIADO LENIN 

A LP U C H E GERONIM O, JU E Z  PRIMERO DE PAZ D EL D ISTR ITO  JUDICIAL DEL 
CEN TR O . POR Y  A N TE  LA SECR ETA R IA  JU D ICIAL DE A CUER DO S 
CIUDADANA LICENCIADA LO U R D ES  GERONIM O GERONIMO, Q UE 
CER TIFIC A  Y  DA FE.

pqa tuNMio juocim. r  pasa su naucsooN si a  FEnónco onctN. oo. estaoo v a  uno os re* exteoe 
n* ytvnw aaasxcióN cx9 9* r a ía  a*»r*.cm «. roa raspes» o» Ttül mates otoa, te cacea.?«aareB)cTO.amsareMiraoew M oosMs.ogagrtavsjxicRMOSLrAataca
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No.- 8035

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto
Demandada:
Unión de Trabajadores Propietarios de Automóviles de Alquiler, S.A. 
de C.V.
Domicilio Ignorado.

En el expediente número 667/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Usucapión, promovido Gustavo Antonio Méndez 
Torres, por derecho propio, en contra de Unión de Trabajadores 
Propietarios de Automóviles de Alquiler, S.A. de C.V.;, a través de 
quien lega i mente lo represente; se dictó un proveído de fecha tres 
de agosto del dos mil diecisiete, que copiado a la letra establece:

‘ ...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, tres de agosto del dos mil diecisiete.

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee:
Primero. Se tiene por presentado al actor G ustavo Antonio Méndez 

Torres, con su escrito de jpégig.'ji Co/po lo solicita, tomando en cuenta que a pesar 
de la búsqueda exhau^nva^d^J^'.persona moral demandada, en los domicilios 
indicados por las divorsSrr,ridpcndencips que fueron requeridas para ello, no fue 
posible su localización,~^gúpxcóristáñcias actuariales que obran en autos, se 
declara que la dem andad^^tócijdé,Trabajadores Propietarios de Autom óviles  
de Alquiler, S.A. de C.V.',. es do donvcHio ignorado: por lo tanto, con fundamento 
en los artículos 131 írar.aÓn;l/ij y ' 139 tracción II, del Código dé Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena' emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial y  otro 
periódico da los de mayor circulación, en días hábiles, debiéndole insertar en el 
mismo el auto de inicio y  el auto de veintinueve de mayo del dos mil diecisiete y  el 
presente proveído, haciéndole saber a la demandada que las prestaciones que se 
le reclaman son las siguientes:

a) Que mediante sentencia definitiva se declare la consumación de ja 
usucapión, respecto del inmueble ubicado en la calle Margarita Maza de Juárez, 
entre los números ciento veintiocho y  ciento treinta y  dos, en la colonia Jesús 
García, de Villahermosa, Tabasco, hoy número ciento treinta, con úna superficie de 
286.90 (doscientos ochenta y  seis metros noventa centímetros cuadrados), el cuál 
colinda 'de acuerdo a la escritura de propiedad, al Norte, en siete metros setenta 
centímetros, con propiedad de la señora Petrona Gómez de la Posa; al Sur, eri 
siete metros cincuenta centímetros, con calle de Margarita Maza de Juárez; al Esto, 
en Irelnta y  ocho metros, con propiedad del señor Domingo Almeida; al Oeste, en 
treinta y  siete metros cincuenta centímetros, con propiedad dé la señora Eva 
Morales. Inscrito el contrato da compraventa en el Registro Público de la Propiedad 
el doce de agosto de mil novecientos ochenta y  dos, bajo el número 2965 del Libro 
General de Entradas; quedando. afectado el predio número 34239 folio 116 del 
Libro Mayor volumen 132, hoy marcada con el número ciento treinta, de la calle 
Margarita Maza de Juárez, colonia Jesús García, de esta ciudad; de acuerdo a la 
nomenclatura ofícial.

b) Que por sentencia definitiva se declare al promovente como 
propietario absoluto del inmueble descrito en el inciso anterior.

c) Que por sentencia definitiva, se ordene la cancelación de la 
Inscripción de la escritura pública número 5858, de fecha cinco de marzo de mil 
novecientos ochenta y  uno, en el Registro Público de la Propiedad y  del Comercio, 
ce esta ciudad, hoy IRE l, y  se inscnba a nombre del promovente como pi^puturio  
absoluto del predio número 34,239 folio 116 del Libro Mayor volumen 132, en los 
libros correspondientes del Instituto RegistraI del Estado de Tabasco, con una 
superficie de 286.90 (doscientos ochenta y  seis metros noventa centímetros 
cuadrados), el cual colinda de acuerdo a la escritura de propiedad, al Norte, en 
siete metros setenta centímetros, con propiedad de la señora Petrona Gómez de la 
Rosa; al Sur, en siete metros cincuenta centímetros, con calle de Margarita Maza 
de Juárez; al Este, en treinta y  ocho metros, con propiedad del señor Domingo 
Almeida; al Oeste, en treinta y  siete metros cincuenta centímetros, con propiedad 
de la señora Eva litorales. Inscrito el contrato de compraventa en el Registro 
Público de la Propiedad el doce de agosto de miI novecientos ochenta y  dos, bajo 
el número 2965 del Libro General de Entradas; quedando afectado el predio 
número 34239 folio 116 del Libro Mayor volumen 132, hoy marcada con el número _ 
ciento treinta, de la calle Margarita Maza de Juárez, colonia Jesús García, de esta' 
ciudad; de acuerdo a la nomenclatura oficial.

Hadándole saber dicha demandada que cuenta con al termino de 
treinta días hábiles siguientes a la última publicación ordenada, para que se 
presente ante este Juzgado a recoger el traslado (demanda y  anexos), y  que tiene 
el término de nueve días hábiles siguientes a aquel en que venza el término 
concedido para recoger el traslado, para que dé contestación a la demanda,

apercibida que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazada a juicio y 
por contestado la demanda en sentido negativo.

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la 
demanda señale domicilio y  persona en esta ciudad para oír y  recibir citas y  
notificaciones, advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso 
del juzgado, conforme a los artículos 136 y  229 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

Segundo. Es de precisar, que la expresión 'de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que lo siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente.'
Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno 
del estado únicamente publica los días miércoles y  sábado de cada semana, y  con 
tundamento en al articulo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 
estado do Tabasco, se habilita los días y  horas inhábiles p ira  que se practique la 
diligencia de eriiplazamiento por edictos.

Tercero. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan a su 
disposición para que pase hacer los trámites correspondientes para la tramitación 
del edicto ordenado en líneas anteriores.

Notifiquese personalmente y  cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Angélica Saveriano Hernández, ante el Secretario Judicial do Acuerdos, 
licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que certifica y  da
fe...".

Inserción del auto de inicio de fecha quince de diciembre 
del dos mil dieciséis.

"...Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia riol Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; quince de diciembre del dos mil 
dieciséis.

Vistos. La cuenta secretaríaI que antecede, se proveo:
Primero. Por presentada Gustavo Antonio Méndez Torres, por derecho 

propio, con su escrito de demanda y  anexos, consistentes en: copia certificada de 
la escritura pública número 6,681 (seis mil quinientos ochenta y  uno) de rocha trece 
de febrero del mil novecientos setenta y  seis; copia certificada de la escritura 
pública número 5,858 (cinco mil ochocientos cincuenta y  ocho) de fecha cinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y  uno; dos oficios originales números 
SCTAJAJAI/633/2016, signado por el licenciado César Ángel Marin Rodríguez, 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y  Acceso a la Información de ¡a 
Secretarla de■ Comunicaciones y  Transporte, y  SCT6.26.402.-1382/2016, signado 
por el licenciado Sergio Herrera Concha, Director General de la Secretaria de 
Comunicaciones y  Transporte; dos escritos originales de fechas trece de julio y 
siete de octubre del dos mil dieciséis; solicitud original de energía eléctrica do 
fecha veintiocho de enero del dos mil ocho, cuarenta y  siete recibos originales do 
energía eléctrica de fechas: veintisiete de abril, veinticinco do febrero, veintinueve 
de junio, veintinueve de agosto, veintisiete de octubre y  veintiocho de diciembre doI 
dos mil; veintisiete de febrero, treinta de abril, veintiocho de agosto y  treinta y  uno 
de octubre y  veintiocho de diciembre del dos mil uñó; uno de marzo, seis do mayo, 
veintisiete de junio, treinta de agosto y  treinta y  uno de octubre del dos mil eos; 
treinta y  uno de octubre del dos mil cinco; dieciocho de agosto del dos mil dieciséis; 
veinte de febrero, diecisiete de junio, dieciocho de agosto y  diecisiete de octubre 
del dos mil nueve; veintiocho de enero, veintisiete de mayo, veinticuatro de

1 NOTIFICACION POR EDICTOS. ENTRE CAO* PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME 
AL ARTICULO 122. FRACCION II. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Conforma a dicho precepto legal, traiéndote da persona* Indarta* o da aqueta* cuyo domicilio se ignora, procede a 
notificación por edictos, los cuales daban publicarse por tras vacas "da tras an tres días’ en el Boletín Judicial y en el 
periódico local que Indique ai Juez. Ahora bien, la expresión 'da tras sn tras disi* daba interpretarse en el sentían de 
que sntre cada una da laa publicaciones daban msdiar dos dias hábil**, para qua la siguiente publicación se realice ai 
tercer día hábil siguiente. E8o as asi, porque dicha expresión únicamente lafisls cuándo daban realizarse las 
pucücadonas, sin precisar los dfa* que han da madiar anda alias. Sin embargo, tas dato putda determinarse a partir 
o*' mandato consistente sn qu* la publicación deberá matizar»* "da tras an Ira* días", ya que si se afirmara que daban 
mediar tras dias hábiles, la publicación sa realizarla ai cuarto día, an contravención a is regla {travista an al precepto 
critico. Además, ai te Intención del legislador hubiese sido qua entra laa publicaciones mediaran tras dias hábiles, asi lo 
M ora determinado expresamente, como lo hizo an al articule 570 del Código da Procedimiento* Civil** para ai Distrito 
Federal. an al qua ti menciona lo» días hábiles qua daban transcurrir entra las puMeadonas. Novena época; Registro: 
169640; instancia; Primara Sala; Jurisprudencia; Fuente; Semanario Judicial da la Federación y su Gaceta; XXVii. Aortf 
de 2006; Matarie(s): CMC Taaia: 1ajU. 19T2006. Página; 220.
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septiembre y  veintiséis de noviembre óet dos mil diez: veinte do enero, diecisiete de 
mayo, diecisiete de julio y  dieciséis de noviembre del dos mil once; quince de 
enero, dieciséis de marzo, quince de mayo, quince de julio y  quince de noviembre 
del dos mil doce; dieciséis de enero, quince de marzo, dieciséis de mayo y  catorce 
de noviembre del dos mil trece; quince do añero, dieciocho de marzo, quince de 
mayo, indura da junio. veintinueve de agosto veintiociro de octubre y  treinta do 
diciembre del dos mil catorce; veinticuatro de junio del dos mil quince; veintitrés 
com probantes de pago original expedidos por Comisión Federal de Electricidad: 
diecisiete legibles de lechas doce y  veintisiete de noviembre del tíos mil; once de 
enero, doce y  treinta y  uno de marzo y  diez do septiembre del dos mil uno; veinte 
de marzo y  diez de julio del dos mil dos; diecisiete de mayo del dos mil doce; 
veintiocho de enero, diez rio qtid^jyvsqy.rito de marzo del dos mil catorce; catorco de 
enero, diez de febrero y  u/iiyncyrripyppljfígs mil quince; seis da los comprobantes  
se encuentran Ilegibles; ■ ^fitfú ^S Íé tb 'Ü ck e ls  originales: veinticinco legibles 
de fechas: veintinueve de ^ junio, catorce de septiembre dieciséis 
de noviembre del dos mil; ^ ^ ^ ^ H ^ r f o r a  y  ocho de diciembre del dos mil uno; 
quince de febrero, caton s¡a ;.ítófjí^á *ócl)0 de abril, diez de julio, trece de 
septiembre del dos mil d o s : 't t ^ y & $ t t t im  y  veintidós de julio del dos mil once; 
doce de marzo y  nueve de mifyry ilóSjmtfdoce; dieciséis do enero, trece de merzo, 
once de junio, once do julio y  nuevo de septiembre del dos mü trece; diez de enero 
y  once de marzo del dos mil catorce; diez do junio y  diez de julio del dos mil quince; 
doce de los tickets se encuentra Ilegibles; factura original número J4055413 de 
fecha veintisiete de marzo del dos mil; impresión de com probante de pago de 
teléfono del periodo de mayo dei año dos mil; setenta recibos originales da 
teléfono de periodos: julio, agosto, octubre de! dos mil; septiembre, octubre, 
noviembre y  diciembre del dos mil uno; enero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y  diciembre del dos mil dos; mayo del dos 
mil cinco; abril y  octubre del dos mil seis; febrero, junio y  diciembre del dos mil 
nueve; febrero, abril, mayo, julio, noviembre y  diciembre del Idos mil diez; enero, 
marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, noviembre y  diciembre del dos mil once; 
marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, nóviembre y  diciembre 
doi dos mil doce; febrero, marzo, junio, agosto y  septiembre del dos mil trece; 
enero, febrero, marzo, mayo, junio, julio y  diciembre del dos mil catorce; enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio y  julio del dos mil quince; dieciocho copias 
fotostáticas simples de comprobantes de pago; copias fotostáticas simples de 
dos recibos de teléfono; copia fotostátlca sim ple de certificado de libertad o 
existencia de gravámenes; seis fijaciones fotográficas a color, copias 
fotostáticas simple de tres credenciales para votar, y  un traslado; con los que 
promueve juicio Ordinario Civil de Usucapión, en contra de Unión de 
Trabajadores Propietarios de Autom óviles de Alquiler, S .A . de C.V., a través 
de quien legalmente la represente, que a decir del promovente es de domicilio 
ignorado; de quien reclama el cumplimiento de les prestaciones mercadas con los 
incisos a), b) y  c), de su escrito iniclel de demanda, las cuales se tienen aquí 
reproducidas por economía procesal como si a la letra se insertaren.

Segundo. Con fundamento en los artículos 877, 878, 881, 885, 887, 
888, 889, 890, 891, 895, 899, 905, 906 fracción I, 924, 926, 93S, 936, 937, 938, 
939, 940, 941, 945, 949 y  950 del Código Civil;. 203, 204, 205, 206, 211 y  212 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y  forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo al número que le corresponda, y  dése aviso 
de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214 y 
215 del Código.da Procedimientos Civiles en vigor, con las copias simples de la 
demande y  anexos que acompaña, debidamente cotejadas, selladas y  rubricadas, 
notifiquesé, córrase traslado y  emplácese a juicio a la parte demandada an el 
domicilio que señala la parta actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda en un término de nueve dies hábiles siguientes a que 
surta aféelos el emplazamiento, refiriéndose a las peticiones y  a cada uno de los 
hechos aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y  
expresando los que ignora por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se 
le tendré por perdido el derecho para hacerlo, y  por contestada la demanda en 
sentido afirmativo, y  se le declarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 
y  229 del ordenamiento legal entes invocado.

Además, se le hace saber que cuando aduzca hachos incompatibles 
con los referidos por el actor, se tendré como negativa de estos últimos, el silencio 
y  las evasivas harán que se tengan po r admitidos tos hachos sobre los que .no se 
suscitó controversia; las axcepcionpe^y defensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberé hacerlas valer en le contestación y  nunca después, a menos de 
que fueran supervenientes, exponiendo an forma data y  sucinta los hechos en que 
se funden.

Asimismo, requiérasele pera que an ai mismo plazo señala 
domicilio y  persona an asm Ciudad para oír y  recibir citas y  notificaciones, advertida 
que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, le surtirán efectos por medio da islas fijadas en tos tableros de aviaos daI 
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto an tos artículos 136 y  229 dai Código 
antes invocado.

Cuarto. Tomando an cuenta que la. parta adora manifiesta que la 
demandada Unión da Trabajadores Propietarios da Autom óviles de Alquiler, 
S~A. de C.V., es de domicilio ignorado, previo a ordenar su emplazamiento por

medio de edictos, y  con ¡o finalidad de salvaguardar la garantía de auriiemnia 
tutelada por ei arttcuki 14 Constitucional, esta autoridad estima pertinente agolar 
los medios a su alcance, pura localizar su domiciliu, do no hacerlo así, se dejarla 
en estado de indefensión a la parto reo, pues no basta la soiri manifestación da la 
p , ¡ e c t o r a  en oi sentido de que desconoce el domicilio do su contraparte, m-'yime 
si tomarnos en atenía que el emplazamiento constituya una fciimalidnd ncmin. i! río.' 
procedimiento, y  su falta o ilegalidad representa la violación procesal do mayor 
magnitud y  de carácter más gravo, pues imposibilita a la parte enjuiciada o 
participar en el juicio, por lo que atonto a ello, de conformidad con el artículo 241 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficio a las 
siguientes instituciones:

1. Teléfonos do México, S.A.B. ( TELM EX), con domicilio ubicado er 
Prolongación de la avenida 27 de Febrero, número 2828, colonia Tabasco 2000, de 
esta ciudad.

2. instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio ubicado en 
avenida César Sandino, número 102, colonia Primero do Mayo.

3. Sistema do Agua y  Saneamiento (SAS), con domicilio ubicarlo en 
Paseo do la Sierra, número 402, de la colonia Reforma, de ésta mudad.

4. Dirocción General de la Policía Estatal de Caminos, con domicilio 
ubicado en la avenida 16 de Septiembre, sin número, esquina Periférico, colonia 
Primero de Mayo, de esta ciudad.

5. Comisión Federai de Electricidad (C FE ), con domicilio ubicado en la 
esquina quo forman las calles Pedro C. Colorado y  Allende, colonia Centro, de esta 
dudad!

6. Secretaria de Planeación y  Finanzas, con domicilio ubicado en Paseo 
do la Sierra, número 435, do la colonia Reforme, de esta ciudad.

7. Administración Desconcentrada da Servicios al Contribuyente de 
Tabasco ' í '  con sede en Tabasco, con domicilio ubicado en avenida Pasco 
Tabasco, número 1203, colonia Linda vista, código postal 860S0.

S. Instituto Registral del Estado de Tabasco (IRE1), con domicilio 
ubicado en avenida Adolfo Rtiiz Cortínez, base cuatro.

9, Subdirección de Catastro del H. Ayuntamiento doi municipio do 
Centro, Tabasco, con domicilio ubicado en el Palacio Municipal de Centro, 
Tabasco.

10. Anuncios en Directorio, S.A. de C. 17, con domicilio ubicado en i;t 
avenida Gregorio Méndez Magaña, número 1610, segundo piso, colonia Florida, do 
esta ciudad.

Lo anterior, con la finalidad de que proporcionen, do existir er, sus bases 
do datos, registros o análogos, el domicilio actual de Unión de Trabajadores 
Propietarios de Autom óviles de Alquiler, S.A. de C.V.„ concediéndoseles para 
lates efectos al Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), un término de sois 
dias hábiles contados a partir déI día siguiente al que reciba el oficio tespectivo.

Se apercibe a las referidas Instituciones, que de no rendir el informe 
dentro del término concedido, o de negarse a recibir el oficio correspondiente, su 
aplicaré en contra del infractor la medida de apremio establecida en la fracción I, 
del articulo 129 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del estado, 
consistente an multa de hasta cien días calculados con basa en la unidad de 
medida y  actualización, en términos del segundo transitorio del decreto por éi que 
se declaran reformadas y  adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 
mínimo, publicado en ei Diario Oficial de la Federación del veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis.

Quinto. Las pruebas que ofrece al demandante se reservan para ser 
proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas.

Sexto. La parte adora señala como domicilio para oir y  recibir toda 
clase de citas y  notificaciones el bufete jurídico ubicado en ei edificio marcado con 
ei numero quinientos dieciséis, despacho trescientos dos, de la calle Constitución, 
de esta ciudad capital; y  autoriza paré tales efectos, a los ticanoiados Vicenta 
Romero Fajardo, Héctor Torres Fuentes, Ada Victoria Escanga Ava/os y  Nidelvia 
del Rosario Reyes Rique, asi como a le estudiante de le carrera de derecho Jesy  
del Carmen Hernández d e jtríjff ijfi en  términos del articulo 138 del Código 
Procesal Civil en vigor. Ir J s ^ m">of'o.

Séptimo. Tom qgdb^§l^&rísfSeradón que as un hecho notorio la 
accesibilidad a las in n o V S ^q ri^0 ^K ¡fi^ lc a s , este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia p t ^ ^ ^ ^ t M B i f a ,  ,an términos del articulo 17 de la 
Constitución Federal, se hsB& jfátM & laagártes que podrán realizar reproducción 
de les constancias que o i^ ^ 'S n S e liM v á n te  expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de raprodümÉ£jig¿í¡l6l. por si o por conducto de les personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a le contraparte para que 
manifiesta an aquellos casos an que solamente se solicita copiar parte de un 
documento; por ¡o que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y  lealtad procesal, debiendo po r seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos de tal acto.
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Siive de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
'R E P R O D U C C IÓ N  E LE C TR Ó N IC A  D E  A C TU A C IO N E S  JUD ICIALES. U\S  
P A U TE S  P U E D E N  R ECIBIR  A U TO R IZ A C IÓ N  A U N Q U E  N O  EXISTA  
R E G U L A C IÓ N  EX P R E S A  E N  LA L E Y  D E  A M P A R O  NI E N  S U  LE Y  
SU P LETO R IA . *

Octavo, riña luiente, atondiündo a lo dispuesto en el precitado articulo 
i 7 do le Constitución Política de los Lisiados Unidos Mexicanos, que pugna por la 

.impartición de justicia de forma pronta y expedita, se exhorta a las partos para quo 
de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma,pac¡ñca y  acorde a sus 
intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en cualquier día y  hora 
hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a ñn de que dialoguen respecto a 
sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada.

Notifíquese personalmente y  cúmplase.
, Asi lo proveyó,, manda y  firma la Jueza Tercero Civil do Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severlano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y  da fo..

Inserción del auto de facha veintinueve de mayo del dos 
mil diecisiete.

“...Ju zg a d o  Tercero Civil de Primera Instancia de! Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, veintinueve do mayo del dos mil
diecisiete.

Vistos. La cuenta secretarial que antecede, sé provee:
Prim ero. Se tiene po r recibido oí oficio de cuenta, signado por el 

licenciado José Lorenzo Jim énez tandero, Administrador Desconcentrado de 
Servicios al Contribuyente de Tabasco “1", con el que dé contestación a nuestro 
similar número 421 de fecha treinta de enero del dos (hit diecisiete, el que se 
agrega a ios presentes autos para que surta sus efectos legales a que haya 
lugar, y  queda a la vista de la parte adora para que marírfíeste lo que a sus 
derechos convenga.

Segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y  87 do la Lo y de 
Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado y  del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, p o r el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que:

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
présenle asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información.

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 1

1 REPRO DU CCIÓ N  ELEC TR Ó N IC A  D E A CTUACIO N ES JU D IC IA L E S. LAS PA RTES 
PUEDEN R E C IB IR  A UTORIZACIÓN  AUNQUE NO E X IST A  REG U LA C IÓ N  EX PR ESA  EN LA 
L E Y  DE AM PARO NI EN SU L E Y  SU P L E T O R IA . La petición de las partes de que se les autorice el 
uso de todos aquellos elementos aportados por loe descubrimientos de la ciencia y lá técnica para copiar o 
reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra (Andamento en los derechos 
constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene regulación al 
respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en 
su articulo 27S. la expedición de copias certificadas» lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado 
desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma vigente en acatamiento 
al articulo U  constitucional. Asi, el Código de Comercio en su numeral 1067, y ei Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en (os artículos 71 v 33 L  actualmente autorizan la 
reproducción en copia simple o fotostática de ios documentos o resoluciones que obren en autos a petición 
verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que asi jo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar ei medio tecnológico permitido para su obtención; lo 
cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente 
respecto al uso por el propio interesado de los medios, tecnológicos de ¡reproducción para obtenerla y 
siendo un hecho notorio que en los dos últimos afios la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a 
las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes ei acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil medíante el uso del scanner, lá cámara fotográfica, lectores láser u otro

, • Deberé manifestar en forma expresa ni momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si Ins mientas deben 
considerarse como reservadas o uonfidennialas con hssn en lo 
dispuesto en algún tratado intomociona! on loy General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
y/o la loy General do' Protecciones do Uefoa Prnsonnies un 
Posesión de los Sujetos Obligados,

* MQnifestécionos que deberá realizarse dentro de i presante 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en ¡a inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tai situación surte sus efectos, cuando so 
presente una solicitud de-accosv a alguna do las resoluciones 
publicas o pruebas y  constancias que obren on el expediente, 
en la medida que no impido conocer el criterio sostenido por ei 
órgano jurisdiccional.

Notifíquese por lista y  cúmplase,
A sf fo proveyó, manda y  fírma la Jueza Terceto Civil de Primara 

Instancia del Primer Distrito Judicial dei Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciado Angélica Severiano Hernández, ante el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Alvaro Sánchez Gómez, con quién Icgalmento actúa, que 
certifíca y  da fe../.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles por tres 
veces de tres en tres días, que se editan en esta ciudad, se expide 
el presente edicto a los cuatro días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete, en la ciudad de Vilte/ec'rriosa, Capital del Estado 
de Tabasco. A j ,

/  M  ! / &
Secretario

Licenciado ÁlvaK

e*p. 681/2016 
d|<tf

medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obian en el 
expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los 
expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ame 
la falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 
parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo 
menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por ei medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio 
electrónico do reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, sólo 
debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan 
documentos o textós cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o si previamente debe 
mediar una notificación personal a la parta interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla 
general, si procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal 
que padece la Ley de Amparo y su ley súpleteme, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un ftituro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, 
bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en 
todo caso, por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición 
que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que 
obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte pare que manifieste lo que a su 
interés legal convenga. Tesis; U o.C -725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo X X IX , M irto  de 2009, págiha 2447, Registro de IÜS 167640.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL, CENTRO, TABÁSCO.

" E D I C T O S "

AL PÚBLICO BN GENERAL.-

£N EL EXPEDIENTE 9 6 0 /2 01 7  R E L A TIV O  AL J U IC IO  DE P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  NO 

C O N TE N C IO S O  D IL IG E N C IA  DE IN FO R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO , PROMOVIDO POR D A N IE L  

IZ Q U IE R D O  M O S Q U ED A ; CON FECHA DOS DE AGOSTO DE OOS MIL D IECISIETE, S E.D IdTÓ  

UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE;

‘ ..JU Z G A D O  S E G U N D O  DE PAZ D EL PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXICO ; A  DOS DE A G O S T O  D E D O S  MIL D IEC IS IETE  
(2017).

Visto. La cuenta secretarial, se acuerda:
1*. Téngase por presentado a DANIEL IZQ UIER D O  M O S Q U ED A , con su 

escrito de demanda y documentos anexos en originales y copias, consistente en: 
(1) un certificado de predio a nombre de persona alguna original; (1) Original del 
plano; (1) una original de contrato de cesión de derecho; (1) Protocolización de 
Diligencia de información Ad-Perpetuam, (1) un traslado, con los que promueven 
P R O C ED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O  DE D ILIG EN C IA S DE 
IN FO R M A CIÓ N  DE DOM INIO, respecto al predio urbano ubicado en la Calle 
Plutarco Elias Calles numero 79 interior, de Villa subteniente García (Playas del 
Rosario) del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de: 430,76 
m2 (ciento cuarenta metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: i

Al N O R E S TE : 26.40 (veintiséis metros cuarenta centímetros, pon Wilber 
Chico Pérez;

A i S U R E S T E : 14,00 (catorce metros) con Acceso;
Al S U R O E S T E : 30.20 (treinta metros veinte centímetros) cbn Andrés 

Oramas;
Y  al N O R O E S TE : 10.00 (diez metros) con ISABEL DÍAZ;
2". De conformidad con Ips artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 

938, 939, 940. 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en 
relación con los numerales 16, 28 fracción III. 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en 
el Estado, se admite la solicitud en la v(a y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

3”. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notifiquese el presente proveído al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la D irectora  G e n e ra l 
de R egistro  P úblico de la Prop ie da d y el C o m e rc io , a los c iu da dan os 
W ilber Chico Pérez, Andrés Oram as e Isabel D íaz “N” , todos con dom icilio 
conocidos u b ic a d o ’ eri ía C a lle  P lutarco E lia s  C a lle s  de la m ism a 
localidad de V illa  Subteniente G a rc ía  en C e ntro , Tabasco; para que 
dentro del término de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que les surta efectos la notificación' del presente proveído, manifiesten lo 
que a sus derechos convenga respecto de la tramitación del presente 
Procedimiento Judicial, asi como para señalar domicilio en esta Ciudad, para loé 
efectos de ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones, con el apercibimiento 
de que en caso de no hacerio, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 
136. del Código de Procedimientos Civilps en vigor.

4°. De conformidad con Jo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Códigó Procesal 
Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveído en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, 
tales como sugerencia: "Avance” "Tabasco Hoy", “Presente" o ‘Novedades de 
Tabasco", o “Tabasco al Día* a elección del promovente, por tres veces de tres en

tres días, y fíjense avisos en los lugares1 de costumbre y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca 
ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir dei siguiente de la última publicación que se realice.

5". En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele, que las mismas se 
reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno, asimismo se 
reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta en 
tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden, acordo a lo 
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el 
Estado.

6o. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones el Avenida Gregorio Méndez Magaña número #2627, colonia 
Atasta de Serra de esta ciudad, autorizando para tales efectos, así coma para 
recibir cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se forme, al 
licenciado LENIN B O C A N EG R A  PRIEGO, y al pasante de derecho EDDY 
OSW ALDO  B O C A N EG R A  LÓPEZ, en términos del artículo 138, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

7°. Por otra parte, de conformidad con Jo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción Vil de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expedienta respectivo, así como para ejercer los derechos do acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediento o 
en ei sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que so realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la ¡nfonnación, confoime a lo previsto por el artículo 4 rio la citarla 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Notifiquese personalmente y  cúmplase.
Así lo acordó, manda y firma la ciudadana Maestra en Dorecho Verónica 

Pérez Ávalos, Jueza del Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la licenciada Aisela Flores Jiménez, 
Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe..."
Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL ES TA D O  Y O TR O  DE MAYOR 
C IR C U LA C IÓ N  Q U E SE E D IT E N  EN LA C IU D A D  DE V ILLA H E R M O S A , TA B A S C O , POR TRES 
VECES C O N SE C U TIV A S , DE TR E S  EN TR E S  D ÍA S , E X P ID O  EL P R ESENTE E D IC TO  A  LOS

DE£V I ^ Í ^ M Ó ^ , 6TA,B A s’c O , ^ A « ^ D O L E DSABnRSA Ml Í s 0p E S S 1NAS1 QUE SE CREAN 
CON DERECHO EN ESTE P R E D IO , Q U E  DEBERÁN CO M PARECER A N TE  ESTE JU ZG A D O  A 
HACERLO VALER EN UN  TÉ R M IN O  DE Q U IN C E  D ÍA S  A  P A R TIR  DE LA Ú L TIM A  
P U B LIC A C IÓ N . ’l.
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J U IC IO  E J E C U T IV O  M E R C A N T IL .
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL. PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

E D I C T O S

A L P Ú B L IC O  EN G EN ER A L:
P r e s e n t e .

En el expediente 116/2013, se inició Juicio Ejecutivo Mercantil y en el 

ejercicio de la acción cambiaría directa, promovido por la licenciada Mayra 

Secundina Mendoza Chávez, endosataría en procuración del ciudadano Alonso 

.Payró Payró, en contra de los ciudadanos Salvador G a rd a  García, Sandra 

Ramón García e Isidra García García, con fecha veintiuno de agosto de dos mil 

diecisiete, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:v i
JU Z G A D O  S E G U N D O  CIVIL  D E P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER 

D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C E N TR O , TA B A S C O , M ÉX ICO . V EIN TIU N O  DE 

A G O S T O  D É ^ O S  MIL D IE C IS IE TE.

VISTO* Et escrito de cuenta, se acuerda:

PR IM ER O . Se tiene' p o r presentado al ingeniero A L E JA N D R O  

A L F O N S O  Á V ILA  DE L A C E N T E ,  perito en rebeldía de la parte demandada, con 

su escrito de cuenta y como lo solicita, gírese atentó oficio a la Jefa del 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Tabasco, para que hagé pago de la cantidad de 

$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de pago de 

honorarios del perito en rebeldía de la parte demandada, que ampara ál recibo de 

depósito con folio 107781 de siete de julio del presente afio, debiéndose adjuntar 

al oficio el referido recibo original, previa identificación a satisfacción de dicho 

departamento.

S E G U N D O . Por otra parte, téngase a la licenciada M AYR A  

S E C U N D IN A  M E N D O Z A  C H Á V EZ , endosataría en procuración de la parta actora, 

con su escrito de cuenta, como lo solicita, con fundamentó en los artículos. 1410, 

1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena tacar a pública subasta 

en primera almoneda y al mejor postor, el siguiente bien inmueble:

a) Predio con construcción identificado como lote 58, manzana 41, tipo 

de predio: urbano, ubicado en calle Agapito de Jesús, Villa Macultepee, municipio 

de Centro, Tabasco,: con una superficie de 157.00 metros cuadrados, eon las 

medidas y colindanciás siguientes: al Norte: 7.10 metros con lote 57; al Sur, 7.10 

metros con calle Agepfto de Jesús; al Este, 22.48 metros con callejón de acceso y 

ai Oeste, 27.50 metros con lote 59, Inscrita en el Registro público de la Propiedad 

y del Comercio de esta dudad de VHlahermosa, Tabasco, bajo el número de 

predio 138334, folio real 135713. Propiedad a nombre de Salvador García 

García. Sa saca a remata por la cantidad da $930,000.00. (noveclentoa treinta 

mil paaea 00/100 m onada nacional), fijado per el ingeniero ALEJANDRO 

A L F O N S O  Á V ILA  D E  L A  F U E N T E , que serviré de basé para al. remata y sarán

postura legal la que cubra las dos terceras partes, del monto del valor comercial 

del Inmueble antes citado, acorde ai numeral 1412 del Código de Comercio 

reformado.

TE R C E R O . Se hace saber a los llenadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar pteviamente en ol Departamento de 

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local 

que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número 

de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad 

equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para ol remate.

C U A R TO . Como en este asunto se rematará un bien inmueble y como 

lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado, anúnciese la 

presente subasta por tres veces dentro del término de nuev9 días en el 

Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación 

que se editen en, esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos 

más concurridos da costumbre de esta ciudad. Entendiéndose que el primero de 

los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos, el primer día del plazo 

citado y el tercero al noveno dia, pudiendo ai segundo dé ellos publicarse en 

cualquier tiempo. En la inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco 

dias entre la publicación del último edicto y la almonedé. Expídanse el edicto y 

ejemplar correspondiente, convocando postores en la inteligencia de que dicho 

remate se llevará a cabo en esta Juzgado a las diez horas en punto del día 

dieciocho dé ectubr» dé dos mil diecisiete.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E.

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alm a Róaa Peña 

Murillo, Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Oistrito 

Judicial del Estado, por y ante la secretarla judicial licenciada Ana Fabiola Góm ez 

León, que autoriza, certifica y da fe.

Por mandato judicial y  para su publicación en el Periódico Oficial del Estado 

y en uno da los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad,
s

publiquase por trae veces dentro del término de nueve días, se expide el 

presente edicto a los seis días del mas de septiembre de dos mil diecisiete, en la
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

. JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

Edicto

A las autoridades y al público 
en general.

Derivado del expediente número 64/2012, relativo al juicio 
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Ángel Zepeda 
Calvo, apoderado legal del Banco HSBC México, S. A. Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financíelo HSBC, en contra José Pilar Vivas 
Ruiz; con fecha treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, se 
dictó un proveído, que copiado a la letra dice:

‘ ..Ju zg a d o  forrero Civil cía Primero instando del Prim er Distrito 
Judicial del listado, Centro. Tabanco, México; treinta y  uno de agosto del dos 
mil diecisiete.

' Vistos. La cuenta secmlnriol, se acuerda:
P rim ero. En  razón de que las partes no desahogaron la vista 

otorgada en el punto único del proveído de veintiséis do junio de dos mil 
diecisiete, dentro del término concedido según se advierte del segundo cómputo 
secretará/ que antecede, se les tiene p o r perdido ese derecho, de confonnidad 
con el articulo 118 del Código de Pmcedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Segundo. Se tiene por presentado al ejecutante licenciado Á n g e l 
Zepeda Calvo, con so escrito de cuenta, y  atendiendo a lo solicitado, de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción lll del articulo 577 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se determina que el avalúo actualizado 
previamente exhibido, elaborado p o r e l ingenien> Ernesto  Je s ú s  Arias  
Hernández, seré el que sirva do bese para el remate de la finca hipotecada, 
ello tomando en-cuenta que la parte demandada no hizo uso, de ese derecho 
dentro del término previsto en la fracción I del citado precepto legal.

En  consecuencia, con fundamento en los numerales 426, 427 
fracción II, 433, 434, 435 y  577 y  demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y  al 
mejor postor el inmueble hipotecado propiedad del demandado Jo s é  P ilar 
Vivas Ruiz, consistente en:

Predio urbano ubicado en calle Miguel Hidalgo número 121 actualmente 
201, esquina can palle Aldama, colonia Tamulté de las Barrancas, Centro, 
Tubasco, constante de uno superficie de 225.00 m2 (doscientos veinticinco 
metros cuadradosI y superficie de construcción de 401.00 m2 
fcüotroclentos un metros cuadrados), localizado: ol Noreste: 15.00 metros, 
con calle Miguel Hidalgo; al Suroeste: 15.00 metros, con propiedad de 
Guadalupe Pérez tandero; al Sureste: 15.00 metros, con propiedad de 
Gustavo López Soberano; y al Noroeste: 15.00 metros, con calle Aldama. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
ciudad, hoy Instituto Reglstrol del Estado, el uno de febrero de mil 
novecientos noventa y tres, bajo el número 1074 del libro genera! de 
entrados, a folios del 4047 al 4050 del libro de duplicados volumen 117, 
afectando en predio número 61287folio 137 del libro mayor volumen 240; 
Identificado con elfollareal 188995.

Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $2,325,000.00 (dos 
millones trescientos veinticinco mil pesos 00/100 m.n.), mismo que serviré de 
base para el remate, y  es postura legal la que cubra cuando menos dicha 
cantidad.

Torcera. De conformidad con lo precisado en el aróhigo 434 fracción 
IV  del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los postores o licilndores 
que deseen Intervenir en la subasta, que deberán depositar piovíomenla en el 
Departamento de Cnnsigrmcionos y  Pagos de la Tesorería Judicial do) II. 
T ribunal Superior de Justicia del Estado, cuando Menos ni diez por cíenlo de la 
cantidad quo sitve de baso para el remato, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta. Com o lo previene ol edículo 433 tracción IV  del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, anúnciese la presente subasta por dos voces  
de siete  on siete días, en el Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de 
los diarios do m ayor cirvirlación que so editori on esta ciudad, fijándose udemás 
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para 
lo cual expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, convocando 
/tosieres; on la Inteligencia que dicho remate se llevará a cobo en este Juzgado, 
o las nueve horas co n  treinta m inu tos del treinta de octubre del dos mil 
diecisiete, y  no habrá prórroga do esperé.

Quinto. P o r otra parto, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado, únicamente se publica miércoles y  sábados, con' fundamento en el 
arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado pera que 
alguna de dichos publicaciones - en el citado medio de difusión- so realice en 
ese día.

Notiflquose personalm ente y  cúmplase.
A si lo proveyó, manda y  firma la Jueza Tercero Civil do Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Angélica Severiano Hernández, ente el Secretario Judicial de 
Acuerdos, licenciado Josué Misael Orliz M éndez con quien legalmento actúa, 
que certifico y  da fe...’.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y 
en uno de los diarios de mayor circulación, por dos veces de siete 
en siete dias, que se editan en esta ciudad, se expide el presente 
edicto a los trece dlás del mes de septiembre del dos mil diecisiete, 
en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El SacrotarioDudiclal 

Lie. Josué Misaqrdlrtiz Ménde;
«■),
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

" E D I C T O S "

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

EN EL EXPEDIENTE 864/2017 RELATIVO AL JU IC IO  DE PROCEDIM IENTO JUD IC IA L NO 

CONTENCIOSO D ILIGENCIA DE INFORMACIÓN OE D O M IN IO , PROMOVIDO POR ANGEL 

JESUS ABALOS; CON ECHA VEINTE DE JUNIO 06 DOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN AUTO 

MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; A VEINTE OE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS: B  contenido de la cuenta secretaria! se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentada al ciudadano ÁNGEL JESÚS ABACOS, con al escrito 

de cuenta, dando cumplimiento al punto segundo del auto de prevención del cinco de junio do dos 
mil diecisiete, en el que proporciona ios nombres y domicilios de los colindantes y el dato del 
Representante legal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, aclaración que se 
tiene por hecha, para todos los efectos legales conducentes

En consecuencia, provéase respecto del escrito de demanda presentado por Ángel Jesús 
Abatas y tas documentos anexos en orinales y copias, presentados en cinco de junta del dos mil 
diecisiete, en los siguientes términos; *

SEGUNDO. Se tiene por presentado a ANGEL JESUS ABALOS, con su escrito de cuenta 
y anexos consistentes en: (1) contrato de cesión de derecho de posesión original, (1) certificado de 
no inscripción de persona alguna ante el registro publico original, (1) plano copia simple, mediante 
el cual viene a promover PROCEDIMIENTO JÜOICIAL NO CONTENCIOSO OE DILIGENCIAS OE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto ai predio urbano ubicado en la Calle Rufz Cortinez sin 
número, de ta villa Macultepec, del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de: 
(3,0)0.25} m2 tres metros treinta metros, veinticinco centímetro* cuadrados, localizado dentro 
de las medidas y colindando* siguientes:

Al NORTE: en 122.00 metros con Rodulfo Garda e hijos;
Al SUR: 112.30 metros con Juan Jesús Avaios;
Al ESTE: 27.00 metros con Rodulfo Garda e hijos;
AL OESTE: 27.60 metros con Calle Ruiz Cortinez;
TERCERO. De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902. 936, 938, 

939, 940, 941. 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 
16, 29 fracción III, 457 Fracción VI. 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en ei Estado, se admite la1 solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libró de Gobierno bajo el número 
que le corresponda, y dase aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notiflquese el presente proveído al Agente del 
Ministerio Público adscrito a esta Juzgado, a la Directora General del Registro 
Público d* ta Propiedad y del Comercio, al ciudadano Rodolfo García a hijos 
en su respectivo domicilio ubicado en la Prolongación da Rüfz Cortinez sin número, del 
lado noria del predio objeto de esta diflgenda, perteneciente al Munjdpto da Centro, Tabasco; al 
ciudadano Juan Jaaúa Avaios en su respectivo domidBo ubicado en la prolongación Ruiz Cortinez 
sin número del Municipio de Centro, Tabasco, el licenciado UUSE8 CHAV6Z VELEZ, en el 
domteNo amptiament* conocido del H. ayuntamiento del Municipio da Centro, para qua dentro del 
término de cinco días Mbilee contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta efecto* 
la notificación de! presenta proveído, manifiesten lo que a tus derecho* Convenga respecto da la 
tramitación del presente Procedfrnieoto Judicial, asi como para teúaiar domicSo en esta Ciudad, 
para loa efectos da oir y recibir toda dees da dtae y notiflcactooes, con el aparcamiento de que en

caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por lista (ijada en los 
tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

QUINTO. Do conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo de» 
Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en 
el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial riel Estado y en uno de ios 
j)eriódlco8 de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 'Avance" "Tabasco Hoy", 
"Presente* o ‘Novedades de Tabasco*, o 'Tabasco ai Día* o 'Diario de Tabasco' a elección del 
promoverte, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares de costumbre y en 
oí l\»gar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose S3ber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante esto Juzgado o 
hacerles valer dentro del término de quince días hábiles contados n partir del siguiente (te la 
última publicación quo se realice.

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se reservan para ser 
proveídas en su memento procesal oportuno, asimismo se reserva señalar hora y fecha pera 
desahogar las testimoniales que ofrece hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado on los 
puntos que antecedan, ¿corda a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado.

SEPTIMO, So tiene al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones on ta CALLE NICOLAS BRAVO NÚMERO 201-5, COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD, autorizando para tales efectos, asi como para recibir cualquier documento, tengan 
acceso y tomar apuntes del expediente que se forme con motivo de este ocurso, a tas ciudadanos 
licenciados ITURB1DE ÁLVAREZ LARA E ISABEL CRISTINA ÁI.VARFiZ PÉREZ y a la Ciudadana 
CELIA BEATRIZ MARTÍNEZ LANESTOSA. designado como ABOGAOO PATRONO al primero de 

, tas mencionados.
Notiflquese personalmente y cúmplase.

Así k> acordó, manda y Arma la ciudadana Maestra en Derecho Verónica Pérez Avaios, 
Jueza del'Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial do Centro, Tabasco. por 
y ante la licenciada Claudia Acosté Vidal, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO O FIC IAL DEL ESTAOO Y OTRO OE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE ED ITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
CINCO OIAS DeL MES OE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL D IECISIETE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO eN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRM INO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN.
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D IV O R C IO  N E C E S A R IA

E D IC TO

O. J O S E  A N G E L  V ID A L G A R C IA  
DOM ICILIO : L U G A R  D O N D E S E  E N C U E N TR E .

E X P E D IE N TE  NÚM ER O  00804/2007 R E LA TIV O  A L  JU IC IO  D IVOR CIO  
N E C ES A R IO , PR O M O VIDO  PO R  M ARIA D E L A  P A Z  M O N T E JO  R E Y E S  EN 
C O N TR A  D E J O S E  A N G E L  VID AL G A R C IA , EN D IE C IO C H O  D E  A G O S T O  DE 
D O S  MIL D IEC IS IETE, § 6  D IC TO  UN A U T O  Q U E  C O P IA D O  A  LA L E TR A  DICE:

Razón secretarlal. En diez de julio de dos mil diecisiete, la secretaria 
da cuenta al Ciudadano Juez, con el escrito presentado por María de la Paz 
Montalvo Reyes, recibido en este juzgado en veintidós de junio de dos mil 
diecisiete. Conste.

Villahermosa, Centro, Tabasco, a diez de julio de dos mil diecisiete.

En el Juzgado Tercero Familiar de primera instancia, del Primer Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretarlal que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda:

Único. Se tiene por presentada a la ciudadana María de la Paz 
Montalvo Reyes, con su escrito de cuenta, mediante el cual hace las 
manifestaciones a que se refiere, como lo solicita, y en base en las constancias 
actuaríales que obran en autos y los Informes rendidos por las diferentes 
autoridades, que el incidentado ciudadano Jo só  Ángel Vidal García, es de 
domicilio ignorado.

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 
fracción III y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese por 
medio de edictos que deberán publicarse T R E S  V E C E S  DE T R E S  EN T R E S  DÍAS 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o Novedades de 
Tabasco), haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de 
C U A R E N T A  OÍAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias 
simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente 
emplazado a juicio, mismo que empezara a contar a partir de la última publicación 
asimismo, se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, séflalar domicilio para oír y recibir citas y notificac¡ó.>n,en 
un término de TR E S  DIAS hábiles, dicho termino empezara a contar a corló 
día siguiente que sea legalmente notificado, apercibido que en caso de no hacefib, 
se le tendrá por contestando en.sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las 
notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del 
juzgado, aún las de carácter personal. Debiendo Insertar el auto de fecha 
nueve de diciembre de dos mil quince.

Villahermosa, Centro, Tabasco, a dieciocho de agosto de dos mil diecisiete.

En el Juzgado Tercero Familiar de primera instancia, del Primer Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda:

Único. Se tiene por presentado al licenciado Sergio Luis López 
Perera abogado patrono de la parte incidentista, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual solicita le sea autorizado publicar edictos correspondientes en el 
periódico DIA A  DIA Avance Tabasco Informa, por los motivos que expone en su 
escrito, en consecuencia dígase a la incidentista nue se autoriza la publicación de 
los edictos TR E S  V E C E S  D E T R E S  EN TR E S  DÍAS en el periódico mencionado. 
Debiendo Insertar el auto de fecha nueve de diciembre de dos mil quince,

Notiflquose por lleta y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado Adalberto 
Oramas Campos, Juez Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos 
Licenciado(a) María Lorena Morales García, que autoriza, certifica y da fe.

"SE TRANSCRIBE EL A U TO  DE FECHA N UEVE DE DICIEMBRE P E  DOS MIL
Q m S É l

C U E N T A  S E C R E T A R IA !»  En nueve de diciembre de dos mil quince, la 
Secretaría Judicial da cuenta a la Jueza con el escrito de la ciudadana M AR IA D E 
L A  PA Z M O N TA L V O  R E Y E S , recibido el diecisiete de noviembre del presente 
arto. Conste.

JU Z G A D O  TE R C E R O  FAM ILIAR O E PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL  
PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O , M É / 'C í j . N U i '/: ÜC 
DICIEM BRE DOS MIL Q U IN C E.

V IS TO . La cuenta secretarial. se acuerda

PRIMERO. Como er-'á ordenado ■: ia cae rir: .. ? - ;:.:T  i
trámite el Incidente de Liquidación de la Socieoad Con, . /presentada Mana d? 
la Paz Montalvo Reyes, en contra de José Ángel V i i ,  le coi ,ío>m¡dari 
con los artteulos 372, 373, 3/4. 380, fracción I, 381, 382, 383, fracción i. 384 
fracción I, 391, 392, 394, 400 y demás relativos y aplicables dei Código ao 
Procedimientos Civiles -en vigor en el Estado, fórmese cuadernillo -N: estilo 
correspondiente el cual correrá por cuerda separada y unido al principa!.

S EG U N D O . En consecuencia, córrase traslado al ciudadano José 
Ángel Vidal Garcia, con copia del incidente y documentos anexos, en e-: domicilio 
ubicado en callo Antonio Rullán Ferrar número 370 de la Coloma Mavito de 
esta Ciudad, para que en el término de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del presente auto, manifieste lo 
que a sus derechos convenga, ofrezca pruebas y sertale, domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de aviso del Juzgado; sirve de apoyo a lo 
anterior los numerales 89, fracción III, 90, 123, fracción III, 138 y 242 del Código 
Adjetivo Civil en vigor.

TE R C E R O . En cumplimiento a lo dispuesto por ál articulo 391 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se cita a los ciudadanos 
María de la Paz Montalvo Reyes y Jo sé  Ángel Vidal Garcia, para que concurran 
a las doce horas del nueve de m arzo de dos mil dieciséis, al recinto de este 
Juzgado, para que se efectúe una junta, con la finalidad que en presencia judicial 
determinen las bases de la partición de los bienes de la sociedad conyugal que 
regía su matrimonio, o en su defecto, designen do común acuerdo a un perito 
partidor. ^

En el entendido de que el día y antes sertalada es en atención,
a que el Poder Judicial gozará del s e g ú n p o rio t? >  vacacional que corre del 
dieciséis al treinta y uno de diciembre de esta anualidad, reiniciando labores el 
cuatro de enero de dos mil dieciséis, a ia excesiva carga de trabajo, que existe en 
esta Juzgado y el número de audiencias programadas en la agenda da esta 
Secretaria.

No debe perderse de vista que esta Juzgadora y personal que integra 
aste juzgado trabaja día a día dando lo mejor de si, haciendo esfuerzos 
extraordinarios en pro de la administración de justicia, sin embargo es imposible 
séflalar fechas para audiencias dentro del término de ley cuando al día en el 
juzgado se fijan conjuntamente en las tres secretarlas diez diligencias diarias 
aproximadamente.

C U A R TO . La Incidentista María de la Paz Montalvo Reyes, seríala 
como domicilio para citas y notificaciones el ubicado en la Calle Sindicato de 
Economía número 108, segundo Piso de la Colonia López Mateos de esta Ciudad, 
autorizando a los licenciados MARIA ELEN A H ER N A N D EZ  DE LA CR UZ Y 
FABIOLA G O N ZALEZ TO R E S , como al pasante en derecho TO M A S  A N TO N IO  
M ORALES GARCIA.

Notlfiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada R O S A LIN D A  S A N TA N A  
P ER EZ, Juez Tercero Familiar dé Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México; ante la Secretaría de Acuerdos Licenciado MARIA 
L O R E N A  M O R A LES  G A R C IA , que autoriza, certifica y da fe.

S E  EXPIDEN LO S P R E S E N TE S  E D IC T O S  D EB ID A M EN TE  SELLADO S, 
FO LIAD O S Y  R UBR IC AD O S  PARA S U  PU B LIC AC IÓ N  T R E S  V E C E S  DE TR E S  
EN  TR E S  DÍAS EN EL P ER IÓ D IC O  O FICIA L D E L  E S T A D O  Y  EN U N O  D E LOS 
D E M AYOR CIR CU LAC IÓ N  EN E S TA  E N TID A D  F ED ER A TIV A  A  LOS 
V EIN TIO C H O  DIAS D E  A G O S T O  D E D O S  MIL D IE C IS IE TE.

L A S K R E 7 A R IA J U Ó IC IA L  

. T  U C .  M ARtA^EORENA M O R A L E S  G A R C IA .
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JUICIO ORDINARIA CIVIL DE CANCELACIÓN 
DE EMBARGO Y/O ANOTACIÓN REGISTRAL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
EDICTO

BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C.,
a través de quien legalmente la represente r

QUE EN EL EXPEDIENTE 187/2017, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIA OVIL 
DE CANCELACIÓN DE EMBARGO Y/O ANOTACIÓN REGISTRAL; PROMOVIDO POR 

CESAR HERNÁNDEZ ARIAS, POR SU PROPIO DERECHO; EN CONTRA DE BANCO DE 
CRÉDITO RURAL DEL GOLFO S.N.C., A TRAVÉS DE QUIEN UEÚALMENTE LA 

REPRESENTE; Y DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO; CON FECHAS VEINTITRÉS DE 
MARZO Y TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTARON 

DOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA ESTABLECEN LO SIGUIENTE:

Auto de focha UNO OE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTROrTA BASCO, MÉXICO. A TREINTA Y 

UNO DE AGOSTO DE DOS MIL M ECHETE.

Visto, lo de cuenta se acuerdp.

Único. Se tiene por presente al licenciado RAUL PONCE 

SANCHEZ, abogado patrono de la parte adora, con su escrito que se 

provee y como lo solicita, tomando en cohsideradófi que BANCO OE 

CRÉDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C., a trtvé* de quien

legalmente la represente, partedemandada en IB presente causa, 

es de domicilio Ignorado, según ae advierte de las 

constancias que obran en autos, de < onformidad con el articulo 

139 fracción II del Código de Procedimientos Oviles vigente, se 

ordena él emplazamiento de dicho demandado por edictos, los que 

deberán publicarse i en el Periódico Oficial y en uno de loa 

diarios de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 

días, y hágaseles de su conocimiento a BANCO DE CRÉDITO 

RURAL DEL GOLFO, S.N.C., a través de quien legalmente la 

representé, que tténe un plazo de treinta días hábiles contados a 

partir del día siguiente a la última publicación, para que comparezcan 

ante este Juzgado a recoger el traslado de la demanda y vencido ese 

plazo empezará a correr el término de nuevo días, para contestar 

la demanda, tal y como se encuentra ordenado en el auto de fecha 

Inicio veintitrés de mareo de dos mil diecisiete, debiendo 

realizar la publicación de acuerdo a lo que dispone los numerales 139

y 115 dei Códlgc de Procedimientos Oviles en vigor, es decir dichas 

publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y entre una y 

otra publicación deben mediar dos dias hábiles, y  la 

siguiente publicación se realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 

"Época; Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala T-oo 

de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judldal de la Federación 

y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materla(s): Civil Tesis: la., J. 

19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 

PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 

ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto 

legal, tratándose de personas Inciertas □ de aquellas cuyo domicilio 

se ignore, procede la notificación por edictos, ios cuales deben 

publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Soletín Judicial y

en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de 

tres en tres días' debe Interpretarse en el sentido de que entre cada 

una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 

siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es 

asi, porque dicha expresión únicamente sédala cuándo deben 

realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 

entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir dei 

mandato consistente en que la publicación deberé realizarse ‘de tres 

en tres dias*, ya que si se afirmara que deben mediar tres días 

hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a 

la regla prevista en el precepto dtado. Además, si la Intención del 

legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres 

días hábiles, asi lo habría determinado expresamente, como lo hizo 

en el articulo S70 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Disolto Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben 

transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007- 

PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 

Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 

2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausenté: Olga Sánchez Cordero 

de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pefayo. Secretarla: 

Nínlve Ileana Penagos Robles. Tesis de Jurisprudencia 19/2008. 

Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha veinte de febrero de dos mil ocho.

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho alm a 

4 OSA PEÑA MURIllO, Jueza Segundo CMI de Primera Instancia 

estrío Judicial de centro, por y ante el Secretario Judicial 

-.cenciado ÁNGEL ANTONIO PERAZA CORREA, que autoriza y da fe

Auto de fecha VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. 

VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visro. El estado procesal que guarda la causa, se provee: 

Primero. Se tiene por presentado al ciudadano Cesar 

Hernández Aries, por su propio derecho, con su escrito de cuenta, 

con el que promueve juido Ordinaria Civil de Cancelación de 

Embargo y/o Anotación Reglstral; en contra de Banco de 

Crédito Rural del Golfo S.N.C.. a través de quien legalmente la 

represente.

Directora general del Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado; con domicilio para ser notificada y 

emplazada ajuicio en el ubicado en el Boulevard Adolfo Rulz Cortlnez, 

planta alta, sin número, de la colonia Casa Blanca, de esta ciudad de 

Vlllahermosa, Tabasco. \

Segundo. Con fundamento en Tos artículos 1, 2, 3, 16,17,18 

24, fracción VIII, 28 fracción IV, 203, '204, 20S, 206, 211, 234, 235, 

237, 238, 240, 241, 242, 244, 877, 878, 879, 880, 881, y demás 

relativo y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
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1324, 1325, 1326, 1872, 1873, 1881, 1.882, 885, 1886, 1887, 1888, 

1889, 1895, 1897, 1902,-1906, 1907, ^917, 1918, y demás relativos 

y aplicadles del Código Civil en vigor, s^ da entrada a la demanda en 

'  V  b  vía y forma propuesta, regístrese en el libro de gobierno con el 

U »~ S isnúm era  que le corresponda y desé aviso de su inido a la
■ . ¡ ■ i ' !
¿ fíj ^^■■íl.Superiorldad. •

Tercero. Con las coplas de la denjanda y documentos anexos, 

debidamente sellados y rubricados, córrasele traslado y emplácese a 

juicio al demandado, para que dentro del plazo de nueve días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente auto, de contestación a la demanda Instaurada en su 

contra, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 

aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándólos y 

expresando los que Ignore por no ser propios; y hágasele saber que 

cuando aduzca hechos Incompatibles con los referidos por el actor, 

se le tendrá como negativa de éstos últimos, pero el silencio y las 

eyaslvas harán que se tenga por contestando en sentido negativo los 

hechos sobre los que se suscitó la controversia.

Oe conformidad con el articulo 228, 229 fracción I y II y 136 del 

Código de Procedimientos Oviles en vigor, prevéngase a les 

remandados, que en caso de no contestar la demanda instaurada en 

su contra, se le declarará en rebeldía y se le tendrá por contestada la 

demanda en sentido negativo.

Requiérase a los demandados para que, al momento de producir 

su contestación a la demanda, señalen domicilio y persona para 

recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que dg no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que, conforme a las 

reglas generales deban hacérsele personalmente, se le harán por 

lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor.

Cuarto. En cuanto a las pruebas que ofrecen el promoventes 

éstas se reservan para ser proveídas en su momento procesal 

oportuno.

Quinto. Señala el promovente como domicilio para oír y 

recibir toda clase de citas y notificaciones, en el ubicado en la calle 

Hermenegildo Galeana número 145 altos, de la colonia Centro, de 

esta ciudad; y autoriza para tales efectos a los ciudadanos Raúl 

Ponce Sánchez, Margarita Garda Brito, Jessica Itzel Rulz 

Flores, Guadalupe de Jesús Rodríguez Flores, 3uan 3osé 

Peralta Pineda y Mireya Córdova García.

Sexto. El promovente designa como su abogado patrono al 

licenciado Raúl Ponce Sánchez, en virtud de que el citado 

profesionista tiene registrada su cédula en el libro que para tal efeoo 

se lleva en este Juzgado, designación que se le tiene por hecha para 

todos los efectos legales y se le reconoce personalidad con dicho 

carácter, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor.

Séptimo. Ahora bien y toda vez que la parte actora refiere 

que Banco de Crédito Rural del Golfo S.N.C., a través de quien

legalmente la represente; es de domicilio ignorado, esta Juzgadora 

estima pertinente recabar Informes a efectos de localizar un posible 

domicilio de dicho demandado, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 136 párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado, gírese atento oficios al;

Teléfonos de México S.A. de C.V., Gerencia Comercial 

(TELMEX): con domicilio en Avenida 27 de Febrera, número 1414 de 

la Colonia el “Águila" en Vlllahermosa, Tabasco.

Comisión Federal de Electricidad (C.F.E); con domicilio en la 

Calle Pedro C. Colorado y Allende en Vlllahermosa, Tabasco.

Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S); con domicilio 

en la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad. •

Servido de Administración Tributarla Delegación de Tabasco, 

con domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad.

Para que Informen si en su base de datos aparece registrado 

el domicilio de Banco de Crédito Rural del Golfo S.N.C., a través 

de quien legalmente la represente; o en su defecto, manifiesten el 

Impedimento para hacerlo, apercibidos que de no hacerlo, en el 

plazo concedido, se le aplicará en su contra una medida de apremio 

consistente en una multa de veinte días con base en la unidad de 

medida y actualización equivalente al salario mínimo general vigente, 

tal y como lo establece el artículo 129 fracción I, del Código de 

Procedimientos Oviles para el Estado.de Tabasco.

Se les hace del conocimiento a las citadas dependencias, que 

este juzgado tiene su domicilio en Avenida Gregorio Méndez sin 

número, frente al Recreabvó"dexAtasfa, edificio que ocupan los 

Juzgados Civiles y Familiares.

Octavo. Con fundamento en 

Constitucional que promulga la Impártidón de la Justicia de forma 

pronta y expedita; se exhorta a l<s partes para que de ser su 

voluntad, concluyan el presente lltlgl i de forma parifica y acorde a 

sus intereses,, para efq se les hace de su conocimiento que pueden 

comparecer ante este juzgado de bines a viernes de ocho a quince 

J  horas con ¿  conciliadora adscrita L  esta secretaría, a fin de que
I») !£ »> . =  • / j

dialoguen resoecto a sus propuestas, con la orientación de la

l> dispuesto por el artículo 17

f í 1̂■5-0
' profesionista mencionada.

Notifiques* personalmente y  cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma 

Rosa Peña Murilto, Jueza Segundo Ovil de Primera Instancia del 

primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial 

Licenciado Ángel Antonio Peraza Correa, que autoriza y da fe.

Por mandado judicial y para su publicación en un periódico oficial del Estado 
y en un periódico circulación amplia y de cobertura nacional y en un 
periódico local del Estado, publíquese el presente edicto por tres veces de 
tres en tres días; se ‘expide el presente edicto con t̂ecfta*jpcfK> del mes de 
septiembre de dos mil diecisiete, en la ciudad d & ^ n H h 7jjk)á, capital del 
Estado de Tabasco. A

Lie. Angi
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No.-8022

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

E D I C T O

C. M A N U E L  C Á M A R A  T O R R U C O

En el expediente 345/2016, relativo al Juicio 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS 
DE NOTIFICACIÓN, promovido por los licenciados GABRIEL LASTRA 
ORTIZ y OFELIA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, en su carácter de 
Apoderados Legales del Instituto dé Vivienda de Tabasco INVITAS, 
para notificar a MANUEL CÁMARA TORRUCO, con fecha diez de 
julio de dos mi! diecisiete, se dictó un auto que copiado a la 
letra se lee:

"...Auto de fechñJQ/,M o/m 7 -  ”

"...JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO; DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISIETE.

Vistos; la razón secretaríaI, se acuerda.
PRIMERO. Por presente al licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ 

apoderado legal de la parte adora, con el escrito de cuánta, y visto que 
por auto de dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, se tuvo al actor por 
desistido del Informe solicitado a! Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (Infonavlt), en consecuencia, y  en 
atención a su petición, una vez hecho una revisión exhaustiva a los' 
autos y tomando en consideración que loS informes rendidos por las 
dependencias, a. quienes se solicitó su colaboración, no fue posible 
obtener el domicilio de MANUEL CÁMARA TORRUCO.

En esa virtud y como lo solicita el compareciente; es procedente 
declarar que a! ciudadano MANUEL CÁMARA TORRUCO de domicilio 
ignorado, v siendo que su último domicilio fue el ubicado en el lote 10, 
manzana 60, Calle Tila, del Fraccionamiento las "Mercedes", Centro, 
Tabasco, y coi: fundamento en los artículos 1162, 106Ó fracción IV y 
1070 del Código de Comerdo en vigor, se ordena notificar a! demandado 
por medio de EDICTOS, cuya expedición y publicación deberán 
practicarse por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de tos Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta Ciudad, debiéndose insertar en tos 
mismos el presente proveído, así como el auto de inicio de cuatro de 
julio de dos mi! dieciséis.

SEGUNDO. Atento a to previsto en el artículo 6 de Ja. 
Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la 
Constitución Política det estado de Tabasco, en términos de les ordinales 
1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción I y  II, y  87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadb de Tabasco, 
171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 
14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del 
Acuerdo que establece tos Hneamientos normativos para dar 
cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso

a la Información pública que deben observar los órganos jurisdiccionales 
que dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del 
citado consep en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer 
Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, 
hágase saber a las partes el derecho que les asiste para oponerse a la 
publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer tos derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en ia versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán tos datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente, reservada o confidencia! que 
encuadre en tos supuestos señalados en tos numerales 1, 5, 6, 76 
fracción XXXVI, 80 fracción I y  II, y  87 de la ley citada en primer 
término, to que se hará en los términos de tos criterios para la supresión 
de información confidencial o reservada y déla elaboración de versiones 
públicas, previstos en los artículos 108, 109 y 121 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, 
que establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública, protección de datos personales y  archivos, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de 
dos mi! quince.

NOT1FÍQUESE POR LISTA y CÚMPLASE. ■

Asilo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, Jueza Cuarto Civil de Primera Instancia de! Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, por y  ante la licenciada MARÍA ELENA 
GONZÁLEZ FÉLIX, Secretarla Judicial ■ de Acuerdos, con quien 
legalmente actúa, certifica y da fe...."

Dos firmas ¡legibles, rubrica.

"...Auto de Inido 04/iuUo/2016... ’

"...JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO; CUATRO DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto; el contenido de la razón secretaria/, se acuerda.
PRIMERO. Se recibe el escrito signado por tos licenciados 

GABRIEL LASTRA ORTÍZ y OFELIA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ
en su carácter de Apoderados Legales de! Instituto de Vivienda• de 
Tabasco INVTTAB, personalidad que acredita y se te reconoce en 
virtud del poder notarial número 12,801 (doce mi! ochocientos uno) de 
fecha diecinueve de mayo de dos mil catorce, pasado ante la fe del 
licenciado FÉLIX JORGE DAVID SAMBERINO, Notario Público número 
21 de! Estado de Tabasco y anexos consistentes en: copia simple de 
estado de cuenta, escrito en origina!, contrato preparatorio de 
promesa de compraventa en origina! de fecha veintiocho de diciembre
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del año dos mil, copla simple de periódico oficia! y  un traslado; con los 
cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN,
dirigido a MANUEL CÁMARA TORRUCO, con domicilio para ser 
notificado en lote 10. manzana 60. Calle Tila, de! Fraccionamiento "Las 
Mercedes* Centro. Tabasco.

SEGUNDO. En razón de lo anterior y de conformidad con lo 
dispuesto en tos artículos 710, 711 y demás relativos y  aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles, en relación con el numeral 2283 del 
Código Ovil, ambos ordenamientos vigentes en la entidad, se da 
entrada a la solicitud en la vía y  forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. Atento a ello, notifíquese por conducto de la 
Actuarla Judicial a MANUEL CÁMARA TORRUCO, en el domicilio 
señalado con anterioridad, el contenido de! OFICIO NÚM. 
DAJ/892/2016, de techa 27 de Junio de 2016, suscrita por la 
licenciada JULIA DEL CARMEN MAGAÑA ESQUIVE1, en su 
carácter de Directora de Asuntos Jurídicos de! INVITAS, en el 
<me el. In stitu to  deJflyienda. de Tabasco I Ny n M ^ -tescindd
gara Nidos ios efectos legales correspondientes, ei Contrato 
Prepacateri9Jis . PJvnm a-.d9 -ComRrsyentSLJíe feche 28 de 
Diciembre de! 2000. respecto a! tote 10 manzana 60. caite Tila, 
de! Fraccionamiento “Las MercedesM, de! municipio de Centro. 
Tabasco.

Hecho to anterior y  como to solicitan las promoventes, expídase a 
su costa, coplas certificadas de las constancias que recaigan en el 
presente asunto, previo pago de tos derechos fiscales correspondientes 
y firma que por su recibo otorgue.

CUARTO. La parte adora señala como domicilio para oír, recibir 
citas y notificaciones el ubicado en la Dirección de Asuntos Jurídicos 
dei Instituto de Vivienda de JabasGL IINVITAB) . . ubicado  gg la 
Prolongación de Avenida 27 de Febrero número 4003, Colonia Tabasco 
2000 de esta dudad, autorizando para tales efedos así como para 
recibir documentos y revisar el expediente a• las personas que 
menciona en el primer párrafo dé su escrito ¡nidal de demanda, 
autorización que se le tiene por realizada en términos del artículo 138 
del Código de Procedimientos civiles en vigor.

QUINTO. Como to solicita ia promoyente, hágase devolución de! 
poder notarial con e l que acredita su personalidad, previo cotep que se 
haga con la copia simple que exhiben, debiendo dejar en autos 
constancia y firma de recibido.

SEXTO. Una vez cumplida la finalidad del presente 
procedimiento, archívese el expediente como asunto condu/do, previa 
anotación que se haga en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y hágase devolución de los documentos exhibidos, previa 
constancia y firma de recibido que obre en autos.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así to proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LÓPEZ 

MADRIGAL, Jueza Cuarto Ovil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el licenciado FRANCISCO A YA A  
DE LA CRUZ, Secretario Judicial de Acuerdos, con quien legalmente 
actúa, certifica y da fe.... *
Dos firmas ilegibles, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

;ud

LA.SECRETARIA JUDICIAL

[A* GONZALEZ FELIX
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No.- 8020

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
ELVIRA MARÍA SEPÚIVEDA DE PÉREZ

En el expediente U4/2015. relativo al Juicio ORDINARIO CIV!'. DE 
USUCAPION, prom ovido por DELFINA BONFIL M ONTERO, por su propio 
Jerecho. en contra de El v ir a  MARÍA SEPÚIVEDA DE PÉREZ, NOTARIO .PÚBLICO 
NÚMERO 4 DE CÁRDENAS, TABASCO y DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRA L DE 
Ta b a SCO . en quince de diciembre de dos mil dieciséis, veintinueve de agoste 
de dos mil diecisiete y ocho de abril de dos mil quince, se dictqron dos 
acuerdos y un outo de inicio que en lo conducente copiados a  la letra se 
leen-,

auto de 29/agosto/20 f jT "
i

"...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.

VISTO: La razón secretaria!, se acuerda: j  /
Primero. De una revisión exhaustiva realizada a ibs presentes autos, se obtiene que en 

el punto octavo del auto de catorce de agosto deifaño en curso, esta autoridad hizo 
pronunciamiento en relación ai emplazamiento por sdictps realizado a la demandada ELVIRA 
MARÍA SEPÚLVEQA OE PÉREZ, concluyendo que esa situación cumplió con su ñnalfded, acorde 
a lo previsto por los artículos 134 y 139 fracción aei Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado: empero es de señalar que en el aludido .punto no se analizó si las publicaciones 
ordenadas se ajustaron o no a los ¡ineamientos dadosren proveído de quince de'diciembre de dos 
mil dieciséis. /

Congruente con lo anterior la juzgadora procede a realizar un análisis escrupuloso a las 
publicaciones da los adictos, a Rn de descartar sé haya incurrido en alguna omisión o requisito ei 
memento de su ejecución. /

Se sostiene lo anterior porque seájpbo wngr'prTmenta, que el emplazamiento es un acto 
formalísimo cuya omisión o verifteapjérfen forma contraria constituye la violación procesal de 
mayor magnitud, de carácter m^grave. que da ongen a la omisión de las demás formalidades 
esenciales del juicio, esto es.J/ripide que la parte demandada se encuentre en aptitud legal de 
oponer las defensas y excepciones que tuviere contra las prestaciones que te reclama su 
contraparte y de probar éstas, s través de los medios de convicción que enumera la ley, 
precisamente, por falta de conocimiento real y efectivo de la demanda que se endereza en su 
contra.

Asimismo, dada su naturaleza y trascendencia, el llamamiento a juicio debe ser siempre 
cuidadosamente hecho, no debe encontrarse rooeado de circunstancias que lo hagan sospechoso 
en perjuicio del propio demandado y, por ende, cumplir estrictamente con los requisitos 
establecidos en la lay de la materia, toda vez que ante la inobservancia de les formalidades a que 
se encuentra sujeto, se produce su nulidad total.

Apoya lo considerado el criterio por contradicción de tesis de la Primera Sala da /a 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: EMPLAZAMIENTO, LA INOBSERVANCIA OE 
LAS FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU fiUUDAD TOTAL.'

Por (o que pera estar en aptitud de So anterior, con fundamento en el articulo 23R del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena dejar insubsistente el punto octavo del auto 
de catorce da agosto del año en curso y en su lugar, se provee lo siguiente:

OCTAVO. Asimismo, visto e> cómputo secretara! visible a fojas doscientos sesenta y tres 
fre 'te de autos, del que se advierte que ha fenecido el término concédfdo a té demandada ELVIRA 
MARÍA SEPÜLVEDA OE PÉREZ, para que diara contestación a la demarida instaurada en su 
contra: por tanto la juzgadora proceda a analizar >e legalidad del emplazamiento realizado a dicha 
demandada a fln de descartar se haya incurrido en alguna omisión o requisito al momento de su 
ejec jción.

Se sostiene lo anterior porque se debe tener en cuerna, que el emplazamiento es un acto 
formalísimo cuya omisión o verificación en forma contraria constituye !a violación procesal ce 
mayor magnitud, de carácter més grave, que da origen a la omisión de las demás formalidades 
esenciales del juicto, esto es, impide que la pane demandada se encuentre en aptitud legal ce 
oponer las defensas y excepciones que tuviere contra las prestaciones que le reclama su 
contraparte y de probar éstas, a través de tos medios de convicción que enumera ¡a ley. 
precisamente, por falta de conocimiento real y efectivo de la demanda que se endereza en su 
contra.

Por k> tanto, se deja constancia que las publicaciones efectuadas en el periódico oficial 
dei Estado, fueron matizadas en quince (miércoles), dieciocho (sabado) y veintidós (miércoles) de 
forero de dos mil diecisiete.

Ahora, en relación a las publicaciones realizadas en ef periódico AVANCE DE TABASCO. 
se tiene que fueron hechas en veinte (lunes), veinticuatro (viernes) y veintiocho (martes,) de febrero 
de des mil diecisiete. y conforme a lo establecido por el numeral * 39 del Código de Procedimientos

' ;i «mpUtamieiuo ««verte una <oo«al«dod esencial de los juicios que salvaguarde. con lo anótenc» da ÍM parle*. fe ^aramio *tel 
ttih.uk> ÍJ  por omití. irttMKtose de un ¡teto formal. -Jete cimplirsc mnciAmette con tos requisito* estaMccidos i>» la ley
Je I» nnHena. por consiguiente. en el caso de que se (rale «fe vaho* dcnwndoiinj ;>•» mi mismo domicilio y la diligencia se «tecina p*«r 
s<p»edo con cada uno Je elfo* y se «laboran acia distintas o por separado. »> «n  «su* >e advwn* que a i elucido se practicó * í.t 
« ora y e< mismo din. <S ilegal dado que $e lr.ua Jé <m victo en dicho emplazamiento considerando»* cómo la violación procesal \k >.*>o» 
uofniiwJ que imnsf rede la fomniin de audiencia, independientemente de la fe pública de que jota el actuario. dHtgcncinrio o  *Hiiiv.Álnr 
que Ileso a cabo dicha diligencia, ya que la fe pública del Funcionario que la practico no desvanece !el vicio que contiene ese jeto 
i>ruced¡mefltnl.

Ci’vi/es en vigor, les notificaciones por edictos cuando se trate de personas inciertas y de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, deberán publicarse por veces, de ta i en tO£ días

Exigencias que *n el caso concreto, no $* cumplieron, dado que las publicaciones en al 
periódico de mayor circulación AVANCE DE TABASCO. se hicieron el veinte (lunes), veinticuatro 
¡ viernes) y veintiocho (martes) de febrero dei año en curso; por /o <?u« no fueron publicados 
conforme a ¡o dispuesto en el numeral antes invocado, ai qué debe interpretarse en el sentido de 
ene entre cada una de tas publicaciones ordenadas deben mediar dos días hábiles, para queja 
subsecuente publicación sé realice al tercer día hábil siguiente: por lo que al no haberse realizado 
trn ios términos apuntados, la notificación por adictos se reitera resulta Haga! y vloiatoria oh 
garantías.

Sirve de apoyo a /o anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada bajo el rubro / 
localización que a continuación sé cita: “NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR OOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL” •’

En consecuencia, en el caso tenemos que entre la primera y segunda publicación 
mediaron tres días-hábiles, y entre la segunda y la tercera, ni un solo día hábil dado que el dia 
veintisiete de febrero fue declarado día inhábil en ef Estado de Tabasco, conforme a la circular 
número 04/2017 de fecha diez da febrero del año dos mil diecisiete, de tal manera que dichas 
publicaciones no se ajustaron a lo ordenado en el acuerdo de quince de diciembre de dos mil 
dieciséis, ésto es. que se. efectuaran de tres en tres días y al no colmarse tos requisitos, 
evidentemente se impone dejarlas insubsistentes, siendo Innecesario abordar análisis a las que se 
practicaron en el Periódico Oficial del Estado da Tabasco.

Por añadidura, la juzgadora advierta que en «/ auto de quince de diciembre de dos mil 
dieciséis, se concedió término de ocho días hábiles a ta demandada para dar contestación a la 
demanda, cuando al término legal para asos afectos es de nueve días hábiles, conforme lo 
establece el numeral 213 dai Código de Procedimientos Civiles en vigor, lo que indudablemente 
vulnera /a garantía da legalidad en perjuicio de la demandada.

Con todo lo anterior, se ordena ta reposición de la notificación por edictos de dicha 
demandada, decretado mediante auto da quince da diciembre de dos mil dieciséis, debiendo 
publicarse conforme a les exigencias señaladas an la ley a afectos de que no se violenten a 'a 
demandada ELVIRA MARÍA SEPÜLVEDA OE PÉREZ, sus derecho humanos y acceso a le justicia 
garantías contenidas an ios artículos i*y 17 data Constitución Genera/ de la República.

Con fundamento en los artículos 236 y 213 del Código de Procedimientos Civiles 
vigor, se adera que el término concedido a le demandada ELVIRA MARÍA SEPÜLVEDA DE 
PEREZ, que el término concedido pera dar contestación a la demanda es de nueve dias hábiles y 
no de ocho como por omisión se citó en el párrafo segundo det punto primero del auto de quince 
de diciembre de dos mil dieciséis.

Asimismo, toda vez que por disoosición gubernamental el Rertócfico Oficie! det Estado te 
Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado: por lo que en el caso que se requiera 
realizar une de las publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 dei Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para realizarla diligencia.

Segundo. Consecuentemente, expídase nuevamente a la parte actora los edictos Je 
nqor. debiendo insertarse para su publicación el presente proveído.

Tercero. En virtud de to ordenado en oi punto primero, se deja sin efecto la fecha y hora 
señalada para la audiencia previa y de conciliación entre ias partes.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 
JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ASUNCIÓN 
JIMENEZ CASTRO, CON QUIEN LEQALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE..."

Auto de fecha I S/dÍciembre/2017

JUZGADO CUARTO CIVIL 06 PRIMERA INSTANCIA. 06 CENTRO. VIUAHERMQSA. TARASCO: 
QUINCE D6 DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. /. ’í ;

VISTO: lo de cuenta, se acuerdo. '
PRIMERO. Se recibe el escrito presentado por el licenciado Fa u s to  ROBERTO MÉNDEZ 

PADILLA. Abogado Patrono de ta parte octora con el aue^ace diversas manifestaciones, 
como lo solicito y advirtiéndose de autos Que se han agotado los medios necesonos poro 
el cercioramiento de lo existencia del domicilio de'¿ia demandada ELVIRA m a r /a  
SEPÜLVEDA DE PÉREZ, sin haber obtenido datos precisos .y  ciertos, por /o Que se considera 
desconocido. ' *

• Conforme a dkho precepto leca!, tratando** de personas inciertas o de aquellas Curo domicilio se ignore, procede la notilkación por 
«dktos. fes cuales deben publicarse p «r vas veces *de tres en ves días' en ef Soteno Judicial y en et periódico fecal que indique *i iu«¡. 
ahora bien, la expresión 'd* tres en tres días' debe interpretarse en «l sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
m-'iiar jos días habitas, para qua la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Cío et asi. porque dicha expresión 
u ir  .mente sédala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin preosar los diasque han demediar entre edas. Sin embargo, ese -uto 
pueoe determinarte a partir dei mandato consistente an que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días*. Ya que ;< se
ifirmira que deben mediar tres días habBe*. >a publicación sa reataría al cuarto día, an contravención > i» regta prevista - a « i 
precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre fes publicaciones mediaran tres días hábiles, asi lo n -no» 
determinado «presamente, como fe Mío en et articulo SW  del C Adleo de Procedimientos CMtes ñora el distrito Federal, en el qoc ». 
menciona fes días hábiles que deben transcurrir entre fes puMcxiones. Novena ¿Poca. Registro: 16954(5 instancia: Primera 
MitfK«id*n<fe. Fuente*- Semanario ludiatt de fe federación y su Oaceta. XXVH, Abrá de 2005. Materials): Crvá. Tesis: la./). 19/20M 
Págmj: 229.
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€n consecuencia. de con/omidod en to dispuesto por el diverso I39 frocción II de* 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a la demandado 6LVIPA 
MARIA SEPÚLVEDA DE PÉREZ, por medio de edictos/cuya expedición y publicación debefó 
practicarse por TRES VECES, OS TRES EN TRES OÍAffen el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los Diarios de Mayor CircuiocjÁn que se editan en esta Ciudad, con lo 
finofídod de dar cumplimiento a lo ordenado erjr el auto de inicio de ocho de abril de aos 
mil quince. / /

Asimismo hágase saber o la citada demandado que cuenta con un ptozo de 
TREINTA OÍAS HÁBILES. contados o partir déiJdia siguiente en que surta electas to última 
publicación de los edictos, para que A i  presente ante el

Juzgado Cuarfo Civil de Primero/Instancjq^dei Distrito Judicial de Centro. Tabosco. 
específicamente en to Segunda pécrpterio.Judicial, o recibir tos copias del traslado de lo 
aemondo y documentos anexpsr^encido dicho término contaró con bs OCHO OÍAS 
HÁBILES a que se refiere eioáfode inicio de ocho de abril de dos mil quince, pora dar 
contestación o lo demprido; en coso de no hacerlo, se le tendrá pór perdido ese 
derecho y como consecuencia, se le declarará en rebeldto teniéndose por contestada 
to demanda en sentido negativo acorde b  previsto por el articulo 229 frocción i del 
Código antes invocado, debiéndose transcribir al edicto en mención el auto de inicio 
antes citado y ei presente proveído.

SEGUNDO. Hógose saber ai actor, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 
recibir los edictos; en el entendido que los gastas que genere to pubffcoción quedan o 
sú costo, de conformidad con ios artículos 69 y  90 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor.

NÓTIFlQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.

A Si LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL 
JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO. TARASCO. ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO JOSUé MISAEL ORTI1 MÉNDEZ CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE..."

Auto do Inicio de 08/Abrll/2015:

“...JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA. TARASCO. OCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, 

vista lo cuento secretorioL se provee:
PRIMERO. Presente DELFINA RONFIL MONTERO, por su propio derecho, con su 

escrito de demanda y documentos que se detonan en la rozón secretariol. con los cuales 
promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de:

•ELVIRA MARÍA SEPÚLVBDA DE PÉREZ:
•NOTARIA PÚRLICA NÚMERO 4 DE LA CIUDAD DE CÁRDENAS. TARASCO, quien puede ser 

. emplazado o ¡uicio en la calle Morelos número 3 12 cotonía Centro. Cárdenos. To6ass& Y

•DIRECTOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DE TARASCO, de esta Ciudad, quien puede ser 
emplazado a juicio en el domicilio omoliomenie conocido en lo Avenida Adolfo Rulz 
Cortina; sin niimero de la colonia Casa Blanco, antiguamente conocMO.¿omo_Bffiia 
Cuatro: de quienes redoma el cumplimiento de los prestaciones señalados en el escrito 
inidal de demanda, mismos que por economía proceso! se tienen aquí por reproducidas 
como sialo tetro se insertaren.

SEGUNDO.- Con lundamento en los artículos I. 2. 3. 16. 203. 211. 212. 213. 214 y 
demos relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en relación con los

numeróles 377 tracción I. 878. 879. 885. 889, 899. 900. 902. 903. 905 90Ó. 907. 924. 926. 933. 
926. 937, 938. 940. 941, 942. 948. 949 930, 969 970 y demás del Código Civil vigente en el 
estado, se do entrada a ta demando en la vio y forma propuesta, taímese expediente. 
regístrese en ei libro de gobierno y dese oviso de su inicio a to h . Superioridad.

TERCERO. Con las copias simples exhibidos córrase troslodos a tos demandados 
empezándolos para que dentro del término'de NUEVE OÍAS, produzcan su contestación 
ante este Juzgado, advertidos que de no hacerlo se les tendrá por confesos de los hechos 
de lo demanda, asi mismo requiéraseles para que señalen domicilios para ofr y recibir citas 
y notificaciones en eíta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo asi. las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se tes harón saber por listas fijadas en ¡os 
tobleros de este Juzgado, con fundamento en ei artículo 136 de< Código Adjetivo Civil 
vigente en el estado.

CUARTO. En cuanto o tos pruebas que ofrece el ocursonte. las mismas se reservan 
poro ser proveídos en su momento procesal oportuno.

QUINTO. Señala el promovente como domici&o para oír v recibir citas v notificaciones 
el Despacho Jurídico "MÉNDEZ ASOCIADOS”, ubicado en la Avenida 27 de Febrero 
número 904 interior I A/tos. dé la Colonia Centro de Esta Ciudad de VMohetmoso. raboseo, 
y autorizo poro tales efectos, asi como pora recibir toda clase de documentos, a los 
personas que menciona en su escrito de demanda, de conformidad con ios numerales 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el estado.

SEXTO. Para estar en condiciones de emplazar o juicio a to demandado Elvira 
MARÍA SEPÚLVEDA DE PÉREZ, se requiere o to porte adoro para que o lo brevedad posible 
señóle el domicilio donde vive dicha persona, de conformidad con ios artículos 133 y 134 
del Código de Procedimientos Civites en vigor.

Por otra porte, lo promovente desvia como abogado patrono y otorgo mandato 
judicial a tavor del licenciado FAUSTO ROBERTO MéND£Z PADIUA; por tanto para estar en 
condiciones de proveer lo conducente, de conformidad con el artículo 123 frocción III del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le requiere paro que dentro del término de 
tres días hábiles, expongo que tipo de representación desea conferir b favor del citado 
profesionista.

NOTIfiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Lo proveyó, manda y firmó la ciudadana licenciado MARÍA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ. Jueza Cuarto Civil de Primero instando del Distrito Judicial de Centro, ante el 
licenciado REMEDIÓ OVANDO LÁZARO. Secretario de Acuerdos con quien actúa, certifico 
y da fe..."
Oos firmas ilegibles. rubrica.

y  p a r a  su  p u b l ic a c i ó n  e n  el p e r i ó d i c o  o f i c i a l  y  e n  u n o  d e  l o s  

d ia r io s  d e  m a y o r  c i r c u l a c i ó n  q u e  se  e d it e n  e n  e s ta  c i u d a d , p o r  tres

VECES DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO &  PRESENTE EDICTO A  LOS O N CE DIAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DE DOS M il DIECISIETE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO.

E -P -J-.Q . .T .P

PARA NOTIFICAR Y  EMPLAZAR A: SELENE DAGDUG IPARREA.

EN EL CUADERNILLO DE INCIDENTE DE OPOSICIÓN A  LA EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA PLANTEADA POR LA TER CER A OCUPANTE ROSARIO REYES 
ZAPATA, DERIVADO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 286/1993, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MARIO ARCEO 
RODRIGUEZ, APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA DENOMINADA BANCA SERFlN S.N.C., HÓY BANCA 
SERFlN, S.A., EN CONTRA DE NOBEL GÓMEZ SÁNCHEZ, BUENAVENTURA DEL 
CARMEN PÉREZ CALZADA Y LA SOCIEDAD MERCANTIL OENOMINAOA 
"PROPIEDADES Y  ARRENDAMIENTOS CANANOVA", S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE 
SUS APODERADOS FERNANDO CASANOVA GARCÍA Y  NO BEL GÓMEZ SÁNCHEZ; 
EN VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, EN SU PUNTO ÚNICO, ASI 
COM O EN TREINTA Y UNO DE A G O STO  DE DOS MIL DIECISÉIS EN SU PUNTO 
PRIMERO Y  DEL A UTO  DE INICIO INCIDENTAL NUEVE OE DICIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE, SE DICTARON UNOS PROVEÍDOS Q UE COPIADOS A  LA LÉTRA DICEN;

ACUERDO: 26/AGOSTOI2Q17 |
¡

“ÚNICO. Se tiene por presentado el licenciado JO S É  DANIEL CAÉSTILLO RAMOS, 
abogado patrono de la parle Incldentlsta con su escrito de cuenta, portas manifestaciones 
que hace y  toda vez que de los Informes rendidos por las dependencias a las cueles se 
les solicitó nos proporcionaran el domicilio que en sus archivos tenían registrado de 
SELENE DAQDLK3 IPARREA, se estriarte que lee dependencias no encontraron domicilio 
alguno de le antea mencionada, por lo tanto se declara que SELEN E DAODUO IPARREA  
es de domicilio Ignorado.

En asa tenor, de conformidad con el articulo 139 fracción II (¡tilmo párrafo del 
Código de Procedimientos CMIes vigente en el Estado, notttlquese a la demandada 
Incidentada S E LEN E DAODUO IPARREA por medio de EDICTOS que se expidan y  
publiquen por TRES VECES, D E  TRES EN  TR E S  DÍAS en el periódico oficial del Estado, 
asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta Cluded, pera 
los efectos de que cumpla con lo ordenado en el proveído treinta y  uno de agosto de dos 
m i dleclatis (visible a fofas 452 al 434 vuelta de eútos) y  en nueve de diciembre de dos 
fnl quince (visible a icios 330 el 332), y  se hace saber a Je demandada Incidentada 
SELEN E DAODUO IPARREA, que deberá presentarse ante este Juzgado a recoger las 
coplas del traslado dentro del término de CUAREN TA DÍAS HÁBILES contados a partir 
de la última publicación de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un 
término de TRES D¡AS HÁBILES pare contestar la demanda Incidental, empezando a 
correr dicho término, a! dte siguiente de vencido el término para recoger él traslado.'

A CUERDO : 31/AOO$TOf2Q1t

“PRIMERO. De la revisión a los autos y  afín de velar por los Derechos Humanos 
consagrados an Nuestra Carta Magna y  no vulnerar el derecho da audiencia que debe 
observarse como principio tactor an esta ejecución y  que se encuentra preceptuado en los 
artículos 14 y  15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
autoridad previo al estudio del Incidente de oposición a la ejecución de sentencia, analiza 
la notificación realizada al catorce da Diciembre de dos mil quince, a loe 
Incidentarios HUM BERTO A LFR ED O  IDUARTE VALENCIA y  terceros extraños al 
Juicio PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO DE  
CENTRO, TABASCO, SUBDIRECTOR D E CATASTRO DEL H. AYUNTAM IENTO DEL  
MUNICIPIO D E  CENTRO, TABASCO, y  OIRECTOR D E  FINANZAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, el catóme de diciembre de dos mil quince.

Ello porque la citada notificación constituye une formalidad esencial, toda vez que 
el incidente que nos ocupa es de oposición a la ejecución da la sentencia. !

Asi mismo de la revisión a la demanda Incidental se advierte que al ¡nadante 
cumplió con las formalidades de la demande, esto es, además de loa requisitos 
establecidos pare der trámite a la demanda incidental, exhibió I los traslados 
correspondientes para dada a conocer da! mismo a la parta incidentada y  por auto da 
nueve de Diciembre de dos mfi quince, se dio trámite al incidente de- oposición a la 
ejecución a la sentencie, hecho valer por la pede demandada, de conformidad con los 
numeratas 372, 373, 374, 375, 400, 401 y  demás relativos dal código de procedimientos 
civiles en vigor, ordenándose dar viste a la parta incidentada, alendo lo ¿orreeto correr 
traslado a la oarte incidentada. pues al dar vista conlleva a que la (jarte interesada 
pueda acudir al Juzgado y  correr traslado, es la entrega de la copla de la demanda y  sus 
anexos al inddantado al momento de la notificación, dado que la exhibición da las copias 
tiene como ñnalldad que un sujeto procesal les reciba, y  poder imponerse an autos. 
Además "correr traslado” Implica la entrega de los documentos y  con alto la 
obligación da los funcionarlos Judiciales da cerciorarse que alio asi se realice, esto 
es, que se entregue copla fiel del documento original dal traslado, acorde al numeral 
374 del ordenamiento legal en cita exige la entrega de la copia ñá datos documentos del 
incidente e la paite demandada, alinde que la contraparte puede conocerle/ contenido de

lo que se solicita s Imponerse de ellos, por to que le notificación de la admisión del 
incidente daba realizarse además de forma domtoiliárla en términos da tos artículos 131 
fracción I y 133 dal código da procedimientos civiles en vigor en al Estado, con le entrega 
de traslado; por to que al no estar verificada la citada notificación de manera conecta 
constituye la violación en el incidente da prescripción, de carácter más grave, que de 
origen a la omisión de los requisitos esenciales da la diada notificación, da tal forma na 
causar perjuicio y  cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en la ley de la 
materia, ya que anta la Inobservancia da las formaiidadaa a que sa encuentra sujeto, se 
produce su nulidad total.

Asi las cosas, y  da la revisión a la notificación matizada a los inddentados y 
terceros extra/los SUBDIRECTOR D E  CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, y  DIRECTOR DE FINANZAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, se advierte que no sa les corrió traslado, lo 
que conlleva a que no exista la seguridad y  certeza jurídica da que tos inddentados y 
(arcaros extraños a Juicio, hayan tañido conodmienlo de la demanda incidental de 
oposición a la ejecución de sentencia.

En consacuanda, siendo que la notificación ordenada en el auto de nueva da 
diciembre de dos mil quince, se realizó en forma contraria a las disposiciones aplicables, 
to que sa traduce en una vtdatíón procasal de mayor magnitud y  da carácter mas grave, 
puesto que da origen a la omisión da otras tormstidadés esenciales dal procedimiento, ya 
que es e través da la citada notificación que permite a la parta inddantada oponerse de 
alto y  ofrecer pruebas en sus defensas antes de que las autoridades mortifiquen su esfera 
jurídica definitivamente; en tal virtud y  a fin dé salvaguardar al debido proceso en asta 
ajecudón, se declara nula la notificación realizada a loa inclderrtadoa y  tareeros 
extraño* SUBDIRECTOR D E CATASTRO D E L  H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO 
D E CENTRO, TABASCO, y  DIRECTOR D E  FINANZAS DEL H. AYUNTAMIENTO OE 
CENTRO, TABASCO, con iecha catorce da diciembre del presenta año.

Asi también se ordena la reposición del procedimiento del incidente de 
OPOSICIÓN A LA EJECU CIÓ N  O E  SENtENCIA, por to que deberé notificarse a tos 
inddentados y  terceros extraños SUBDIRECTOR D E CATASTRO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, y  DIRECTOR DE  
FINANZAS DEL H. AYUNTAM IENTO DE CENTRO, TABASCO, así como s los 
Incidentarios y  tareero extraño que aún no han sido notificado* ciudadana SELENE  
DAODUO IPARREA y  *1 DIRECTOR D E  OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO D E  CENTRO, TABASCO, cumpliendo con los 
requisitos que para al caso prevén tos artículos 131 fracción /, 133 y  374 del código de 
procedimientos civiles en vigor en el Estado da Tabasco, po r lo que al momento da la 
notificación del Incidente a los Incidentario* deberé de correr inalado con l*s 
canias da la demanda Incidental, conforma lo que establece N  último de los 
numerales antes invocadas, en toe término» de « r io  de nueve de diciembre de dos
mil quince y  del presente proveído.“

“PRriifi&O.Wottfá se encuentra ordenado an tos autos da! expediente principal, 
por pmveid&tiieiétió en esta misma fecha, se da tramite al INCIDENTE DE OPOSICIÓN  
A LA EJECUCIÓ N  DE SENTENCIA plantead» por I»  tercera ocúpenla ROSARIO  
REYES ZAPATA, con su escrito de veintitrés de Marzo de dos mil quince, y  documentos 
anexos consistentes en: original da un oficio expedido por ai subdirector del Catastro del 
H. Ayuntamiento del municipio da Centro, Tabasco, copla certificado de c h ic o  p la n o s , 
copia certificada da dos fotografías, copla certificada da una solicitud de inspección 
judiad expedido por el H. Ayuntamiento Constitudonal del muntotpto da Centro, Tabasco, 
copia certificada de un escrito expedido por el departamento de catastro e impuesto 
preda!, copie certificada de un oficio qué contiene la adaractón da ubicación da predio, 
original de un aserto con safio original da redbkto por la dirección de finanzas an el 
Estado, copia certificada de una sentencia constitucional .expedida por el Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado y  un juego da coplas certificadas del expediente 1409/2014-VI-T  
expedida por la Secretada del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado; por lo que de 
conformidad con los artículos 372, 373, 374, 375, y  376 dal Código da Procedimientos 
Civiles an vigor an al Estado, désele vista a toa E JECU TAN TES INCIOENTADOS, 
HUMBERTO A LFR ED O  IDUARTE VALENCIA, con domicilio ubicado en la caita Ernesto 
Malda número 115 da la Colonia N. Rovlroaa da esta ciudad capital d* Vlllaharmoaa, 
Tabasco y  SELENE DAODUO IPARREA, con domicilio ubicado en al Predio número 
312, da la Calla 35 letra B  por 32 y  35 da la Colonia San Román Norte Privada 
Campaatr» da la dudad da Mérida Yucatán y/o ampliamente conocido en la calle 
principal sin número Fraccionamiento Campestre La Hactanda de Villa 
Ocultzapotién da este munldplo de Centro, Tabasco; y  como terceros extraños al 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAM IENTO D EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; SUBDIRECTOR O E CATASTRO DEL H. AYUNTAM IENTO DEL 
MUNICIPIO O E  CENTRO, TABASCO, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS
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MUNICIPALES DEL H. AYUNTAM IENTO■ DEL MUNICIPIO OE  CENTRO, TABASCO y 
DIRECTOR DE FINANZAS DEL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, con domicilio ubicado an Prolongación de Paseo Tabaseo número 1401, 
Colonia Tabaseo 2000, da esta ciudad; para que dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente da que le surta efectos la notificación del 
P'esenle proveído, manifiesta lo que a sus derechos convenga.

Asimismo, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, señalen domicilio para 
oír. recibir citas y  notificaciones an esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le practicarán por medio de 
los Estrados del Juzgado, con fundamento en los artículos 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

TERCERO. Respecto a las pruebas ofrecidas se reserven de acordar hasta su 
momento procesal oportuno.

CUARTO. Téngase a la ocursante señalando como domicilio para los efectos de 
oír y recibir citas y  notificaciones, el ubicado en la calle Antonio Rayes Zurita número 336- 
A, colonia Carrizal da esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los licenciados José 
Amllear Valencia Duran, Joaé Daniel Capotillo Ramos y  Emmanual Méndez Vargas, 
Javier Ovidio Oarela de la Rosa, Víctor Manual Rincón Cadena y  David Ramírez 
Castillo.

De Igual forma designando como abogado patrono a los licenciados José Amllear 
Valencia Duran, José Daniel Capotillo Ramos y  advertido que tienen debidamente 
inscritas las cédulas profesionales an a/ libro de registro que se lleva en esta Judicatura, 
se es tiene por hecha el nombramiento de conformidad con el articulo 35 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor.

QUINTO. En cuanto a la medida cautelar solicitada por la promovente ROSARIO  
REYES  ZAPATA, an su escrito de Incidente, respecto que se suspenda la ejecución d e ,a 
semencia definitiva y  del procedimiento como consecuencia la orden de lanzamiento 
decretada en su contra.

Cabe mencionar que para substanciar le medida en comento que solicita la 
ooursante. as necesario que se reúnan loa requisitos previsto por ai numeral 191 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor en el Estado, es decir que el que la pida 
acredité la legitimación y oportunidad procesal del peticionario, de conformidad con el 
arábigo 131 del Código Procesal Civil en vigor, que en lo conducente istabtece respecto 
de las medidas precautorias lo siguiente: .

'Articulo 181. Las medidas cautelaras se decretarán siempre a petición de parte, salvo 
que la ley autorice expresamente al juzgador para ordenarlas de brido; y  se podrá 
promover ya sea como diligencia previa a la presentación de la demanda o bien como 
incidente an cualquier momento del proceso, hasta antes de que ía semencia definitiva 
sea susceptible de ejecutarse en ejecución forzóse... *

■ Siendo que la legitimadón y oportunidad procesaI están satisfechas, an virtud que, 
la Inddentista cuenta con la personalidad para comparecer en el presente juicio por su 
propio derecho, asimismo su solicitud la realiza conjuntamente con la demanda Incidental, 
por lo tanto, se evidencia que su sdicitud se encuentra presentada oportunamente.

Por otra parte, el diverso numeral <82 del citado ordenamiento, prevé tos requisitos 
para la procedencia de la medida, el primero consiste en:

■ Acreditar el derecha que tenga para gestionarla
• La necesidad de la medida que se solicita.

Oe lo que se advierte que la Incidentlsta no demuestra presuntivamente ninguno 
de estos requisitos, toda vez que para la obtención de la medida cautelar que mata debió 
jusUfícer de manera presuntiva su interés, es decir, acompañar a la demanda incidemat 
elementos de prueba que permitiesen apoyar la presunción de que es titular del derecho 
afectado, lo cual no acontece en el caso que nos ocupa, por lo que resulta evidente que 
no se acredita el interés para decretar la suspensión; no obstante lo anterior los 
documentos anexados a su escrito de demanda incidental, consistentes en: original.de un 
oñcto expedido por el subdirector del Catastro del H. Ayuntamiento del municipio de 
Centro, Tabaseo, copia certificado de cinco planos, copia certificada de dos fotografías, 
copia certtticada de una solicitud de Inspección judicial expedido por el H. Ayuntamiento 
Constitucional del municipio de Centro, Tabaseo, copia certificada de un escrito expedido 
por el departamento de catastro e impuesto predial, copia certificada de un oficio que 
contiene la aclaración de ubicación de predio, original de un escrito con sello original de 
recibido por la dirección de finanzas en el Estado, copia certificada de una sentencia 
constitucional expedida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado y  un juago .le 
coplas certificadas del expediente 1409/2014-VI-T expedida porta Secretaria del Juzgaiio 
Tercero de Distrito en el Estado.

Empero dichos documentos no son suficientes para acreditar que el predio du la 
incidentlsta forma parte del predio motivo de la ejecución en el expediente principal, roda 
vez que si bien es cierto en el ofició DE7SC/1279/014, de ocho de diciembre de dos mil 
catorce expedida por el Arquitecto Miguel Torres González Subdirector de Catastro del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Centro, menciona: 'Que el predio de la incldenlistá se 

. encuentra dentro de tos limites del Fraccionamiento Campestre la Hacienda no asi en la

tolificación registrada en asía subdirección" es cierto  también que dicho documento no es 
claro en cuanto a los motivos por los que la citada autoridad, llegó a dicha determinación, 
máxime que dicha documental no se robustece con prueba alguna que genere convicción 
en esta juzgadora, respecto a la petición de la Inddentista, ya que aunado al documento 
anterior, únicamente se concreta a exhibir copias certificadas de diversos planos los 
cuates no son claros en cuanto a lo que pretende demostrar.

Por lo que al no presentarse elementos demostrativos que funden ánirho en la 
juzgadora respecto de que el predio de la Incidentlsta, forme parte de los predios motivo 
de la ejecución; ya que los argumentos que vierte el promovente al solldlar la medida en 
cuestión se traducen en insuficientes pera decretar la medida porque no se encuentran 
robustecidos con pn/eha fehaciente que tienda a demostrar que el predio que dice ser de 
su propiedad sea motivo de la ejecución del presénte juicio, por lo tanto el no acreditar la 
hoy promovente lo entes expuesto, se estima pnidente negar la petición a que se refiere 
la paito Incldenlistá, pues no se encuentran reunidos todos y  cada uno de los requisitos 
exigidos flor In norme jurídica para decretar la medida precautoria prevista en el articulo 
132, del código procesal civil en vigor. Lo anterior de confomi/dad con el articulo 3° 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia:

'...SUSPENSION PEDIDA POR EXTRAÑOS Á  UN PROCEDIMIENTO. Cuando se 
solicila la suspensión de la ejecución de una .resolución consistente en el lanzamiento de 
un Inmueble, sin aparecer que el quejoso sea parte demandada en el juicio de donde 
derive dicha resolución, ésle se ubica en le situación de un tercero extraño a 
procedimiento, por lo que al menos de manera presuntiva, debe probar el Interés que le 
nsiste en obtener te suspensión del acto redamado, o sea la calidad de poseedor del 
inmueble, y  si no lo hace asi, la suspensión dehe negarse. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Incidente en revisión 235/96. Jorge GuzmAn 
Marever. 27 de septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Sai 'os 
Partido. Secretario: Martin Amador Ibatra. Epoca: Octava Época. Registro: 208886 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semenañ,, 
Judicial de le Federación. : Tomo XV-2, Febrero de 1995 Materta(s): Civil. Tesis: VI. 1o. 109 
C. Página: 570...'

N OTIFlQUESE PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.

ASI LO PR OVEYÓ MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA PRIMERO D E  LO  CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
POR Y  A NTE LA PRIMERA SECRETARIA D E ACUERDOS LICENCIADA HORTENCIA 
RAMÓN MONTIEL, QUIEN CERTIFICA, AUTORIZA Y  DA FE .’

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COM O EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAO, ANUNCIESE EL PRESENTE 

EDICTO POR TR ES VECES, DE TRES EN TR ES DlAS. CON ANTICIPACIÓN A LA 

FECHA SEÑALADA, DADO A LOS VEINTICINCO DlAS DEL MES DE A GOSTO  DE DOS 

MIL DIECISIETE, EN ESTA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO

; V SECRETARIA JUDICIAL

-■■•r)- /• % . \  .

rV- i  ^  W '¡ > '
LICDA. HORfENCIA RAMDN'MONTIEL

\
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No.- 8024

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D I C T  O

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 59/2015, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
USUCAPION, PROMOVIOO POR EL CIUDADANO ROSENDO TENORIO ZAMBRANO, 
EN CONTRA DE ROSA NELLY, ISABEL, OSCAR DE APELLIDOS SERRA 
HERNANDEZ, SUCESORES DE LA CUJUS MARÍA DEL CARMEN HERNANDEZ 
ASCENCIO, Y REGISTRADOR PUBLICO DEL INSTITUTO R EGISTRAL D EL ESTADO 
OE TA B A SC O ; EN DIECISEIS DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO  UN 
PROVEIDO QUE EN SU PRIMERO, SEGUNDO Y TER CER O  COPjlAOO A  LA LETRA 
DICE:

“ACUERDO! 15/MAR2O/2017”

“JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
VJLLAHERMOSA; DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE. '

Vista; la cuenta secrataríal, sa acuerda:
Primero. Del análisis a las actuaciones que Integran la présenla cauaa, sa 

advierte que se dló a la partas para oír la sentencia definitiva que *n derecha 
corresponde.

No obstante, «  necesario indicar que en al articulo 949 del Código da 
PnxattímOntos CMIas en vigor, se astablace que la acción da usucapión daba 
ejercitarse contra quien aparezca como propietario da loa Otarme o derechos en al 
Regidlo Público da la Propiedad, o en su datado, en lea oriclnaa catastrales' si 
los bienes no estuvieran registrados, sa considerad que al propietario as persona 
desconocida, en asta supuesto al emplazamiento sa practicará como Id depone 
para aatoa casos a! Código da Procedimientos Civiles, sin perjuicio da que sa 
noririqua personalmente, a quien en la demanda sa seriale coma Interesado.

Da Ió que sa coliga que al juzgador daba verificar le debida Integración 
da la relación jurtdlcoriuoceeal señalada en at latericio numeral; esto as, si fueron 
llamados lodos aquellos Interesados que en su esfera jurídica puede Intluir de 
tórne alguna, que se declara probada la usucapión, puesto que da una correcta 
interpretación al aludido precepto, se desprende que en al procedMento da 
usucapión daba darse Intervención: primero, a quien aparezca Inscrito como 
propietario del bien Inmueble en al Raglstm Público da la Propiedad o, en su 
defecto, en las oficinas catastrales; segundo, si no está Intrato et Man, sa 
considerará que el proptetárto as persone desoonocids; (aneare, a quien en la 
demanda se señale como Interesado; y, cuarto, a todo aquel que pueda lanar 
algún derecho; en este caso, asi como an al segundo, al emplazamiento sa haré 
por edictos.

Sirva da apoyo a lo anterior, la tosía da Jurisprudencia XXVIII. J/2. 
emitida por al Tribunal Colegiado del Vlgáslmo Octavo Circuito, publicado en at 
Semanario Judicial da la Federación y su Gaceta Tomo XXVIII, Septiembre da 
2008, Materia: CMt, Novena Época, Página: 115? y  Raglstm: 155749, 'ida rubro: 
■USUCAPIÓN. PARA INTEGRAR DEBIDAMENTE LA RELACIÓN JURIDICO 
PROCESAL ES NECESARIO ACOMPAÑAR A LA DEMANDA EL CERTIFICADO 
EXPEDIDO POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD U .OFICINA 
CATASTRAL, EÑ EL QUE SE PRECISE SI EL INMUEBLE EN CONTROVERSIA 
SE ENCUENTRA INSCRITO O NO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALAj"*. 1

1 Previamanto • entizar >1 1  ador juaUflcO los tomo*» legato «paitos para usucapí. «  
juzgador daré vadear la debida imagraddn da la relacto ¡uridoo prooúal pus ordana d articulo 
1199 dsl CMgo CM dal Estado, sa dadr. aI sa Umareo t  Moa aqualos Matasellos que an tú 
ultra {urMoa Influya, da alguna ibrma, qua as dadara probada la uaucapidn, (wat da Una comeé 

■ n!sipratadón da dicho numeral sa despende qua an al procedeneoto da uaucapidn daba datas 
mitnanddn: primara, a guian apantes Interno como propietario dal Man Inmiabit an al Rtgkty 
Público da la Propiedad o, an au dafaeto, an lu oddnu «toaualet: segundo, al no asé Inscrito ai 
bien, sa considerar* qua al propMario n  paraona daaoatodda; taroaro, a qéen en é damanda a* 
saMe como Maneado: y, cuarto, a lodo aquel qua pueda toar algún detecto; an ato casa, at) 
como an ti segundo, al amplazinitoto se bar* por adMoa, por tolo, at daOt acompañar a k 
demanda al oardfcado tapadillo por al Raghw Público da k Propiedad u oddna cslafMI dal Eaudo) 
en el qua aparatos quién ee ti propietario del tonueOk mntovertto. o qua al Mamo no até inscrito, 
ouaa alo at neoasario pana Migrar oomctowk la raiacton juridto procasal, ya qua de «lar 
inscrito, la damanda daba promovería an consta dal propiatorio dal InmueOk afecto a usucapir o, an «I 
detecto, de no aalar ragktrado sa cantora al propietario como parean ducavccto y al 
emplazamiento te Haga por edtotoe, san pequé» de ariipkzar petaoaalmanM a quien en la demanda 
se aeriak como Marañado.

Asimismo, as apUoatria la taaia ¡uriapntdendal taJJ. 58/2004, Aprobada por 
la Primera Sala del Ato Tribunal, an sesión da vpfndMa da junio de dos m» 
cuatro, publicada an al 'Semanario Judicial de la Federación y  au Gaceta Tomo 
XX, Noviembm da 2004, Matarla: CMt Novena Época, pagina: 23 y  Registro: 
150099, da voz: •PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. LA ACCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTICULO 1155 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL OISTRITO FEDERAL DEBE 
OIRIGIRSE CONTRA QUIEN APARECE COMO PROPIETARIO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO Y TAMBIÉN EN CONTRA DEL VERDADERO 
PROPIETARIO, CUANDO NO COtNCIOAN. SI EL POSEEDOR SABE OE 
ANTEMANO QUIÉN ES ESTE ÚLTIMO".*

En al asunto qua nos ocupa, al actor an atención a lo dispuesto an al 
articulo 240 dal Código da PrnoadMartoa CMtoa an rigor, alagó la documental 
consistente an certtfícado da dieciocho da septiembre da dos m i quince, 
expedida par el Registrador Púdico Oat matorro Registro! dal Estado de Tabasco 
-visible en original a tija 12 de autos-, an al que le «Mrmkdk Aurora Marta 
Marino Obras, certificó que realizada la búsqueda correspondiente an loa archivos 
existentes an aaa añone, no se encontró Inserto el prado al que sa refiere te 
solicitud, d  a nombre da persona alguna, contornas al artículo 1315 dal Código 
CMI rigente.

Asi tambián. hizo constar como observación qua sa adtokd tMomedón al 
Catastro Municipal da Cañero, Tabasco, quien mediato crido DF/SCV50a/X15. 
de veinticuatro de junio da dos mi quince, signado per al amurrado Miguel Torras 
González, SubdUador da dicha otdna. Intomó qua tableado realizado la 
búsqueda an loa archbioa agítalas qua obren an aaa subdUecdón, sa determinó 
qua la superfina de terreno desato en el plano, corresponde al predio urbano 
enrostrado con la cuenta 059002, dava catastral MMMttVOOMOZ con una 
superada da tamaño da 901.00 MZ ubicado an la caria sin nombre da la rita 
Ocuttzapottán da asta municipio, a nombra de Rasando Tartaria Zembrena 
según contrato privado de derecho de posesión da dos de juño de mi novecientos 
novante y  dos.

Balo sata contexto, atondando a que an al numeral 949 dal Código Cha, se 
dispone que se debe acompañar a la damanda el certMcado expedido por el 
Regidlo rttlMco da la Propiedad u oficina celestial dal Estado, an el que 
.aparezca quOn es al propietario del Inmueble controvertido, para Integrar 
correctamente la relación jurídico procesal, ya qua da estar ¡tuerto, la damanda
tirt» «anaviq» M utuakttrfe teUnnwM t thnto a m unir/r n, en
«t (frítete di-rtg. to ta  nzartfaft.w saa ttim  M m eritorio soma aam ni
desconocida y  si smp/azamiento se haga por edictos, sin perjuicio da emplazar 
personalmente a guian en le demanda sa señala como interesado, es 
•ncNspensabfe dar Intervención a todos tos interesados en ai juicio, para qua' 
puedan quedar vinculados con lo resuelto en fe sentencia que llegue a dotarse, 
pues no es posible pronunciar sentencia vétída y eficaz sin oír s todos ellos; de 
ahí que, entonces sas necesario Samar a toóos los llthconsortea pasivos,

Dicha institución da acuerdo a la Suprama Corta da Justicia da la Nación, 
consiste en una modalidad procesal an la que concurre una pluralidad da partes 
qua daban o puedan actuar en comunión en el proceso; es decir, significo la 
existencia de un litigio en al qua participan da una míame suerte varias perdonas.

El Htieooneoeoto as activo cuando exista diversidad da personas que 
demandan (actores) siendo ptadaa que comparezcan a juicio s deducir el 
derecho que tea «atete respecto al bien litigioso; y, pasivo cuando son varias las 
personas demandadas. Además, en embaa modalidades también puede 
tíestilcarae en voluntario o necesario, al primero cuando sa Heve a cabo en use 
de una facultad que otorga la ley para promoverlo, mientras qua en el segundo 
(obligatorio) el proceso no puede substanciarse viudamente sino en le forma de 
lltisconsofdo, ya qua las cuestionas Jurídicas que en él se ventilan afectan a más 
de dos personas, de tal manera que no es posible pronunciar sentencie eficaz sk\ 
oirías a todas alias, en otras palabras, daba Ñamarse a toctos tos interesados 
(actores o demandados).

2 B sistema dteCMgoCM enmatarte de prescripción adquiaitivai6ÍQ<Mngua, de manera expresa, 
do« hipótesi» cuarteo m  pretenda adquirir por prescripción: a) un Man registrado o b) un Man en 
reghiro (ardemos 1156 y 3047). Sin embargo, no contempla la dhersa hipóte* an la que ai Man «ate 
registrado, pero « nombra da quton no ea al verdadero propietaria Esto «a corréete an la generatidad 
da loe ceaos, pues an principio imboa sujetoe daban coincidir y ai sai no ocurriera no hay por qué 
áatebtecar una oarpa adtotonat y próedeamente irreafeabto pare M poaaador da Inveabg* quién an 
vetead dátente te propiedad. Sin embargo, saris nugatorio dal Ir peresgtedo por la preaeripeton 
adquteM* suponer qua al árteuto 115$ dai Códgo CM para al Otetelo federal Imite al fárdete da la 
acción respective eMo «n contra dai propietario que aparece en at Registro Púbico, cuando se sabe 
que M propteterio real ea oto. Ante «ate dreunstenda, el poseedor qua quiera-adquirir debe demandar 
a loa dos sujetos mencionado*, pues sólo asi ai estado de toeeridumbre que entrarte la poeeskói 
cesarla, aunque tomando an cuanto loa derechos dai autentico dueAo da te ooaa y respetando u 
garanda da audiencia previa al acto privativo; sdaméa, asi no ai atrtouiria at abandono del Mar 
inmueble a quien no ea reamante «u propteterio ni ea «aricionarta a quien pueda imputársete * 
caldad da 'propteterio negpgante'.
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Por otra parto, os de destacarse que te diferencia entre uno y otro es que 
en ei Htísconsorck> necesario la sentencia definitiva debe ser en un mismo sentido 
respecto de todos ios litisconsortes, ai encontrarse en una situación igual o de 
dación substancial única a varios sujetos; por tanto, para que fe declaración 
, nsdhcional pueda ser efectuada con eficacia todos altos deben encontrarse 
p- "¡entes en el proceso, de to contrario, faltará uno de tos elementos esenciales 
oe éste y porto mismo so habrá desarrollado defectuosamente.

B  titisconsorcto pasivo necesario Oene su razón de ser en la existencia de 
juicios en tos que debe tyaber una sola sentencia para todos tos litisconsortes, 
pues en virtud del vinculo que se da en la relación jurídica substancial os 
imposible resolver respecto da una parte sin considerar a tos demás. Esta 
necesidad de llamar a juicio a lodos tos litisconsortes pueda nacer por una 
disposición legal o ser consecuencia de fe naturaleza da la relación deducida en 
el juicio, porque la resolución que se dicte debe ser igual para todos ellos, ya que. 
de no ser llamados no tendrá eficacia le sentencia en la medida de que no será 
cosible ejecutaría.

De teles consideraciones se colige que la posibilidad dé la existencia de 
itisconsorcio pasivo necesario debe analizarse aun oficiosamente en cualquier 
étapa dei juicio, en razón de qué conforme a to dispuesto en ei artículo 66 del 
Código de Prendimientos Civiles en vigor, la carga de citar a todas las partes 
corresponde al órgano jurisdiccional.

Por consiguiente, para integrar la relación jurídico-procesd que, como 
presupuesto de ia acción se debe satisfacer a fin de que todos aquellas 
involucrados en tos efectos y  consecuencias que se produzcan con motivo de la 
actuación jurisdiccional, están en posibilidad da manifestar to que a su derecho 
corresponda, este Tribunal estima necesario qué se ilame a juicio a la persona 
desconocida que se considere propietaria dei bien inmueble motívo de la litis y  a 
todo aquel que pueda tener algún derecho respecto al mismo, a fin] de que se fe 
otorgue la oportunidad de salir en defensa de tos intereses que tenga en- a/ 
presente asunto, y  hecho que sea, se dicto to sentencia definitiva qth en derecho 
proceda, con «toctos de cosa juzgada sobte todos aquetios que por 
mancomunidad dei derecho o Indivisibilidad del mismo, están obligados a titigar 
dentro de un mismo proceso precisamente en defensa de sus derechos.

De no ser así, se cree la posJbfifded de no resolver el fondo de la 
controversia, dejando ia oportunidad a quien no viera favorecido sus derechos, 
que en una etapa posterior y bajo un nuevo procedimiento pueda instaurar una 
icción respecto de la misma cosa materia de ia litis, al estar vinculado 
■ndtaolublemento ei derecho cuestionado, haciendo Imposible que se alcance el 
fin de le acción deducida en juicio.

Quedando subsistente todo to actuado respecto de la parte adora y los 
comandados Rosé Nelly, Isabel y Óscar, de apellidos Sana Hernández, 
st- cesoms de le de cujas María dei Carmen Hernández Aseando, asi como el 
9ogistrador del Instituto Registra! del Estado en el municipio de Centró, Tabasco.

Tiene aplicación la tesis de jurisprudencia XX. J/12, emitida por el Tribunal 
Colegiado dei Vigésimo Circuito, publicada en ei Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo II, Diciembre de 1995, Materia: Civil, Novena 
época, Página: 440 y  Registro: 203695, de rubro: ^ITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO. REQUISITOS QUE SE REQUIEREN PARA LA EXISTENCIA D E '3

De igual forma, la tesis de jurisprudencia 1aJJ. 144/2005, aprobada por ¡a 
Primen Sala del Alto Tribunal, an sesión de diecinueve de octubre1 de dos m il 
oinco, publicada en ei Semanario Judfcial de ia Federación y su Gaceta, Tomo 
XXII, Diciembre de 2005, Materia: CM, Novena época, Página: 190 y Registro: 
176529, de nibm: VTISCONSORCIO PASIVO NECESARIO: ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL 
JUZGADOR EN CUALQUIER ETAPA DEL JUICIO (LEGISLACIONES OEl 
ESTADO DE JALISCO Y DEL DISTRITO FEDERAL)".4

' existe frtisconsorcio p<. ¡vo necesario, cuando tas cuestiones que en ei ¡uto» wventilan, afectan * 
más de dos persones, de tol manera que no es posible pronunciar sentencia válida, sin oídas a tocas 
«las; además se requiere que los demandados se badén en comunidad jurídica con respecto ai objeto 
litigioso o tengan un mismo derecho o se encuentren ob&gado* por Igual causa da hacho, o jurídica. 1

1 El lifoconsordo pasivo necesario previsto en los artículoa t í  y &  de loa Códigos de Procedimientos 
Civiles óal Estado de Jalisco y dei Distrito Federal, respectivamente, tiene su razón de ser en ’a 
existencia de juicio» en toe que debe beber una sota sentencia para todos ios Maconsortaa, dedo que 
legalmente nd puede pronunciarse une decisión judicial válida sin oídos a todos, pues en virtud :el 
vinculo existente en ia relación juridtoa de que se trata, es imposible condenar a úna parte ski que a 
condena alcance a las demás. En seta aspecto, dicha figura juriaca, al igual que lea cuestiones soore 
panonaádad, Competencia y procedencia de la vía, constituye un presupuesto procesal que debe 
analzarse de oficio por si juzgador, incluso en segunda instancia, pues no pueda rfictar una sentencia 
váida si no se fiema a  todos los litisconsortes. Asi, se concluye que'el juzgador puede realizar ei 
anáfisis de ta integración dei ifiaconsorcto pasivo necesario no sólo en la sentencia definitiva que 
reeueta el Juicio, sino que len e  te obfigacton de hacerte en cualquier etapa da éste, ya que la taha oa . 
(anwntanto a jufcto de uno da tos fittsconsortee pueda dar como resultado una sentencia nula y ningún 
caso tendría la existencia da un procedimiento en el que habiéndose ejercitado una acción, Analmen» 
se obtuviera una resolucton juifteist que no pudiera hacerse efectiva y, por lo mismo, tampoco 
resolviera la M e planteada. En «tocto, da no ejercitarse ta aodón contra todos lo» Wtoconeortes* el falto 
oodríe ser nulo si se Impugna la sentencia por no haber sido notificados toe no emplazados; da ahí qtw 
»  retarse de une anomalía procesal grave equiparable a to falta de emplazamiento el juido y, p>" 
u*to, da una cuestión da orden públco, podrá analizarse en cualquier estado del juicio, inefuao en a 
apelación.

Y, to tesis jurisprudencial ltí.3o.C. JflO, emitida por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil dei Tercer Circuito, publicada en ei Gacela dei 
Semanario Judicial de la Federación, Núm. 79, Julio de 1994. Materia: Civil. 
Octave época, Página: 49 y Registro: 210947. da rubro: "UTISCONSORCiO 
PASIVO NECESARIO. DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO" *

En cumplimiento a esta determinación y con fundamento en los artículos 131 
fracción III y 139 fracción III dei Cócñgo de Procedimientos Crvites en vigor, se 
ordena el emplazamiento como parte demandada, a ia persona desconocida 
que se considere propietaria dei bien inmueble motivo de te m a y a  todo 
aquel que, pueda ferrar algún derecho respecto ai mtemo. por medio de 
edictos que se publicaran por bes vacas, da tras en tres crías, en el Periódico 
Oficia! del Estado y en uno de los (Marios de mayor circulación que se editan en 
esta Ciudad, debiéndose insertar en ios mismos el auto de mido de veintinueve 
de e n e ro  be  d o s  mil diecisóis y ei presente proveído, hadándole saber que la 
prestación principal que se reclama es la siguiente:

A) Que se dedare por sentencia definitiva que ha operado en favor de 
Rosendo Tenorio Zambrano, la prescripción adquisitiva o usucapión, respecto del 
btén inmueble> con supernas total de terreno de 901.00 M2 (novecientos un 
metros cuadrados), ubicado en caríe ski nombre, de la cotonía "El Arbolito’. de la 
riríe Ocuirtzapotión, municipio da Centro, Tabasco, con fas medidas y 
cotíndencias.

Al Nortea 66.00 metros (sesenta y ocho metros) con la señora María dei 
Carmen Hernández Aseando.

Al Sur.- 66.00 metros (sesenta y ocrío metros) con Juan Martínez Ijtvin.
Ai £ste.-15.00 metros (quince metros) con Arturo Matos.
Ai Oeste.-11.50 metros (once metros con cincuenta centímetros) con calle 

sin nombre (actualmente de la colonia ai Arbolito) de Villa QcuUtzapctión, 
municipio de Centro, Tabasco.

Se hace saber a la parte demandada que tiene el término de cuarenta días 
hábiles, siguientes ai da la Ultima publicación ordenada, para que se presente 
ante este Juzgedo a recoger ei traslado y  anexos, y  que se le concede ei término 
de nueve días hábiles, contados a partir dei día siguiente de aquel en que venza 
el término concedido pare recoger las copias dei traslado, pare que de 
contestación a to demande, apercibida que en caso contrario, se le tendrá por 
legalmente emplazada a juicio y por perdido ei derecho pare contestarla misma.

Asimismo, se le requiere pera que ai momento de dar contestación a la 
aludida demanda señale domicilio y  persona en este ciudad pan oír y recibir crías 
y notificaciones, en ai entendido que de no hacerlo tos subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de listes 
fijadas en tos tableros da avisos del Juzgado, de conformidad con lo establecido 
and articulo 136 del Cócrígo Procesal CNríéñ rigor.

Segundo. Para el cumplimiento da to anterior, atendiendo a que ei 
Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica miércoles y  sábados, con 
fundamento en el numeral 115 del Gótrígo Procesal Chtfi en rigor, se habilita ei 
sábado para que alguno de los edictos que se publiqué en ei citado medio de 
difusión, se realice en ase día.

Tercero. De conformidad con lo previsto en ei artículo 205 fracción Itl del 
Código de Procedimientos Civiles en rigor, requiérase a la parte adora para que 
a ia brevedad posible, proporcióne copia de la demanda y documentos anexos, 
para correrte traslado a la persona llamada a juicio.

Hecho lo anterior, hágase del conocimiento a le parte adora, que ios autos 
quedan a su disposición pera que pasa hacer los trámites correspondientes para 
la tramitación dei edicto ordenado en linees que anteceden."

1 SI como to refiere to doctrina, ‘El líttsconsordo necesario, tiene lugar aunque la ley no lo establezca 
expresamente, en los siguientes caeos: Cuandp se ejercitan acciones constitutivas que tengan por 
objeto constituir un nuevo estado de derecho que sólo puede existir legetmente con relación a diversas 
personas;,,, cuando m  demanda... to nulidad de los acuerdos tomados por varias personas.. ' 
(Diccionario de Derecho Procesei Civil de don Eduardo Paitares, cuarta edición, 1963, página 504), ss 
íncuasttonabis que encaja precisamente en esa figura, ei caso en que se demanda la nulidad de un 
acuerdo (una compraventa) oonoeriado entre vahea partos, ski oir a una de ella». Luego, » el efecto 
principal del fitoconsore» paetvo necesario, ee el de que sólo puede haber una sentencia per» tocos 
los litisconsortes, esto otoro que el tribunal de alzada está en postoSdad de realiza’ oficiosamente si 
examen correspondiente.

P O R  L O  Q U E , P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L ,  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  
O F IC IA L  O E L  E S T A D O ,  A S I  C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  
C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT A N  E N  E S T A  C IU D A D ,  A N U N C IE S E  E L  P R E S E N T E  
E D IC T O  P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S  O lA S ,  C O N  A N T IC IP A C IÓ N  A  L A  F E C H A  
S E Ñ A L A D A , O A D O  A  L O S  & S 2  D lA S  O E L  M E S  D E  A B R IL  D E  P O S  M IL  D IE C IS IE T E ,  E N  
E S T A  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A ,  C A P IT A L  D E L  E S T A D O  O E  T A B A S C O .

9 UCDA. IVETTE DELFINA RODRÍGUEZ GARCIA
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.
E D I C T O S .

A L  P Ú B L IC O  EN G E N E R A L :

En el expediente 302/2017, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Información de Dominio, promovido por Erigido Reyes 
Torres, con fecha catorce de junio del dos mil diecisiete, se dictó un auto que 
copiado a la letra dice:

D 6  P R O C E D IM I E N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O ,
BIUSENCXAS- PE. INFORMACIÓN DSPQMINIO,

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  D É C IM O  S E X T O  D I S T R I T O  J U D I C I A L  D E  
N A C A J U C A , T A B A S C O , R E P Ú B L IC A  M E X IC A N A , A  C A T O R C E  D E  
J U N I O  D E L  D O S  M IL  D I E C I S I E T E .

V I S T O S ;  La razón secretarial, se acuerda;
P R IM E R O .-  Se tiene por presentado a B rtg id o  R e y e s  T o r r e s ,  

con su escrito inicial de. dem anda y docum entos anexos consistentes en: 
*Contrato Privado de Donación, *Or!ginal de Certificado de Búsqueda de 
propiedad expedido por el R egistrador Publico, *Oflcio jiu m e ro  0078 
signado po r el coordinador de Catastro Municipal de Nacajuca, Tabasco, 
con sello original, * Recibo de Pago de Im puesto Predial núm ero 5477, 
*Copia de Recibo de Pago B003240,*Planb O riginal, y cinco traslados, 
con los cuales viene a pro m o ve r P r o c e d im ie n to  J u d ic ia l n o  
C o n te n c io s o  D ilig e n c ia s  d e  In f o r m a c ió n  d e  D o m in io , respecto del 
predio rústico ubicado en la calle sin no m bre del Poblado Guatacalca de 
e s te  m u n ic ip io  d e  N a c a ju c a , T a b a s c o , constante de una superficie de 
2 6 2 .8 0  m 2 , (d o s c ie n to s  s e s e n ta  y  d o s  m e t ro s  o c h e n ta  
c e n t ím e t ro s  c u a d r a d o s ) ,  con las m edidas y colindancias siguientes; 
al N o r t e :  en 2 8 .8 0  m etros con el señor Evelio Lázaro To rre s , 
actualm ente seño r L e o n e l L á z a r o  H e r n á n d e z ;  al S u r :  en 2 9 .6 0  
m etros con el señor N a tiv id a d  R e y e s  T o r r e s ;  al E s te , en 9 .0 0  m etros 
con Calle sin nom bre actualm ente C a lle  F ra n c is c o  I .  M a d e ro ; y  al 
O e s te , en 9 .0 0  m etros con el señor A ntonio Lázaro H ernández, 
actualm ente señora E s p e r a n z a  H e r n á n d e z .

S E G U N D O .-  Con fundam ento en los artículos 30, 8 7 7 ,8 7 8 , 879, 
8 9 0, 8 9 1 , 9 0 3, 906 fracción I ,  y  dem ás relativos del Código C ivil; en 
concordancia con los num erales 710, 711, 7 1 2  y  755! del Código de 
Procedimientos Civiles am bos Vigentes en el Estado, se da entrada a las 
presentes diligencias en la vía y  form a propuesta; en; consecuencia, 
fórm ese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de G obierno que 
se lleva en este Juzgado bajo el núm ero q ue le corresponda, desé aviso 
de su Inicio ai H . Tribu nal S up erio r de Justicia del Estado, y  al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le 
corresponda.

T E R C E R O .-  D e conform idad con los artículos 139 y  755 fracción 
I I I  del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la 
publicación de este auto a través de E D I C T O S  que se ¡publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del 
Estado y en un diario de m ayo r circulación, que se edite en la Ciudad de 
Vlllaherm osa, Tabasco; a s í c o m o  ta m b ié n  se  f ije n  A v is o s  e n  lo s 
lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u rr id o s  en e s ta  c iu d a d , i com o son los 
tableros de avisos del H. A yun ta m ien to  Constitucional,-; Receptoría de 
Rentas; Delegación de Trá n sito ; Juzgado Primero Civjil de prim era 
instancia; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia; Dirección de 
Seguridad Pública; asi com o Mercado Público, por ser los lugares 
públlcbs más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar 
de la ubicación del predio po r conducto de la Actuarla Judicial; 
haciéndose saber al público en general, que si alguna ¡persona, tiene 
interés en este juicio, deberá com parecer ante este ju zg a d o  a hacerlos 
valer en un térm ino de q u in c e  d ía s  contados a pa rtlj de la última 
publicación que se realice, para que quien se crea con ¡mejor derecho 
com parezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales;

Se le hace saber á la prom ovente del presenté procedim iento, que 
la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, d e b e rá n  
s e r  p u b lic ita d o s  d e  fo r m a  le g ib le s , esto es, en las ¡d im e n s io n e s  
(tam añ o de letra adecuado para la lectura) q u e ! perm ita ser 
suficientemente visibles al público en general, a fin de d a r cum plim iento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III¡d e l Código de

Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará 
el perjuicio, que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresam ente no indica las características de dichas publicaciones; lo 
cierto es que, al im plicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un Inm ueble con 
dueño Incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictam ente perceptibles y  no furtivas o m ínim as que Im piden ello.

C U A R T O .-  Con las coplas sim ples de dem anda córrase traslado y 
notlfíquese al Instituto Reglstral del Estado con sede en el m unicipio de 
Jalpa de M éndez, Tabasco y con domicilio am pliam ente conocido en la 
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trám ite que guardan las 
presentes diligencias de Información de dom inio, prom ovido por B r íg id o  
R e y e s  T o r r e s ,  a fin de que en un plazo de tres días manifieste lo que a 
sus derechos o Intereses convenga a quien se Je  previene para que 
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las que conform e a las reglas 
generales deban hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzg ad o de 
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley A djetiva  Civil 
vigente en el Estado.

Q U I N T O . -  Ahora bien, tom ando en cuenta que el domicilio del 
Instituto Reglstral del Estado se encuentra- fuera de esta Jurisdicción, 
con apoyo en los artículos 143 y  144 del Código de Proceder en la 
Materia, con los Insertos necesarios y  po r los conductos legales 
pertinentes, e n v íe s e  a te n to  e x h o r t o  a l J u e z  d e  P a z  d e  la C iu d a d  d e  
J a l n a  d e  M é n d e z . T a b a s c o . para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar este proveído y  em plazar al Instituto Reglstral 
del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de M éndez en m ención, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan 
pronto sea en su poder dicho exhorto lo m ande a diligenciar en sus 
térm inos a la brevedad posible y  devolverlo  bajo la m ism a circunstancia, 
quedando facultado para acordar prom ociones tendientes a la 
dlligencladón de lo ordenado.

S E X T O . -  Hágase del conocim iento a los colindantes del predio 
m otivo de éstas diligencias, la radicación de esta causa para que de 
conformidad con la fracción I I I  del artículo 123 del Código de Proceder 
en la Materia dentro  del térm ino de t re s  d fa s  hábiles siguientes al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que 
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en 
esta cabecera m unicipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aun las que conform e a las reglas generales deban 
hacérsele personalm ente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de este Juzgado de conform idad con los artículos 
136 y 137 dé la Ley antes Invocada.

Colindantes que resultan ser L e o n e l . L á z a r o  H e rn á n d e z , 
N a tiv id a d  R e y e s  T o r r e s  y  E s p e r a n z a  H e r n á n d e z . Quienes tienen su 
domicilio am pliam ente conocido en el Poblado Guatacalca del Municipio 
de Nacajuca, Tabascó.

S E P T I M O . -  Se: reserva señalar hora y  fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la prom ovente hasta en tanto se dé 
cum plim iento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este m ism o 
auto, acorde a lo estipulado po r el tercer párrafo del artículo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado.

O C T A V O .-  Té ngase a la parte actora, señalando com o domicilio 
para oír y recibir, citas, notificaciones la s  lis ta s  q u e  se  f ija n  e n  lo s 
ta b le ro s  d e  e s te  J u z g a d o , autorizando para oírlas y recibirlas en su 
representación, así com o para recoger toda clase docum entos, al 
Licenciado F ra n c isc o : L ó p e z  M a d r ig a l, a quien designa com o a b o g a d o  
p a tron o* designación que se le tiene por hecha, toda ve z  que el m ism o 
cuenta con cédula profesional registrada en el libro que para tales 
efectos se tram ita en este Tribunal.

N O T I F Í Q U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .
A S Í LO A C O R D Ó , M ANDA V FIRM A EL L IC EN C IA D O  IV Á N  

T R I A N O  G Ó M E Z , JU EZ  DE PAZ D EL D ÉC IM O  S E X TO  D IS T R IT O
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JU D IC IA L , A S IS T ID O  DE LA S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  D O R I A  
IS A B E L  M IN A  B O O C H O T T ,  C O N  Q U IE N  A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y DA 
F E ..... ’  (D O S  FIRM AS ILEGIBLES)

Y  para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres vedes 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el (06) seis de 
septiembre de dos mil diecisiete, en la ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa

de sus intereses convenga, dentro del término de quince dias hábiles, contados 
a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa

No.- 8018

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO.

AL P ÚBLIC O  EN SENSUAL:

En el expediente número 659/2014, relativo al Juicio ejecutivo m ercantil, 
promovido, la licenciada Mlreya Hernández Arlas endosatario en procuración da 
José Félix Pérez Zapata, contra Alberto Calderón Sarao., con fecha veinticuatro 
de agosto de dos mil diecisiete, se dictó un proveído que copiado a la letra dlc, :

Prim ero. Téngase por presente a la licenciada MIREYA HERNANDEZ ARIAS, en 

su carácter de ejecutante y titular del documento base de la acción, con su escrito 

ce cuenta, haciendo varios argumentos y tomando en cuenta que el avalúo emitido 

en autos, no fUe objetado por ninguna de las partes, esta autoridad tuvo a bien 

aprobar el avalúo pericial emitido por al profesionista íngenfero JUUO  CESAR 

CASTILLO CASTILLO perito de la parte actora.

En este orden, pare efectos legales, se tomarán como precio del remate y 

servirán como postura legal el avalúo, esto para que con el producto de su venta, se 

cubra la deuda reclamada por el ejecutante.

Atento a lo anterior, del avalúo, se toma como base para el remate el 

siguiente: del Ingeniero JUUO  CESAR CASTILLO CASTILLO, con respecto al predio:

1. Del poblado dos ceibas dé este municipio, valor comercial $251, 500.00 

(DOS CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

al cual obra agregado en autos de la foja doscientos sesenta a la 

doscientos setenta nueve,

Segundo,* Como lo solicita la ejecutante, en al presenta juicio, en al escrito 

que se provee, con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comerció en al 

época de la demanda (2014), en relación con los numerales 434, 435 del Código de 

Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a materia mercantil, aáqueae a 

rem ate an PRIM ERA ALM ONEDA y  al m ajor postor el siguiente bien mueble:

a ). Pradlo rustico, ubicado en el poblado dos ceibas de este municipio con 

las medidas y linderos siguientes: Al Noreste! 22.62 metros, con solar 1; Ai 

SuraStai 18.23 metros, con solar 4, 17.22m, con solar 6;. Al Suroeste: 2.10m, 

con andador sin nombre; 12.12 metros con solar 8; 13.10 metros con solar ?. Al 

Noroeste: 35 ,66 me tros con pareóla 105, con superficie . 902.87 M2. 

Asignándosele a dicho predio un valor comercial que le corresponde al ejecutante 

MIREYA HERNAN0E7 s°IAS S2S1. 500.00 (DOS CIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) Siendo postura legal, la que cubra el i.. •. : tai 

de este precio.

Tercero. Por otra parto, tál y como lo solldta la ejecutante, se hace hincapié 

aue el bien inmueble que se sacara a remate en primer almoneda y al mejor postor,

esta Inscrito en el registro publico de la propiedad y del comercio de Tabasco a 

nombre de ALBERTO CALDERON SARAO.

Cuarto: Con fundamento en el numeral 1411 del Código de Comercio, a fie 

de convocar postores, anúndese la presente subasta por TR ES VECES O ENTRO  OE 

NUEVE O IAS, por medio de edictos que deberán publicarse en el Periódico Oficia, 

del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor dreuladón de Vlllahermos.i 

Tabasco, Ajándose además avisos en los sitios públicos de costumbres más 

..incurridos de ésta Municipalidad, a través de la Actuaría Judicial de adscripdón, en 

el entendido de que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las 

NUEVE HORAS CON TR E IN TA  M IN U TO S  D EL D ÍA  T R E IN TA  Y UNO DE 

OCTUBRE DE DOS M IL D IE C IS IE T E , debiendo el lldtador depositar previamente 

en el Departamento de Consignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior de Justicia 

en el Estado, una cantidad Igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base 

del remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Notlftquese personalmente y cúmplese.

Asi lo proveyó, manda y. firma Norma Leticia Félix García; Juez Civil ce 

Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán Tabasco, por y ante el 

tercer secretarlo Judicial Vicenta Tarango G utiérrez; que certifica y da fe.

AL CALCE: DOS FIR M AS ILEG IB LES . RUBRICAS...*

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE OÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
«S Í COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 06 MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIOAO, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO OIAS OÍAS DEL MES OE 
AGOSTO DEL ANO OOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE CUNDUACAN, 
TABASCO.
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No.- 8007

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
del  Dis t r it o  ju d ic ia l  del  c e n t r o .

m c . T . g ¡

C. ANA HARINA JU Á R EZ PIM E N TE L  (codem andada).
PRESENTE

En el expediente número 280/2010, relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Inexistencia de Contrato de Compraventa y  Pago de Daños y  Perjuicios, 
promovido por PEDR O HERNÁNDEZ VILLEGAS, en su carácter de 
Representante legal y  Administrador Único de la sociedad mercantil denominada 
"VERSÜ R" S.A. DE C.V. en contra de R OLAN DO A U G USTO  R U ÍZ  HER N Á N D EZ y  
OTROS, con fechas siete de abril de dos mil diez y  veinte de junio de dos mil 
diecisiete, se dictaron dos autos que a la letra dicen:

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA Oet PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TA8ASC0, MÉXICO. SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Téngase al licenciado PEDRO HERNÁNDEZ VILLEGAS, con su 

escrito de cuenta, dando cumplimiento al requerimiento que le fue hecho mediante proveído de 
fecha once de febrero de dos mil diez, y al respecto exhibe una osen tura en copia certificada, asi 
como copias certificadas del poder general para pleito* y cobranzas, actos de administración de 
riguroso dominio y suscripción de títulos y operaciones de crédito; por tanto, se tiene por 
subsanada tal omisión y se da entrada a la demanda en loa siguientes términos:

SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado PEDRO HERNÁNDEZ 
VILLEGAS, en su carácter de representante legal y administrador único de la sociedad mercantil 
denominada “ VERSUR", S.A, DE C.V., personalidad que tiene acreditada en autos con la 
escritura pública número 4.282. de la cual corre agregada copia en ai presente expediente, para 
efectos; con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: uns escritura copla 
certificada, dos escritos originales y nueve traslados, mediante los cuales promueve juicio 
ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y  PAGO OE 
DAÑOS Y PERJUICIOS, an contra da loa ciudadanos ROLANDO AUGUSTO RlltZ HERNÁNDEZ 
y ARMANDO JIMÉNEZ QL¥OS, quienea puadan ser notificados y emplazados a juicio en ia casa 
número 18 (dlaclaéla), de la Privada da fe Sierre, sfta an el número 140 de /« Avenida Paseo 
da la Sierra, Colonia Reforma da asta Ciudad, y  la calla Manuel Doblado número W1, 
Segundo Piso, Colonia Tamulté de esta Ciudad da VWaharmosa, Tabasco, respectivamente; 
(1) ANA HARINA JUÁREZ PIMENTEL v JOSUÉ MEDINA PADILLA, con domicilio an lo caso 
mimara 1, do lo Privad, do lo Sierra, alto an al mimara 140. Avenida Poooo do lo Sierra, 
Coionio Retorno do ooto Cludod; (2)  DANIEL PC JESÚS LÓPEZ TOLEDO, con domicilio 
indlotlnto pon sor emplazado o juicio, on lo COMO 6 (oslo) do lo Prlvodo do lo Slorro. olto en lo 
Avenido Poooo do lo Slorro mimara 140 do lo Coionio Reforma de mete Cludod; ¡3) LUIS 
VALENCIA TNOMAS. ULA OEL CARMEN PÉREZ PÉREZ. Con domicilio an lo caaa mimara 7 
(atete) do lo Prlvodo do lo Slorro, olto en el número 140, Avenido Poooo de lo Sierro, Colonlo 
Reformo do aoto Cludod; ¡4) MINERVA PÉREZ PÓMEZ con domicilio uOlcodo on lo cooo 
numero 10 (dlocleOts) Prlvodo do lo Sierro, Mito on oí numero 140, Avenido Poooo do lo 
Sierro. Colonlo Reformo do ooto Cludod; l¡ ) JESÚS RAFAEL TAPIA AGUILAR v MARÍA 
PXTHELA HERNÁNDEZ GOVEA. con domicilio ubicado an la cooo número 22 ¡veintidós) do 
lo Prlvodo do lo Sierro, olto on ai número 140, Avenido Poooo do lo Sierro, Colante Reformo 
do esta Ciudad; aal como a loo llconclodoo FRANCISCO MADRIGAL MORENO, guión es 
tituler do lo Notorio Público número 1, con domicilio poro ser ompleaedo o Juicio tito on 
P'ato Hldolgo número 28, Centro, Código Postal 88200 do Jolpo do Méndez, Tobooco; 
:ESÚS ANTONIO PINA GUTIÉRREZ. Notorio Público número 31 (Treinta y  Uno), con 
ejercicio on el 6alado da Tobooco, Sodo y  Adscripción on soto Cludod do VHIohormoao. 
Tobooco; MANUEL CERVANTES HERRERA. Notario Público número 12 (doce) con ejercicio 
on ai Estado do Tobooco, Sedo y  Adscripción an este Cludod do Vtdohormoso. Tobooco; 
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con 
domicilio ompllomonto conocido, alto an la Avenido Adolfo Ruh Corttnosaln número. 
Colonlo Cooo Bienes do ooto Cludod, entro loo Avenidos Prolongación do Eronclsco Javier 
Mino y  Avenido Unlvoraldod; NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 24 OEL DISTRITO FEDERAL. 
LICENCIADO JOSÉ SERRANO ACEVEDO. Con domicilio ubicado an Avenido José 
Vasconcelos^ mimara 224-3, Colonlo Condeso, Código Poatol 08140 d i Mixteo, Distrito 
redara!,

de quienes reclama las prestaciones siguientes: ¡
A.* Se reconozca mediante sentencia' ejecutoría, la inexistencia dei poder 

supuestamente otorgado a los ce, ROLANDO AUGUSTO RUÓZ HERNÁNDEZ y  ARMANDO 
JIMÉNEZ OLMOS, y que presuntamente se contiene en la Escritura Púbttcs número 18,601, 
volumen 380, folio 46, del protocolo del Notario Público número 24. licenciado JOSÉ SERRANO 
ACEVEOO, dei Oistrito Federal.

Asi como demás prestaciones contenidas en los incisos B), C, O, E, F, G, H, I y J, 
de su escrito inidal de demande, la cuales por sconomfe procesal se tienen por reproducidas 
como si la letra se insertaren.

TERCERO. Con fundamente en ios artículos 1861 al 1904 y demás aplicables del 
Código Civil, asi como los numerales 203,204, 205, 206,211 y 213 del Código de Procedimientos 
Civiles ambos vigentes tn el Estado, sa da entrada s la demanda an la Vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, dees aviso de su Inicio a la H. 
Superioridad.

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente cotejadas y sedadas, notifiques*, córrase traslado y empiécese a 
juicio a la parte demandada en el domicilio que seriéis le parte actora, haciéndole de su 
conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, refiriéndose a lee peticiones y a cada 
uno da los hechos aducidos por la parto actora en ia demanda, confesándolos o negándolos y 

. expresando los que ignore por no ser propios y serialer domicilio procese!, dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezará a correr el dia siguiente que sea legalmente notificada, 
apercibida que en caso de no cumpHr con su carga procesal, el silencio, les evasivas u omisiones 

.tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada 
rabeide, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada an loa tableros de aviaos dei juzgado, 
aún las de carácter personal, acgrde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

QUINTO. La parte prorno vente señala como domicilio pera oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en ia calle Reforma número 710-A, esquine calle Prolongación de 
Hidalgo, Colonia Rovfrosa de esta Ciudad, autorizando indistintamente para tales efectos, 
asi como pera recoger toda clase de documentos, a los licenciados MOISÉS PÉREZ 
ZAPATA y CÉSAR AUGUSTO GALÁN SOSA, lo anterior de conformidad con el articulo 136 y 
136 del Código de Procedimientos Civiles en 'rigor en él Estado.

SEXTO. Observándose que la parte promoverás otorga Mandato Judicial a favor 
del licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, con fundamento en el articulo 2892 del Código Civil para 
el estado de Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles para esto Entidad, en 
vigor, te seriaja cualquier día y hora hábil siempre que asf lo permitan las taboras de este 
juzgado, para que la parte promoverás comparezca debidamente identificado a ratificar dicho 
otorgamiento y el citado profesionista en caso da aceptar si cargo, deberá acreditar tener cédula 
profesional que lo acredite para ejercer la Ucendetura en derecho.

SEPTIMO. Dé las pruebes ofrecidas por le parte adoras, se reservan de ser 
prive idas en su momento procesal oportuno.

OCTAVO. En; razón que el domicilio de los demandados Notario Público número 
O'io. ííctne/ado FRANCISCO MADRIGAL MOHENO y  Notario Público número u ,  licenciado 

JOSE SERRANO ACEVEDO, se encuentran toara de esta Jurisdicción, ron fundamento en ios 
articulo* 143 y 144 del Código de Procedimiento* Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez 
Civil de Primera Instancia del Oistrito Judicial del Municipio de Jalpa de Méndez Tabasco, asi 
romo al ciudadano Juez competente de la dudad da México, Distrito Federal, para que en auxilio 
de tea labores de este juzgado ordenen a quien corresponda den cumplimiento a la diligencia 
ordenada an d  presente proveído, por razón da ia diatonda aa le concede un término de cinco 
dias más al demandado Notario Público número 24, licenciado JOSE SERRANO ACEVEDO, 
para que de contestación a la demanda; queda facultado el Juez exhortado, para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento del exhorto.

NOVENO. Como lo soüdta el promovente y de conformidad con ei artículo 209 fracción fll 
dei Código de Procedimientos Civiles y 1303 del Código Civil, ambos Vigentes en ei Estado, y 
como medida de conservación, girase atento oftdo al Registrador Público de la propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad, para afectos da que inscriba preventivamente la presente demande, la 
cual deberá remitirse por duplicado, para los sfectos da que se haga la anotación en ios libros 
correspondiente de que el bien al que sa reliara sa encuentra sujeto a litigio, pera que *e conozca 
esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adqufrente.

NOTlFlQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó, manda y firme *1 ciudadano Licenciado CLAUOÍA ZAPATA DÍAZ, 

Juez Quinto Civil de Primera Instancia da) Primer Distrito Judicial de Ceiáro. Tabasco. México; 
ame el Secretario da Acuerdos Licenciada JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, que autoriza, 
certifica y da fe. '

(A U T O  D E FECH A  V E IN T E  DE JUNIO  D E DOS M IL  D IEC IS IETE)

JUZGADO Q UIN TO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL- DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. VEINTE DE jUNIO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, 

mandatario Judicial de lá parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual 
manifiesta que su representada no cuenta con ningún dato referente a la codemandada 
ANA HARINA JUÁREZ PIMENTAL, solicitado en el oficio número
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2801264200/0391/2017, por el Instituto Mexicano del Seguro Social, manifestación 
que se le tiene por hecha para los efectos legales correspondientes.

En consecuencia de lo anterior, y toda vez que no se ha podido localizar 
domicilio alguno de la demandada ANA KAfílNA JUÁREZ PÍMENTEL, no obstante de 
que para ese fin se solicitaron Informes a diversas dependencias e instituciones, sin 
obtener resultado alguno, en consecuencia, ante dicha imposibilidad y con fundamento 
en el artículo 131 fracción ¡II y  139 fracción !l del código de procedimientos civiles 
vigente en el estado, se ordena emplazar a juicio a la codemandada ANA HARINA 
JUÁREZ PfMENTEL, en los términos^ordenados en el auto de Inicio de fecha siete de 
abril de dos mil diez, por medio de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES DE 
TRES EN TR ES DÍAS en el periódico. Oficial Del Estado, asi como en uno de los Piarlos

juzgado a recoger las coplas.del traslado, dentro del término de TR EIN TA  DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
que el término para contestar la demanda empezará a correr al día siguiente en que 
venza el termino concedido para recoger las copias del traslado o a partir del día 
siguiente de que las reciban si comparece antes de que venza dicho término, haciéndole 
saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los efectos 
de-oír. citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los 
estrados del juzgado, con fundamento en el artículo 139 fracción ll del Código de 
Prócedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte áctora comparecer ante la Secretaría 
de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los 
mismos estén dirigidos a la codemandada ANA HARINA JUÁREZ PIMENTEL, y  que en 
ellos se incluya el auto de Inicio y este proveído, cubrir el gasto que se genere y qué se 
publiquen correctamente en los términos indicados.

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
para que comparezca ante este juzgado# reaJizar los trámites de los edictos, apercibido 
que de no .hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud

asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 

90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco.
NOT1FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO IUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL .LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARRJA ALVARADO, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. ■

POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN ES TA  CIUDAD, POR TR ES  VECES DE TR E S  EN TR ES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE ED IC TO  A LOS V EIN TIUN  DIAS DEL MES DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISIETE, EN LA CUIDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.-8009

IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.
E D I C T O S .

A L  P U B L IC O  EN G E N E R A L ;

EN EL EXPEDIENTE 3 5 1 / 2 0 1 6  R ELATIVO AL P R O C E D IM IE N T O  
J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O -  D E IN F O R M A C IO N  D E D O M IN IO ,
PROM OVIDO POR A R M A N D O  B A R B E R IÓ  S A L A Z A R , CON FECHA TR EIN TA  Y 
UNO Y S IETE  DE O CTUBRE DEL A Ñ E JÓ O S  MIL D IEC IS ÉIS , SE DICTAR O N 
DOS A U TO S  QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

CUEN TA S ECR ETA R IA L.- En treinta y uno de octubre del año dos mil dieciséis, la 
suscrita Secretaria Judicial de acuerdos de la Mesa Civil, da cuento al Juez con el 
escrito signado por Arm ando Barberio Salazar, recibido en diecinueve del mes y 
año en curso. Conste

JUZGADO  DE PAZ DEL DECIM O SEXTO D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE NACAJUCA, 
TA BASCO ; REPÚBLICA M EXICANA, A TR E IN TA  Y UNO  DE O CTUBR E DEL AÑO 
DOS M IL D IE C IS É IS .

V IS T O S .- La cuenta secretarial, se acuerda.
Ú N IC O .- Se tiene por presentado con su escrito de cuenta a Arm ando 

Barberio Salazar, mediante el cual viene dentro del término legal concedido, 
según se desprende del cómputo secretarial que antecede, y precisa que el domicilio 
correcto de los colindantes Anall Gutiérrez Ventura y Alejandrina Pérez 
Gutiérrez; la primera de los mencionados se ubica en !a calle e! Tejón, manzana 
14, lote seis del Fraccionamiento Pomoca de la Ranchería Saloya Segunda Sncción, 
y la segunda en la calle el Tejón, manzana 14 lote ocho del Fraccionamiento Pomoca 
de la Ranchería Saloya Segunda Sección, de este municipio de Nacajuca, Tabasco.

Con base en lo anterior, se ordena turnar los presentes autos a la actuaría 
judicial adscrita a este juzgado, para que proceda a notificar a los colindantes mi 
presente procedimiento, en términos del auto de inicio de siete de octubre id 
presente año, con inserción dei presente proveído.

N O T IF ÍQ U E S 6  PERSONALM ENTE Y CÚM PLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL UCENCIADO IV Á N  TR IA N O  GÓMEZ, 

JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA D O R IA  IS A B EL M IN A  B O U C H O TT, CON 
QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. ____________________________________

V ÍA  PE PR O CED IM IEN TO  J U D IC IA L  NO C O N TEN C IO SO ,

JUZGADO  DE PAZ DEL DÉCIM O SEXTO D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE NACAJUCA, 
TABASCO ; REPUBLICA M EXICANA, A S IE TE  DE OCTUBRE DEL AÑO DOS M IL
D IEC IS ÉIS .

Vistos: La razón secretarial, se acuerda:
PRIM ERO. Se tiene por presentado a ARM ANDO BARBERIO SALAZAR, o n

su escrito inicia/ de demanda y documentos anexos consistentes en: *Original del 
Contrato de Cesión de Derechos de Posesión, “Copia simple de credencial de elector 
a nombre de ARM ANDO 8AR BERIO  SALAZAR, ^Certificado de no Propiedad del 
Instituto Reglstral del Estado, *Copia de oficio número 249 signado por el 
Coordinador General de Catastro de Nacajuca, Tabasco, con sello original, “Copia 
simple de un escrito, “Oficio número 8 8 4  del Instituto Registral del Estado, “Piar,o 
Original, con los cuales viene a promover P R O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO 
CO N TENCIO SO  D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A CIO N  DE D O M IN IO , para acreditar 
la posesión de un predio urbano ubicado en el Fraccionamiento Pomoca de la 
Ranchería Saloya Primera Sección, del municipio de Nacajuca, Tabasco; 
constante de una superficie de 219.56 rn2 (D O S C IEN TO S  D IECIN UEV E 
METROS, PUNTO C IN C U EN TA  Y SEIS  CEN TÍM ETR O S  CUADR ADO S), con fas 
siguientes medidas y colindanclas: al NORESTE: en 33.10 metros con ÁN ALI 
GUTIÉRREZ V EN TUR A; al SURESTE; en 29.63 metros con A LEJANDR INA 
PÉREZ GUTIÉR REZ; al SUR O ESTE; en 7.82 metros con Calle de Acceso; y al 
NOROESTE: en 07 ,00 metros, con ARM ANDO BARBERIO SALAZAR.

SEG UN D O .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879. 890, 891, 
903 906 fracción I, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 7S5 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el 
Libró de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le correspondo, 
ileso aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio 
Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le corresponda.
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TER CER O .- De conformidad con ios artículos 139 y 755 fracción U1 dei 
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a 
través de E D IC TO S  que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se 
edite en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; así com o tam bién so A je n ’Avisos 
en los logaros públicos más concurridos on esta duda d, como son ios tableros 
de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera Instancia; 
Dirección de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser tos lugares 
públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse) en el tugar de la 
ubicación del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al 
público en. general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un terminó de QUINCE DIAS 
contados a partir de la última publicación que se realice, para qué quien se crea con 
mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

Se ie hace saber al promovente del presente procedimiento, que ia 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
pubiicitados de form a legibles, esto es, en tas dimensiones que permita ser 
suficientemente visibles ai público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a to ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio, 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no Indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción no contenciosa-la publicación transparente de ia intención de adquirir la 
propiedad formal de un Inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es 
lógico exigir que la aludida publidtadón sólo es posible cumplirse ai realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 
impiden ello.

CU A R TO .- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notlfíquese 
ai Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco y con domicilio ampliamente conocido en ia Ciudad de Jalpa de Méndez, la 
radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de información de 
dominio, promovido por ARM ANDO BARBER IO  SALAZAR, a fin de que en un 
plazo de TRES DlAS Hábiles siguientes ai que surta efectos la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se te 
previene para que señale domicilio y autorice persona en está ciudad, para (os 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
la Ley-Adjetiva Civil vigente en el Estado.

Q U IN T O .«Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del instituto 
Registra! del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez 
de P «  da ia  .Ciudad d t. JalBa..d9.fcldndez. .Tabaaco, para qué en auxilio a las 
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído* v emplazar al Instituto 
Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez jen mención, para 
que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tari pronto sea en su 
pi der dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible / 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes a ia dlllgendación de lo ordenado. ;

SEXTO.* Hágase del conocimiento a los colindantes dét. predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con >a 
fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en ia Materia dentro del término 
de TRES DÍAS hábiles siguientes al en que surta efectos ia notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga) a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los eféctós de oír1, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo,

las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada.

Colindantes quienes resultan ser A N A L I G U TIER R EZ V EN TUR A  y
ALEJA N DR IN A  PÉREZ G UTIÉR R EZ, quienes tienen su domicilio, el primero en el 
Frac :ionamiento Pomoca, callejón Tejón, Lote 06, Manzana 14, de la Ranchería 
Salova, Primera Sección de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, y el segundo en el 
Fraa «onamlento Pomoca, callejón Tejón, Lote 08, Manzana 14, de la Ranchería 
Saloya, Primera Sección de este Municipio de Nacajuca, Tabasco.

Se le hace saber al promovente en cuanto a su ofrecimiento de acompañar a 
la actuaría, que deberá apersonarse al juzgado a agendar fecha con la fedat iría 
judicial y (levar a efecto la notificación señalada.

S É P TIM O .- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del artículo 131,8 del Código Civil vigente en el Estado.

O C TA V O .- No obstante a que el promovente en su escrito inicial de demanda 
señala como domicilio procesal para recibir toda clase de citas y notificaciones los 
Estrados de este H. Juzgado de Paz, al efecto es de decirle que no ha lugar a 
tenerle por señalado dicho domicilio, tomando en consideración que el numeral 136 
de la Ley Adjetiva Ovil en Vigor, no lo contempla, por lo tanto y acorde al arábigo 
antes invocado, este a quo le señala para tales efectos las listas fijadas en los 
tableros de avisos de este juzgado. Autorizando para tales efectos y se les entregue 
todo tipo de documentos, a los licenciados RENE HERNANDEZ DE LA CRUZ, 
RAUL PONCE SAN CH EZ y al ciudadano LU ÍS  A D R IA N  HERNANDEZ DE LA 
CRUZ. Autorización que se le tiene por hecha para todos los efectos legales a que 
haya lugar.

Asimismo en cuanto la designación de abogado patrono de los 
profesionistas citados, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles én vigor, se le tiene por hecha la que hace a favor de los 
Licenciados RENÉ H ERN AN DEZ DE LA CRUZ y RAÚL PONCE SANCHEZ, ya que 
cuentan con cédulas profesionales inscritas en el libro de registros que se lleva en 
este Juzgado.

N O VENO . En cuanto a la devolución del contrato de cesión de derechos de 
posesión que solicita el ciudadano ARM ANDO BARBER IO  SALAZAR, dígasele que 
no ha lugar acordar favorable su petición, en virtud de que dicha documental es 
base de su pretensión.

N O T IF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y  CUMPLASE.
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO IV Á N  TR IA N O  GÓMEZ, 

JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDO DE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA D O R IA  IS A B EL M IN A  BO U CH O TT, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, EL (25) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE QUINCE C ÍAS  
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA 
TRAVÉS DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E .
LA See*e=WWA4UDICIAL DE ACUERDOS 

ADSCRITA AL JUZGADO D^ÜÁZ^eJSACAJUCA, TABASCO.

L IC . D O R IA  IS A BEL M IN A  B O U C H O TT.
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No.- 8008

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM 
REI MEMORIAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO DISTRITO 

JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

•EDICTOS"

En «l expediente dvH número 193/2017 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPETUAM REI MEMORIAM, promovido por loe ciudadanos FREOOY 
GARCÍA JIMÉNEZ, IOUROES MÉNDEZ VELÁZQUEZ, JONAHATAN, OBED Y PERLA ESTEFANÍA TODOS DE 
APELUDOS GARCÍA MÉNDEZ, con tocha guiñe© del prelento mee y  afio, *e dicto un auto que copiado a la letra dice:

AUTO OE INICIO

JUZGADO PAZ DEL OÉCIMO QUINTO DISTRITO JUOfOAL DE JALAPA, TABASCO. A QUINCE 06 AGOSTO DE

OOS MIL DIECISIETE (2017).

VISTO. & contenido de la ruta  secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Se teñe por presentados a los ciudadanos FREOOY GARCIA JIMÉNEZ, LOURDES MÉNOEZ

VELÁZQUEZ, JONAHATAN, 0B60 Y P E R U  ESTEFANÍA TODOS OEAPELLIDOS GARCÍA MÉNOEZ, con su escrito

de cuenta y documentos anexos que acompaña consistentes en:

«  Original del contrato privado de compraventa de te minuta de los derechos de posesión de tocha veintiséis de 

diciembre de dos mí doce, en el que aparece como vendedor RUBICEL CRUZ PINEDA y et cual contiene 

notificación catastral, manifestación catastral y declaración de traslado de dominio.

• Original del Certificado de no propiedad, del predio de la Ranchería Huacta y Tequia Tercera Sección de Jalapa, 

Tabasco, Con superficie de 20,000.00 MTS. de fecha veintiuno de judo de dos mi metisteis, expedido por el 

licenciado ROGER CHASIS MÉNDEZ, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa. Tabesco, 

adjunto el escrito de solicitud de certificado de negetividad de tocha seis de julio de dos mfi diecisiete.

• Original del contrato privado de compraventa de la minuta de derechos de posesión de tocha veintiséis de 

diciembre de dos mi doce, en el que aparece como venoedores CARMEN FÉLIX MAYO Y SANTOS PÉREZ 

CRUZ, y el cual contiene notificación catastral manifestación catastral de tochas once de dictombre.de dos mí trece, 

un piano del predio Ubicado en la Ranchería Huacta y Tequia Tercera Sección del Municipio,!de Jalapa, Tabasco, 

con superficie de 12.403.00 M í  y una d e c la ra c ió n  de trastodo de dominio de tocha veintiséis de Noviembre de Dos 

MüOoce.

• Original del Certificado de no propiedad, del predio de la Ranchería Huacta y Tequila tercera Sección de Jalapa. 

Tabasco. con superficie de 12,403.00 MTS, de tocha veintiuno da juno da dos mil diecisiete, expetido por al 

licenciado RCGER CHAflLE MÉNOEZ. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco. 

adjunto el escrito de solicitud de certificado de negativídad de tacna seis de julio de dos mil diecisiete.

• Un pleno de la Ranchería Huacta y Tequila tercera sección de Jalapa, Tabasco. con desglose de superite© 

12.403.00 M2.

• Dos constancias catastrales de los predios rústicos con una superficie de 20,000.00 M2 y 12,403,00 M2, expedidos 

cor la licenciada GLORIA ESMERALDA JIMENEZ HERNÁN0EZ, Subdirectora de Catastro Municipal á d  * .

• untamiento de Jalapa, Tabasco.

• ,n piano del predio ubicado en la Ranchería Huacta y Tequila Tercera Sección de Jalapa. Tabasco, desglose de 

superficie SU8. PREDIO 02.00.00 Has.
Can los cueles viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE OILIGENCIAS OE 

NFORMACION AO'PERPETUAM REI MEMORIAM. respecto a tos predios rústicos ubicados en: la Ranchería Huacta y 

~»qu¡i* Tercera Sección de Jalapa, Tabasco, constantes de una superficie de 20,00000 mts2; tos cueles se encuentran 

matizados dentro de les siguientes mecidas y cotindanetes:

Al NORTE: 167.00 metros con camino vacinal

AL SUR: 170.00 metros con Faficito Aseando Maodonald.

AL.Qfi8I6Lti1.Q0 metros confreddV Gaste Jiménez. Lourdes Méndez Vetásouez. Jonanatan Garc.a Méndez. Obed

SEGUNOO, Con fúndamento en (os artículos 30.677 378. 379, 390, 391 903, 906 fracción l, 969 y « m a s  

•«Olivos dei Código Civil; en concordancia con tos numeratas 710, 711, 712 y 755 del-Código de Procedimientos O viles 

ambos vigentes en e< Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 

fórmese st expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gooiemo que se lleva en este Juzgado bajo el número cíe :e 

'̂responda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia dei Estado, y al Mfoisieno Púdico adscrito 3 ssie 

juzgado la intervención que en derecho le corresponde..

TERCERO. Oe conformidad con tos erticutot 139 y 755 fracción HI del Código de Procedvnienios Civiles en - g o r  

se ordene la publicación de .esto auto a través de EDICTOS que se publlcarén por tres veces consecutivas de tres en 

tres dies en «r periódico oficial <M Estado y en un diario dé mayor circulación, que se edite en !a Ciudad de Viilahermosa. 

Tabasco. señalándose pera etio un término da TREINTA OÍAS, conteoos a partir del día siguiente de le tacha de la 

última publicación oa tos Edictos respectivos, part que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; as! como 

también se fijen Avisos en los lugares públicos més concurrido* en «sta ciudad, como son los tableros de avisos 

del Juagado Mixto, In s t i tu t o  R e g is tra ! de/ estado con sede en Jalapa, Tabasco, Receptoría da Rentas. Dirección 

. da Seguridad Rúbrica, Centro de procuración da J u s t íc la con sede en Jalapa, Tabasco, Mercado P ú b lic o , en el 

lu g a r  de la u b ic a c ió n  de/ p r e d io  d a  referencia y en la puerta de acceso a este juzgado, lodos de este Municipio 

de Jelapa, Tabasco: por ser los fugares púbficos más concurridos de este ocalioad; debiendo el Actuario Judicial 

adscrito ai Juzgado, le v a n ta r  constancia pormenorizada s o b ra  'a  ‘¡¡ación o e  io s  av iso s  y se hará saoer al público en 

general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comcarecer anta este juzgado a hacerlos valer en un 

término de QUINCE CHAS.HABILES contados a partir de te última puóticaoón que sa exhiba, para que quien se crea con 

mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derecnos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del 

H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, asi como al director del catastro, para qué informe a este juzgado si 

st predio motivo de las presentes düigencsas PERTENECE O NO AL FUNDO le g a l  de este Munteíoto, adjuntanoo 

ccpía da la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Como lo establece d  articulo 1318 dei Código Civil en vigor en el Estado. Pésele la intervención legal 

me le compete al Agente del Ministerio Público Adscrito.

SEXTO. Con las capias simples de demanda córrase bastado y notiíiquese Instituto Reoistral de esta 

Jurisdicción, con domicilio, con domicilio ampliamente conocido, asi como a los colindantes FELICITO ASCENCIO 

MAGCONALO, JOSE FELIX ARIAS, SANTOS PEREZ CRUZ. BERNABE PEREZ MAGAÑA, FELICITO ASCENCIO 

PEREZ Y DANIEL ASCENCIO PEREZ, todos con domicilio ubicado en Ranchería Huacta y Tequila Tercera 

Sección, Jalapa Tabasco; asi para que da conformidad con la fracción lll del articulo 123 del Código de Proceder ia 

Materia dentro del término de CINCO OÍAS HÁBILES manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quier se 

:e previene para que seríate domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que contarme a las regias generales deban hacérsele 

oersonalmente, te surtirán sus efectos por medio de liste fijada en las listas de avisos de asta Juzgado de conformidad 

conios artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada.

SEPTIMO. En lo que respecta a ios ciudadanos FREOOY GARCIA JIMENE2. LOUROES MENDEZ 

VELAZQUEZ, JONAHATAN GARCIA MENDEZ, OBED GARCIA MENDEZ, PERLA E S T E F A N IA  GARCÍA MENOEZ, 

se omite su emplazamiento en virtud de ser los promovedles del presente juicio, por -o que se ordena notificar el 

presente proveído, en el domicilio seflaledo en ésta Ciudad, para titas y notificaciones, la cual sebe ser de forma 

personal o por conducto de la persona autorizada para tai efecto.

AL 63T& 118.88 ro m » con J «A  FM, A/a, v a m a  P H í í C n i L

t2.403.00; m iro , cuadrado», Ma cuota »  encuadran M a m ad o , dentro da laa liguw nta m didaa y eodndancta: 

AL NORTE: 202.00 n a n w  con JoM Pato Arta.

AL 3UR: 202JX3 metro, caí Fauato Aacaeoo Piral

a i BSIS; feW  im m i.w n Parta y a n tó  ,

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el promoveme hasta en 

tentó se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por et 

tercer párrafo del articulo 1318 dei Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. Téngase a las panes activas, seriaiando como domicilio para recibir citas y notificaciones en la 

Avenida José Maria Pino Suérez. numero 704. altos. Departamento 0. Colonia Centro, de esta Ciudad, Jalapa, Tabasco. 

asi mismo autorizan a tos Licenciados, Magdalano Méndez Morales y Juan Carlos Santos Oamlán para tales efectos y 

designando como abogado patrono a eí primero de los mencionados, ce conformidad con el numeral 84 y 85 del Código 

ie Procedimientos Civiles en Vigor.
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POR MANDATO JUWCIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOOtCO OFICIAL OBL ESTADO Y EN UNO OE 

LOS 0IAR108 DE MAYOR CIRCUUCIÚN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO EL PRESENTE 'EDICTO", A LOS TREINTA 

OIAS DEL MES OE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN U  CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE 

SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER 

ANTE ESTE JUZGADO OE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

ATENTAMENTE 

SECRETARIA JUOICIALOE

Al público en general. 
P r e s e n t e .

No.-8006

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

En el expediente 7 5 /20 01 , relativo al juicio Especial H ipotecario, 

promovido por el licenciado Ulises Ch á ve z Vélez, en su'caracter de Apoderado 

General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de/íédtto denominada Banco  

Nacional de M éxico, Sociedad A nón im a In te g ra n te  d e l G ru p o  Financiero  

Banam ex Accival, Sociedad A n ó n im a  jte Capita l/ V ariable, seguido

actualmente por M iguel Á nge l M oh e n o /R o sa d o ; 

S án che z Th o m a s  y  M atilde J im é n e z  

de dos m il diecisiete, se dictó un auto 

siguiente:

JU Z G A D O  S E G U N D O  ,< 

D IS T R IT O  J U D I C I A L  

A G O S T O  D E  D O S  M IU  O IE f t l

contra de M anolo  

catorce de agosto

letra establece lo

)  ^ C l ^ á W ^ f U M E R A  'IN S T A N C IA  D E L  P R IM ER  

^ ^ J C 0 f ^ m k B A S C D ,  M É J IC O . A  C A TO R C E  DE

Visto lo de cuenta, se j  

P R IM E R O . Por presentarlo el Ingeniero Federico A .; Calzada Peláez,

perito váluador de la parte adora, con su escrito de cuenta, mediante el cual 

aclara que en su avalúo emitido se asentó como collndanda Oeste, el lote  186, 

siendo lo correcto con A m p aro  Acosta, aclaración que se le tJ¿ne por hecha para

los efectos a que haya lugar.

S E G U N D O . Téngase a la llcendada MARISOL RUIZ O LAN, abogada patrono 

de la parte actora, con el escrito que se provee, hadendo mención que el monto del 

valor comercial estipulado en el punto segundo del auto del dos de agosto de dos 

mil dledsleté, por la cantidad de $1 '820,000.00 (un millón ochodentos veinte mil 

pesos 00/100 m .n.), ¿  Incorrecto, siendo lo correcto la cantidad de $1"91S,000.00 

(un millón novedentos quince mil pesos 00/100 m .n.). j

Por lo expuesto en el párrafo que precede, se declara nulo el auto del dos de 

agosto de dos mil dledslete, Induyendo la fecha señalada en el| mismo, lo anterior 

de conformidad con fo dispuesto en los numerales 114 y  236 del Código de

Procedimientos Oviles en Vigor, en consecuencia se proceda a proveer lo 

conducente en los puntos siguientes.

TE R C ER O . Toda vez que ninguna de las partes, ni acreedores 

reembargantes, desahogaron la vista dada en el punto primero del auto de 

veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en relación al avalúo emitido por el perito 

de la parte actora, ingeniero Federico A . Calzada Peláez, del Inmueble motivo de 

ejecución, en consecuencia, de conformidad con el numeral 118 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se les tiene por perdido el derecho 

que tuvieron para hacerlo en su momento oportuno.

Con fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor, sáquese a pública subasta en p r im e r a  

AIMONEPA y  al mejor postor, el siguiente bien inmueble;

a) Predio urbano, ubicado en la calle Margarita maza de Juárez número 

221, colonia Jesús Garda de esta Oudad, propiedad de Manolo Sánchez Thomas, 

con una superficie de 260.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 

collndandas: al N o rte  en 10.00 metros con la calle Margarita Maza de Juárez; al 

S ur en 10.17 metros con Amparo Acosta; al Este en 26.51 metros con Jo sé  C ru z  

Cantó; al O este en 26.16 metros con Amparo Acosta; mismo que fuera inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad y  del Comercio de esta Oudad, bajo el 

húmero 3411 del libró general de entradas a folios de 8 ,1 8 8  al 8 ,1 8 9  del libro de 

extractos volumen 98 , al cual Se le asigna un valor comercial de é l r ó is ,00 0.00  

(u n  m illón novecientos quince m il pesos 0 0 /1 0 0  m .n .) el cual es el valor 

emitido en el avaluó realizado por el perito de la parte actora, que servirá de 

base para el remate y será postura legal la que cubra el monto del valor comercial 

antes citado.

C U A R TO . Se hace saber a los lidiadores que deseen Intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 

consignaciones y pagos de los juzgados civiles y familiares, ubicado en el local que 

ocupan dichos juzgados, situado en la avenida Gregorio Méndez sin número de la 

colonia Atasta de Serta de esta dudad, cuando menos una cantidad equivalente al
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diez por dentó de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo 

previsto por la fracción IV del articulo 434 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor,

Q U IN T O . Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúndese la 

presente subasta por dos vece* de siete en siete días en el Periódico oficial del 

Estado, asi como en uno de los Otarlos de Mayor circulación que se edite?! en esta 

ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TR EIN TA  MINUTOS DEL 

VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, lo anterior tomando en 

cuenta el cúmulo de diligencias que se encuentran agenciadas.

Es de suma Importancia precisar que al tratarse de dos publicaciones, 

debemos entender que el término de siete en siete días, debe comenzar a 

computarse a partir del día siguiente de que se efectuó la primera publicación, la 

cual es punto de partida para determinar el día en que debe hacerse la segunda de 

ellas, o sea, posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, 

por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis días; esto es, 

para que la última de ellas se realice precisamente al séptimo día.

De Igual manera, se hace necesario precisar que para el cómputo de los 

siete días ulteriores a la primera publicación, deben tomarse en cuenta los días 

hábiles e Inhábiles, sin distinción entre uno y otro, en virtud de que las 

publicaciones de los edictos sólo constituyen la publicidad para convocar a posibles 

postores, por tanto, no son verdaderos términos r a r í 'lá  realización de actos 

procesales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio lurisprudenpal 

rubro y  texto siguiente; /

otado bajo el

'E D IC TO S  PARA EL REMATE DE /felENES. SU ¿PUBLICACIÓN EN LOS 

PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (L E Q I^A C IÓ N  PROCESAL CIVIL 

DEL D ISTR ITO  FEDERAL).1

N O T IF ÍQ U E S G  P ER S O N A LM EN TE  Y  CUM PLA S
« /  /  ,

Asi lo proveyó, manda y¿fln|ifSfeMaestro en Derecho A LM A  ROSA PEÑA

M U R IL LO , Jueza Segundo CMÍdejRrimera Instancia del Primer Distrito Judicial de

Centro, Tabasco, por y ante el Sapearlo Judicial Ucepdado Á N G E L  A N T O N IO

PERAZA C O R R EA , que autoriza ykla fe.

Por mandado judicial y para su publicación eri un Periódico oficial del 

Estado, así como en uno de jos Diarios de M ayor circulación que  se editen 

en esta d u d a d , publiques* el presente edicto por dos veces de siete en siete 

días; se expide el presente edicto con fecha seis del mes de septiem bre de

dos m il diecisiete, en la dudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

1 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL MSTRfTO FEDERAL), La puWcadta do los «Saos conformo al

vista, a uAw i) como acto dedeorío del juzgador qua i* antena y b) como acto matará. En «I primer caao,» (rata de 
une actuación judicial que impSca ti anuncio por modo de edfctoe ̂ adoe en lew tabtorot de avisos de lo* juzgados y de 
la Tesorería del Ototto Federal; y, en el segundo, m ademente un «tundo dMgido d púfatco que putoerátonar interés 
en comprar bienes sujetos a remeto, ee decir, se Me de te transformación material de la «Juntad del órgano 
furtsdicoooal. En consecuencia, (a limpia pubfcadón de un erteto en el ptriódteo, no puede consumir en «  misma una 
actuación judicial, por to que el nacho de que dkha pubfcacttn ee realce en dita Wtáblea, no contftuye una Infracción 
aí procedimiento. (j{; 9a. Época; 1a.Sato S.J.F. y w  Gaceta; Torro XIX, AM de 20M;Póg. 335.
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No.-8039

JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO
JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
EDICTOS

V IC TO R  M A R C E LO  V E G A  BR U N ER :
P r e s e n t e .

. En el expediente 36112018, relativo al juicio Suceaorto Testam entario a 

bienes de la extinta Lydla Isabel Bruner Loperena, promovido por Lydia Isabel 

Vega Bruner, Jo sé  Antonio Vega Bruner, Agustín Miguel Vega Bruner, 

Patricia Olga Bruner Loperena, Susana Josefina Bruner Loperena, Víctor 

Vega Briseño y  Marcela Leticia Vega Brisefio, se dictaron dos autos que 

copiados a la letra establecen:

AUTO  0 6  FECH A  TREINTA DE A P O STO  DE DOS MIL OIECISIETE:

Villahermosa, Tabuco, a treinta de agosto del arto dos mil diecisiete.

En el Juzgado Tercero familiar de primera Instancia, del Primer Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundsmento en los artículos 9.108 y 110 

del Código da Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda:

Único. Se tiene por presentada a la Lydia laabel Vega Bruner, con su escrito de 

cuenta, con el cual hace entrega del exhorto número 84/2017, remitida por M.O. Martin 

Paredes Castro, Administrador de Gestión Judicial de los Juzgados Civil y Familiar del Distrito 

Judicial da Solidaridad, Quintana Roo, aln diligenciar por las razones que expone, por lo que 

se agrega a autos para todos Ios-efectos legales a que haya lugar.

Toda vez que ha quedado debidamente acreditado a través de los Informes, signados 

por el Jefe del Departamento Jurídico de Comisión Federal de Electricidad, el Jefe del 

Departamento Jurídico de Teléfonos de México, a la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento 

(CEAS), Administración Deseonoentrada da Servicios al Contribuyente de Tabasco, Jefe del 

Departamento Jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto Nacional Electoral 

(INE), Dirección General de Policía Estatal de Caminos, Secretaria da Administración y 

Finanzas dal Estado da Tabasco y al Director de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento 

Constitucional dál Centro, que el ciudadano VICTOR MARCELO VEGA BRUNER, as de

tfwnlsllto lflfwt«sto

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en al articulo 131 fracción lll y 139 

fracción II del Código de Procedimientos Civiles, notlftquesa por medio da adictos que deberén 

publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico Oficial dal Estado y en 

uno de las de mayor circulación en esta Entidad Federativa que pueden ser (Tabasco Hoy, 

Presenta o Novedades de Tabasco), haciéndole saber a dicho heredero que tiene un 

TÉRMINO DE CUARENTA DÍAS, para sertalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones 

en un término de TRES DÍAS hábiles, dicho término empozara a contar a partir del día 

siguiente al en que sea legalmente notificado, apercibido que en caso da no hacerlo, las 

notificaciones la surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros dé aviaos del juzgado, aún 

las de carácter personal. Debiendo Insertar el proveído el auto Inicial de facha veintisiete 

<H, aferil a» áfis mil titólf te . i
Notifiques. personalmente y cúmplase. ¡

Asi lo acordó, manda,y llrma el licenciado Adalberto Oramas Campos, Juez Tercero 

Familiar de Primera Instancia del Primal Olstrito Judldal de Centro, Tébééco. por y ante la

Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada Ana Marta Mondragón Morales, quien certifica y 

da fe.

AUTO PE INICIO DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS:

JUICIO SUCESORIO TESTAM ENTARIO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECISÉIS.

VI«to lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentados a ios Ciudadanos LYDIA ISABEL VEGA 

BRUNER, JOSÉ ANTONIO VEGA BRUNER, AGUSTIN MIGUEL VEGA BRUNER, 

PATRICIA OLGA BRUNER LOPERENA. SUSANA JOSEFINA BRUNER LOPERENA, 

VÍCTOR VEGA BRtSEÑO Y MARCELA LETICIA VEGA BRISEÑO, con su escrito de cuenta 

y documentos anexos consistentes en original de: (1) acta de defunción original. <1) 

testamento original. (2) escrituras en copia simple. (8) actas da nacimiento originales, con ios 

que promueven juicio Sdeeeorio Testamentarlo a bienes de la extinta LYDIA ISABEL 

BRUNER LOPERENA quien falleció et treinta de diciembre de dos mil quince, a consecuencia 

de bronquitis aguda, 7 días, teniendo como su último domicilio el ubicado en la Carretera a la 

Isla, Kilómetro 4.8, Colonia Miguel Hidalgo de esta ciudad.

SEGUNDO. Con fundamento en (o dispuesto por los artículos 1724 al 1727. 

1340, 1341, 1342, 1349, y demás relativos del Código Civil y 16, 24 fracción Vi, 28 fracción 

VI, 616, 017, 616, 619, 620, 621, 625, 633, 635, 636, 637 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entreda a la denuncia y se tiene por 

radicada en asta juzgado la sucesión da que se trata, en consecuencia fórmese expediente, 

regístrese en el libro de gobierno bajo el número que ie corresponde, dase aviso de su inicio si 

tribunal superior de justicia dei estado, y hágase del conocimiento dei agente del ministerio 

público adscrito al juzgado, para la intervención que en derecho le compete.

TERCERO. Con fundamento en ei artículo 1S65 del Código Civil y 242, fracción It 

y 489, fracción I del Código de Procedimientos Civiles, ambos para esta Entidad en vigor, 

girase oficio al Director General del instituto Registra! dei Estado de Tabasco y al Director de! 

Archivo General de Notarías en el Estado, para que Informen en sus respectivas 

competencias, ai LYDIA ISABEL BRUNER LOPERENA quien falleció ei treinta de diciembre 

de dos mil qutnoe, a consecuencia de bronquitis aguda, 7 días, teniendo como su último 

domicilio el ubicado en la Carretera a la Isla, kilómetro 4.8, Colonia Miguel Hidalgo de esta 

ciudad, en esa dependencia a su digno cargo se encuentra depositada alguna disposición 

testamentarla que sea posterior al testamento contenido en (a escritura 11,261. de fecha tres 

de octubre de dos mil doce, otorgada ante la fe del Notario Público Número Treinta y Cuatro 

de esta dudad, previo s! oaoo de tos derechos correspondientes, a coala de/ tnlererafa
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conforma a loa articulo» 21. 54. 73. 74 y 75 de la Ley de Haciende del Estado. 57 fracción V y 

VI del Reglamento de le Ley de Notariado para al Estado, y 24 fracción XV del Reglamento del 

Registro Público de la Propiedad.

De Igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base de datos del Registro 

Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual danen acceso y se rinda el informe al 

respecto.

CUARTO. Para estar en condiciones de ordenar la notificación por edictos del 

ciudadano VICTOR MARCELO VEGA BRUNER. dígase que deberán de exhibir el RFC y/o 

CURP de éste para girar los áridos de estilo a las dapendendaa correspondientes para la 

localización dai domicilio de VICTOR MARCELO VEGA BRUNER.

QUINTO. En virtud de lo anterior se reserva de settalar fecha para que se 

celebre la junta prevista por los artículos 635,636 y 637 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor.

SEXTO. De Igual forma se requiere a los denunciantes para efectos de que 

manifiestan ba/o profasfa da dacfr verdad, st existen otras personas Que tengan derecho a 

heredar en la presente sucesión.

SÉPTIMO. Los denunciantes designan como representante común de entre 

ellos a la ciudadana LYDIA ISABEL VEGA BRUNER, de conformidad con loa artículos 74.69 

fracción III y 90 da la ley adjetiva Invocada.

OCTAVO. Loa denuncíenlas aarialan como domicilio para oír y recibir citas y 

norificacianss si despacho ubicado en al Local 35, Perl Plaza San Lula, Colonia Tamuria da 

sata ciudad, autorizando para tales efectos asi como para recibir documentos a la Licenciada

CHUINA DEL CARMEN BATUM SANCHEZ y a la C. MARTHA DE DIOS AOORNO, «Viendo 

de apoyo los numéralas 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada.

NOTIFlQUESE PERSONALMENTE Y  CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y (Irma la ciudadana ROSALINDA SANTANA PÉREZ. 

Jueza Tercero Fpmillar da Primara Inatanda del Primar Distrito Judicial de Centro. Tabasco. 

México; ante la Secretaria da Acuerdos Ucandada MARÍA LORENA MORALES GARCÍA, 

que autoriza, certifica y da le.

Por mandato judicial y para su publicación un periódico de circulación 

amplia y de cobertura nacional y en un periódico local del Estado que se editen en 

esta ciudad, pubilquese por trae veces de tres en tree días, se expide el 

presente edicto a los catorce dias dei mea de septiembre de dos mil diecisiete, en 

la ciudad de VMahermosa, capital del Estado da Tabasco.

LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L  D E A C U E R D O S  
D EL JU Z G A D O  TE R C E R O  FAM ILIAR D E  PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL 
r ' -  '  P R IM ER  p iS TR ITO  JUD ICIAL O E C E N TR O . TA B A SC O .

M ARIA M O N fiR A G Ó N  M O R A LES .

i i “ u- ~~-— sS

Av. Gregorio Méndez sin. col. Alasta de Sena. Centro. Tsb. C.P, 88100 Tel. (01 -9933)-15-3956
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N o.-8036

MEDIOS PREPARATORIOS AJUICIO EN GENERAL
JUZGADO QUINTÓ DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C P .I.C  T-Qi

C  N ID IA  B O LÍV A R  M AR ÍN  y/o  N I V U
BO LÍV AR  DE LÓPEZ, albacea testam entaria del extinto
Licenciado CÁ N D ID O  LÓ PEZ BARRADAS.
PRESENTE

En el expediente número 496/2014, relativo a los MEDIOS 
PREPARATORIOS A  JUICIO EN GENERAL, promovido por VERÓNICA CASTILLO 
DOMINGUEZ, por su propio derecho, en contra de la SUCESIÓN 
1NTESTAM ENTARIA D EL E X TIN TO  LICENCIADO CANDIDO LÓPEZ BARRADAS, 
por conducto de su ALBACEA O QUIEN LEG ALM EN TE LA REPRESENTE) con 
techas dieciséis de octubre de dos mil catorce, trece de junio, dieciocho de agosto 
y cinco de septiembre de dos m il diecisiete, se dictaron cuatro autos que a lá 
letra dicen:

JUZQAOO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO , MÉXICO. (16) DIECISÉIS DÉ O CTUBR E DE DOS 
MIL CATORCE (2014).

Victo lo do cuenta so acuerda;^

PRESERO. Tóngeeea tcMédano MANUEL R08LES RAMÓN con su escrito 
de demanda y  dotaxTxmtojéjfenexoj») cori*l»tonto(»): en un recfco original, un pliego da 
posidonee original y un tnMiédp’, prdtnoyiend| MEDIOS PREPARATORIOS A  JUICIO EN 
GENERAL, para efectos de obje^r'toqpntaiélóo judicial bajo protesta de decir verdad de 
la SUCESIÓN INTE8TAM ENTARIA DEL EXTINTO UCEN CIA DO CANOIOO LÓPEZ 
BARRADAS, por conducto de.su albec^eo quien legalmente la represente, quien tiene su 
domicilio en le CALLE JOAQUIN ftENÉDO NÚMERO SOS DE LA COLONIA CENTRO DE 
ES TA  CIUDAD.

SEGUNDO. Con fundamento en k) previsto por los artículos 154. 155 y 156 
del Código de Procedimientos Chrilet, se da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente, registres* en el Libre de Gobierno respectivo bajo el 
número que la corresponda y dase avito de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Atento e lo anterior y por conducto de la Actuada Judicial de 
Adscripción, citase a la SUCESIÓN INTESTAM ENTARIA D EL EXTINTO UCENCIAOO 
CANOIOO LÓPEZ BARRADAS, por conducto da su abeoea o quien tagaknenta la 
repreaenta, quien pueda ser notificada en su domicilio antee señalado, a lee ONCE 
HORAS EN PUNTO D EL SEIS DE NOVIEMBRE D EL PRESENTE AftQ. pera que 
comparezca anta la Sala de este Juzgado, e efectos de absolver aquellas posiciones que 
en sobre cerrado exhibe le oferente de la prueba, previa Identificación, para los efectos de 
la confesión judicial, apercibido de ser declarado confeso de las que previamente se 
califiquen de legales en caso de dejar de comparecer sin justa cause, lo anterior con 
fundamento en loe artículos 254 (facción II y 257 del Código Procedimientos Civiles en 
Vigor; debiendo además la Actuarla Judicial en al momento de la notificación, hacerle 
saber que el actor de estos MEDIOS PREPARATORIOS A  JUICIO EN GENERAL, es !a 
ciudadana VERÓNICA CASTILLO DOMÍNGUEZ, con motivo da acreditar la existencia de 
la deuda que en vida adquirió el extinto letrado.

CUARTO. Guárdete el pliego da posiciones en la caja de seguridad del
Juzgado.

QUINTO. La parto promovente salíala como domicilio pare;oír y recibir toda 
clase da citas y notificaciones la CASA MARCADA CON EL NÚMERO 104-ALTOS DE 
LA CALLE IGNACIO LÓPEZ RAYÓN, DE LA COLONIA CENTRO DÉ ESTA CIUDAD, 
autorizando para tales efectos, asi como para recibir documentos • loé licenciados 
FUA VIO AMADO EVERARDO JIMÉNEZ, PILAR JIMNEZ y CARLOS MARIO LÓPEZ 
PRIEGO; da conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
an Vigor en el Estado. i

Notifiques# PERSONALMENTE y cúmplase.
Aal lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDtTM 

CÁCERES LEÓN, Juez» Quinto CIvU de Primara Instancia del Primar Distrito Judicial da 
Centro, Tabasco, Móxleoi anta la Secretarla da Acuerdos Licenciada MARIELA PÉREZ 
LEÓN, que autoriza, certifica y da fe.

(A U T O  DE FEC H A  TR E C E  DE JUNIO  D E DOS M IL  D IE C IS IE TE )

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 1UDIC1AL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto lo do ensata «a acuerda:
PRIMERO. Sa den# por presentada a la ciudadana VERÓNICA CASTILLO 

DOMÍNGUEZ pana actor*, con su ascrtto d» cuenta, como lo peticiona y toda vas que de la 
revisión minuciosa a loi autos, se deaprende que como ya fueron girados los oficios de 
informes a distintas dependencias, los cuales Rieron rendidos sin la localización del domicilio 
de NIDIA BOLÍVAR MARÍN y/o N IVU BOLÍVAR DE LÓPEZ, albacea testamentaria del 
extinto licenciado CÁNDIDO LÓPEZ BARRADAS, en consecuencia, se ordena notificar a 
NFV1A BOLÍVAR DE LÓPEZ, albacea testamentaria del extinto licenciado CÁNDIDO LÓPEZ 
BARRADAS, eJ auto da inicio da fecha dieciséis de octubre de dos mil catorce, y los autos de 
fecha quince de octubre da dos mil quince, nueve de mayo del dos mi) dieciséis, diecinueve de 
mayo de dos mil dieciséis, seis de abril de dos mil diecisiete, veintitrés de mayo de dos mil 
diecisiete, asi como del presente proivtído; por medio de EDICTOS que se publicarán por 
TRES VECES DE TRES EULTRES PÍAS en el periódico Ofldte Pal gatado asi como en uno da 
loa Diarios Am Mavor Drculariftn que «  editen en asa ciudad, para que comparezca ante este 
juzgado a recoger las coplas del traslado, dentro del término de TREINTA DÍAS contados a 
partir dai día siguiente de la última publicación del edicto, an la inteligencia que el termino 
para contestar la demanda empezaré a correr al día siguiente en que venza el termino 
concedido para recoger las coplas da! traslado o a partir del día siguiente de que las reciban si 
comparece antes de que venza dicho término, haciéndole saber además que deberá señalar 
persona y domicilio en esta dudad, para los afectos de oír citas y  notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las da carácter personal le surtirán efectos 
por lista Ajadas en los estrados del juzgado, con fundamento en te articulo 139 fracción I! dei 
Código de Procedimientos Oviles en vigor, sirviendo de mandamiento el auto de fecha 
dieciséis de octubre de dos mil catorce.

En consecuenda de lo anterior esta Autoridad tiene a bien señalar de nueva 

cuenta las NUEVE TREINTA HORAS EN TONTO DEL DÍA ONCE DE SEPTIEMBRE PE DOS 

Mil. niECisim t. para «I desahogo de la dlllganda de confésión judicial a cargo de la 

ciudadana NIDIA BOLÍVAR MARÍN Y/O N IVU BOLÍVAR VIUDA DE LÓPEZ, albacea 

cubrir el gasto que se genere y  que se publiquen correctamente en los términos 
indicados.

N O TIF ÍQ U E S E  PER SO N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, M ANDA Y  FIRM A LA  CIUDADANA LICENCIADA 
VERÓNICA LU N A  M A R TÍN EZ , JUEZA Q U IN TO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER D IS TR ITO  JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO, A N TE  LA 

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YES EN IA  H O R FILA  CHAVARR1A 
AL VAR ADO , CON Q U IEN  LEGALM ENTE ACTÚA , QUE CERTIFICA Y  DA FE.

(A U T O  DE FEC H A  CINCO DE S EPTIEM BR E D E  DOS M IL  D IE C IS IE TE )

JUZGADO Q U IN TO  CIVIL  DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D EL PR IM ER  D IS TR ITO  
JUDICIAL DE CEN TR O , TA BA SC O , M ÉXICO. CINCO DE S EP TIEM B R E DE DOS 
M IL D IECIS IETE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
PR IM ER O . Se tiene a la C iu d a d a n a  VERONICA CA STILLO  

DOM INGUEZ, promovente en la presente causa, con su escrito de cuenta, 
mediante el cual, hace devolución por los motivos expuestos en su ocurso que » 
provee, de los edictos expedidos por asta autoridad el veintiuno de agosto de 
presente año, mismos que; se agregan en autos sin que surtan efecto legal alguno.

SEGUND O . De Igual forma, como lo peticiona la citada promovente, 
se sefiala de nueva cuenta las N U EVE H O RA S CO N  TREIN TA  M IN U TO S D EL DIA  
S E IS  D E N O V IE M BR E D E D O S M IL D IE C ISIE T E , para el desahogo de la diligencia 
de confesión judicial a cargo de la Ciudadana N ID IA  BO LIV AR  M AR IN y/o
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N ID IA  BO LIV AR  V IU D A  DE LOPEZ, albacea testamentarla del extinto licenciado 
CAND ID O  LO PEZ BARRADAS, en los términos ordenados en el auto de inicio de 
fecha dieciseis de octubre de dos mil catorce.

En virtud de lo anterior, elabórense los edictos ordenados en el auto 
de fecha trece de junio de dos mil diecisiete, conjuntamente con el presente 
proveído.

TER C ER O . Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretarla de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a N ID IA  B O LÍV A R  M AR ÍN  y/o N IVIA  
BO LÍVAR D E LÓPEZ, albacea testam entaria del extinto licenciado ¿A N D ID O  
LÓPEZ BARRADAS, y  que en ellos se incluya el auto de inicio y  este proveído, 
cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 
indicados.

N O TIF ÍQ U E S E  PER S O N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.

Asi lo proveyó, manda y  firma la ciudadana Licenciada V ER Ó N ICA  
L U N A  M A R TÍN EZ , Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada 
YESENIA H O R FILA  CH A V  AR R IA  A L  V AR AD O , que autoriza, certifica y  da fe.

POR M AN D A TO  JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN EN EL  PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE M AYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TR E S  VECES D E TR E S  ÉN TR E S  DÍAS, 
testamenta ría del extinto licenciado CÁNDIDO LÓPEZ BARRADAS, en los términos ordenados 

en el auto de Inicio de fecha dieciséis de octubre de dos mil catorce.

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría de 
este luzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que ios mismos 
estén dirigidos a NIDIA BOLÍVAR MARÍN y/o NIVIA BOLÍVAR DE LÓPEZ, albacea 
testamentaria dal extinto licenciado CÁNDIDO LÓPEZ BARRADAS, y que an ellos se 
Incluya el auto de inido y este proveído, cubrir ei gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados.

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora. un plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la RotlAcactin de este proveído, para que 
comparezca ante este luzgado a realizar los trémites de los edictos, apercibido que de no 
hacerlo reportaré el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará 
provisionalmente el expedienta, de conformidad con el numeral 90 del Cddigo de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado da Tabasco.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VERÓNICA 

LUNA MARTÍNEZ, jUEZA QUINTO CIVIL DB PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
IUDICIAL DE V1LLAHERMOSA. TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
LICENCIADA YESENIA HORFILA CHAVARR1A ALVARADO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y 
DA FE.

(AUTO DE FECHA DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE)

jUZG A D O  Q U IN TO  C IV IL  D E P iy M f jf t 'lN S T A N C IA ' D EL  PR IM ER  D IS TR ITO  
JUDICIAL DE CEN TR O . VILLAHÉRM Q& Á, TA B A SC O , M ÉXICO . DIECIOCHO DE 
A G O STO  D E DOS M IL DIECISIETE* ¡ V •• „ 1

Visto lo de cuenta, se ac&'érdí; > á/

PRIM ERO. Por presentada a dam arte actora VERÓNICA CASTILLO 
DOMÍNGUEZ, con su escrito de c u e n ta ^  como lo solicita toda vez que ios 
juzgadores podrán en cualquier tiempo, ordenar que se subsane toda omisión 
que notaren en la substanciación, así como que se repongan o corrijan las 
actuaciones judiciales defectuosas, con el único fin de que se regularice el 
procedimiento; sin lesionar derechos legalmente adquiridos por las partes, de 
conformidad con el numeral 114 penúltimo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, esta autoridad ordena regularizar 
el presente procedimiento, haciéndole saber a las partes que el presente 
procedimiento de Medios Preparatorios a Juicio lo promovió la C. VERÓNICA 
CASTILLO DOMINGUEZ, y  no el C . M AN UEL ROBLES RAMÓN, aclaración que se 
tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

Debiéndose elaborar los edictos ordenados en el auto de fecha trece 
de junio de dos mil diecisiete, conjuntamente con el presente proveído.

S EGUND O , Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaria de este Juzgado a recibir-los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a N ID IA  B O LÍV A R  M AR ÍN y/o NIVIA  
BO LÍVAR  D E LÓPEZ, albacea testam entaria del extinto licenciado ¿ÁND ID O  
LÓPEZ BARRADAS, y  que en ellos se Incluya el auto de inicio y  este proveído,

EXPIDO EL PRESENTE E D IC TO  A  LOS SEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 

DOS M IL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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